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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRI:\IERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edictos 

En virtud de haberse dictado providencia por el 
señor luel de Instmcción numero 1 de Alcúar de San 
Juan y su partido. don Juan Carlos Cerón Hem:índez, 
en los auto~ de juicio verbal de faltas seguidos con el 
número ~O~!¡990> a instancia de RE!'J"fE contra 
Eduardo Saavedra Domínguez, sobre estafa. en la que 
se ha acordado citar a este ultimo, de! que se 
Jescono.::c el domicilio, y en la actualidad se encuen
tra en ignorado paradero, para que comparezca en la 
Sal<t de Audicncia~ de este Juzgado, sito en la calle 
\kdioJia. 6. el día 10 de abnJ de 1991. a las once 
cincuenta huras, por hah..?rse seilalado dicha f,;cha 
r3r:l la celebración del juicio. prcviniendole qw:: 
deberá c('!mpar('('('r acompañado de los. testigas y 
medlO'.> de prueba de que intente valerse, y, :>i no lo 
venfica, le parara el perjuicio que en Derecho hubicr:.; 
lugar. 

Alcánr de San Juan, 13 de febrero de I 99 J.-E! 
Seeretaflo,-3. !65-E. 

* 
En virtud de haberse dictado providenoa por el 

seúor Juez de Instrucción numero 1 de Alcázar de San 
Juan y ~u partIdo, don Juan Carlos Cerón Hernández, 
en 10« autOs de juicio verbal de faltas seguido:. con el 
num..:ro ~(If:,/¡9qO. por denuncia de Policía N:KíúnaJ 
contra :v!u~lat3. !\'!oharnf"d Mobamed, sobre estafa. en 
la que se ha acordado citar a eSle últ!mo, del que se 
desconoc,-' el domicilio. y en la actualidad se encuen
tra \'n ignüradú paradero, para que comp¡¡rczca en la 
Sala de Aurllcncias de este JUlgado. sito en la calle! 
:-'1cdiodi3. ó. el día JO de abril de 1991, a las once 
cuafcnU ) cinco horas. por haberse :.eñalado dJcha 
fecha p::m¡ la ,:debración del JUICIo. prevíni.!ndole que 
deherj comparecer acompariado d.: los testigos y 
m,'dl05 u.: prueba de qut! intente \'alt'rsc, v. ~i no lo 
wrifica, .Ie rilr;:¡ra el peJjulCio que .... n lA'recho hublcr:." 
lugar 

;\k:.i7a~ de San Juan. 13 de fehrero de 1991.-EJ 
Secretar;ü -,' i 64-E. 

ALlCAN1"E 

EdlclUS 

D"r, j'h¿ Lui, Gacela Fern,inJez, \!;lgi~;rado-Juel d~ 
PrI!lFr:l ¡n<;taneia numero 3 üt: .. \Ii;:;¡ntc, 

1':,]" l'1 prL",,'llt,,, hace sabn: OUl' ,:n los dut~s n\';''.ler0 
5,v I <,},\ -. (:~ :)fOcell!mKnto del ;lrllllllC' 131 u,' ia Lc\ , 
HI¡lI\!¡'Clrl<1 In~lanria de 1<1 ( a;;' ¡k .l.,II\W"h ,¡;, I 
\l!';an~<" . :,íllrua. contla ,,!nmubikJria T,,\'ll.,~, 

')O,:CéUG ·\(lnntm;m. \ol.'re ~·kni\lJi.Jd ,k p;~':,,':T'ú 
hJputcl',lfl '. ~~. ha ~l.'iw.laJo para la \..:111;) ..... n p\lhlll':! 
\U0;!\I:1. ,k 1;] finca Que se Jira. el p¡ó\.im,-, (11.1 2') ,!e 
abnl de I '¡91 a la~ once hüras. en la Sal .. Audl(;;¡C:¡l. 
ha]:) ¡a~ ';I~:..:c:nt.:!s conCICl0rH's: 

Pnl11..:ra.-SL'fvirj de tipo para b prin'jera '>l..b,hta la 
Cln"JJd \l'1~' ~I.' dtrá y no ~e admi¡¡ra po~t"ra :Jlg'IPi' 

mlt..'fjOf ¡¡ d,cho uro, 
S,-gdmb.-Los aulO~ y ia certitic:¡ción del H('.':'i~!r,). 

il ql::': >t: n,:li('fe 1,1 regla CUJ.fta Jd ar\tcu!'-' ! 31 Jc ::: 

Lt.'y Ilipotl'cari¡¡, t:stán de ffianiiie;,to >:'n la Secretana 
del JUlgado, entendu::ndose que lodo licitad')T ,\(t'pta 
como basUli1tc la titulacion )- q:J~ las cJ.rgas o grnv¡Í
mICnes antenores y los prdercntes, si los h1.lblere. al 
credito de !a actora continuaran subsistentes y que el 
rematante los acepta y queda <¡ubrogado en la respon
sabilidad de los mismo~. sm destinarse J. su extmción 
el precio dd remate. 

Terct'ra.-EI remate p0dra hacerse a wlidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen lOmar parte en la subasta 
deberán consignar previamt'nte en la Cuenla de 
Depositos y Con~jgnaciones numero U.Ol,l9 del Banco 
Hilb.lo Vizcaya, agencia de Benalúa, de esta capita!. 
ur.a cantidad igual, pür lo 1""k'!¡ÚS, al ;;0 por 100 del 
tipo quc sine para caJa subasta, sin CU)O requisito no 
SeTan admitidos: en e! supuesto de tercera suiJasta, el 
deposito sera el mismo que pora la segunda subosta. 

En prevención de que no nubiere postores se ha 
st'naLldo para la segunda su¡;a~ta el prÓ;.;mo d1J:4 de 
ma~o de 1991, a las or.ce núr.1S, sirviendo de llpo el 
75 por 10U de l~ primcm: ) para el supuesto d~ que 
tampoco hubIere postores en la segumLl, se hu sena· 
lado para que tl'nga !ugar la tercera ~ubasta. Sin 

SUjeción a tipo. d próximo día 28 de junio de FN i, 
a ];15 O!Ke horas; ambas en el m¡~mo lugar que la 
pnmera. 

Finca hipotecada 

Vivienda en la planta segunda de viviendas del 
edificio sito .,;n ;\licante. calle Calderón de la Barca. 
numero 26. angulo a calle Juan de Herrera, numero 3, 
eSCllera terrera. Esta ... ¡vicnda ('sta dC..,lgnaaa nm la 
lelra F y es izquierda subiendo la escalera. Es la finca 
.rqp~tral i1úmero 39.160. Sirve de lipo para la primera 
subasta 1" cantidad de 7.591.\,100 íX·setas. 

Dado en A!icante a 15 de enero de 199 J.-El 
\bglstrado-Juez, José LUIS Carda FcrnanJez.-El 
S~'cn~t4rio jud1Cta!.-1.26 7_C. 

* 
Don les,' LUIS Garóa Ft'rnandez, :\1agistmdo .. juel de 

rrime~:l lnslancm ¡¡time'ro J d.: .... lJcanle. 

Por el pre;,cr.te hace sab'~r: Que en los autos número 
i .339,.' i 9':iO-D, de pnx:elÍlmtCn¡0 dci ;¡r!lcuio 131 de la 
l.C\ Hipokl'arl¡¡, d imL1nci!'> J:: la Caj .. dI!' Ahurros 
de) l\kcllerr:'lneo l'onlra \ n.Tnle Saha..ior \1artí 5.111-
t:Jmdrii.l. wbre efectiVIdad de preq"mo hlpelCcdflo_ S(' 
ha ",,:ri<1!ado p::ml b \'('n1:1. en publica suba<¡t¡L dt' la 
finca que se J!r:L el próximod1J 14 d,-' flli.l\O Ce 1991 
a ji.l~ die; tf\'H:t<! h0ras. en Jj Sala .... \Jd!c;¡~¡¡L bJ10 la~ 
~,g¡l!Cnle .. cond1<:lon::s: 

Pr,m,'ra.-Sen-ml de tipo p:ua ia pruncra ;.uha~¡a la 
clnl1Jad que ~ d¡r::i :. no 'iL' .!dl~11ltra po~tuta a!p,una 
¡nlc'rJor a jl:ho ttOO. . 

\egundJ,,,Lo<, aulu<; \- ¡i! cerll¡¡~':::H:iljll del R~'\!i)¡~o 
a clll\: ",-' ,ei~~'ft; la regLo; eu.l~la de: ;mkukl ¡ 31- \~~: I~ 
L) HjjUI,:c~n". ,""jn d<." lLlI, :~<,;q,) L'f1 ,d '::,-\_:U:lrld 

~l«~;l~¡~~~~~':;f/~;~.~~~r~~;i~'¡~~;:;'; ~j~:t1~:~;: ~~: ~~;:')~ ~~~~',~;~ 
n:.:nc·~ ilnl,:riO;-~'S ) lo~ prC'l~rtnk~. ~i 1,-,\ hUrl¡cn.:, al 
<:re\lll" de la ;lctor ('0I'o\;;h:ar,111 ~qhShll'nl<'S ~ que d 
fe'n>;\\;ml(' 1<)\ .lv:pla y (jIK'd,l >ubrdg3(1(l, n la fC,¡¡,',n
,,~i\1ilJd:!J ti<: lu\ rn¡_\mo~. ~In (k~lm:lr~e ,¡ ~'j (PitLi;)n 
el Pll'UQ Jci fe'm,t!c 

T ('rc('ra,~fi remate pndra h,!((nc' J c:lI!J.ld de c:J::r 
a un !CfCl'fO 

Cw.arw,-LvS ql~e d'2'ieCfl ¡c.m:;, p.::r:e ."1 ld ~ut;JS,il 

,it:l'-:rjn (cm,a~;~ar pr"\l:lrllell!,' ,'n 1.1 l't.:'.'r1\;l ut: 

Dt:pÓS!lOS y COn'i.ignJ.cíol1t:'s numero O.lm de! Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa. de esta (arna!. 
una cantidad igual. por lo m(,'n05, al 20 por 100 de! 
!lpo que sine para cada ~ubasta, sin cuyo requisito no 
~ran admItidos: en el supuesto de tercera sub;:¡sta, e! 
depósito sera el mismo que para la segunda subasta. 

En prc\-ención de que no hubiere postores se ha 
señalado para la segunda subasta el próximo dia 13 de 
junio, de 1991. a las diez tremta horas, sirviendo de 
¡ipo el 75 por 100 de la primera; y para el supue~to de 
que tampoco hubiere postores en !a segunda, se ha 
vñalado para que tenga lugar la tercera suh:!sta. sin 
sujeción a tipo, el próximo dia 12 de julio de 1991, a 
las diez treinta horas: ambas en el mismo lugar que la 
pnmera. 

Fincas hipotC('adas 

L Urbana. Número uno. Local comercial dere
cho, SItuado en la planta baja de la casa número 3. de 
la calle letra F. del plano de ordenación de la 
man13na. denominada en la actu:!!idJd Lope de 
Rueda. 3, de pohcía, Situado en la ciudad de Cana
gena. Tiene su entrada por la indicada calle de Lúpe 
dc Rt!cda, y mid(' 87 metros 96 decimetros cundrados, 
y e~ta constituido por una so!a nave sin distribul'iún 
mterior. Es la finca registra! numero ]·L!68-K Sin'\! 
de tipO para la primera subasta Je esta finca la 
cantidad de 10.491.175 pesetas. 

2. Urbana. Numero dos. Local comeretal 
izquierdo, situado en la planta baja de la casa S!U 

núnwfo dI! la calle F, del plan de ordenación de la 
manzana dl!nommada en !a actualidad Lope d<.' 
Rueda. identificada con casa número 4 del pro~ccto 
genl'fal número 1. de po]¡cia, d~' la ciuJad. de Can;!· 
gl'na, 'lide 85 metros 83 decimetrús cuadrad{~s. ~ C'~tj 
constituido por una sola nan> ~¡n distribuClón lOie
rior. Es la finca registra] numcm 14,~91·N. 51[\(' de 
tipo para lo pnmera subasta la cantidad de 1O.~37. ¡] 5 
¡JC'setas. 

Dado en Ahcante a 18 de enero Ó'.: : 991.-Ei 
\1agistrado-Juez. Jose LUIS Garóa Ft'r~jndl'l.-El 
Senet¡¡no judiciaL-L265-C. 

* 
Doila :\1ari:1 Fe Ortega MllSud, Mag1":tr:1da·Juez de 

Pnmera Instanca numero 5 de Ahc;:n\e, 

Por el presente hace ~al'l<.:L Que cn los autos número 
(,60/1 qlj(). de proc:('Jimient'} Jd Jr1ICtJ]O JJ I de la I.e\ 
Hipott:c.lfia. a instanCIa de 13 C,JjJ de A_llanos d~i 
.'\-kdilcrr¡ineo. contr;:¡ don Franci~n) A\l'nda!lo Mora
ta!la ~ dof13 Alltoní:1 Fih)s<)'J;¡rcño. sobre efecll\-idad 
de pré'>lJ.mo hqc-otccarin, \e ha ;,en;¡i:1do para la h·nta. 
eH puh!1Ca suba"ta. d,~ la linea 4ue se dirá. el pr(nlmo 
dla ?, de abn! de Jl)<}l. ;¡ las don.' horas. en la Sala 
\tJ(Ílenc!;¡. balO bs slgul~'n¡cs condiciones: 

Primer,] -St'rvir;j de lipo para la primera \Ub3~¡:1 la 
e:;n1!J.lJ que' ~c dmi ~ :10 ~c aJmtt:n po~:urG algdl~a 
;nL:f!~'r :1 d1<:ho tipo 

Sq:,und<1,-Los ,¡ulo\ ) I;¡ ú'ftIL'acio!l dd l{_'f!~t¡ü. 
a qu'.' s~' refiere la r.-gi:t cuarta ud articulo j 31 de !a 
Le) Hlpotccana, cstú:¡ ue man¡ji,:~1O en la Sd:rdarí3 
d,,1 JU/gaJo. entenJi,'ndo~l' '-lue llluo licitadnr arL'pta 
conv' b;¡~!anle Id tituLll'lrHl y que las. (',-,rga_~ o gr;1\ <1-

men('~ "n1cri0rcs ) lo;, rrl'fer,'ntes. Sl los Illi¡',eH'. a! 
,',ediIO de!a acwrJ. (OnIIllUar~n ~'Jb\i~ten!o:s y 4U\.' el 
rt'matant~'l()~ acepta y <.\ued:l subrog:¡uo en 13 r,;~p'l1l
sabd¡Jad de los mísm()~ ~1:1 dülinarsl' a su l'xtincil)1l 
C'l pr~'Cio del remJk 
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Tcrccra.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cunfln.-los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente ('o la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
t'an!id~\d igual. por lo menos. al 20 por 100 de! tipo 
que sin-c para cada subasta, sin cuyo requisito no 
sernn 'ldmitidos; en el supuesto de tercera su hasta. el 
dt>pfÍ~íl0 será el mismo que para la segunda subasta. 

En prC\{'l~cjón de que no hubiere postores Se ha 
~l'ñ:¡!ado par;! la segunda subasta el pró,imo Jia 7 de 
!lla~ (l de ¡ 991. a las doce horas. sln"it'ndo de lipo el 
75 por 100 de la primera: y para el supuesto de qm." 
tampoco huhiere postores en la segunda. se ha seña
lado para que tenga lugar la tercera subasta. sin 
sUJc{'Íún a tipo, el próxImo dia 4 de junio de 199 l. a 
las doce horas; ambas en el mismo lugar que la 
pnmera. 

Finca hipotecada 

Urbana: Dúplex tipo A4. con el número 2 a efectos 
dc urhamzación. sito en termino de San Pedro del 
Pinatar. con fachada a la calle GuadalaJara. Se 
encm'ntra según se mIra de rrente desde la calle dl' su 
sltuacion a la izquierda. Linda: Frente. caBe de su 
situación: derecha entrando, dúp!tx tipo A 3; ¡ 
izquierda. Júplex tipos E, D. e y B 3; fondo. dúplex 
tipos C. .1,.5 ) B3. Es la finca registral número 16.623. 
SlrH' de l'po rara la primera subasta la cantidad de 
5.670.600 pcS<:tas. 

Dado en Alicante a 30 de enero de 199L-La 
Magistrada-Juez. Maria Fe Onega Mirsud.-EI Secre
tario judlCial.-L266-C. 

* Don Manuel María Sánchez Alvarez. Magistrado
Jua de Primera Instancia número 1 de Alican!e. 

Por el pn:~cnte hac,: sabcr: Quc en los autos numero 
¡;'!5/1987. de juiciO ejecutivo.;¡ ¡mtancia de la Caja 
de Ahorro" ele 4..licanJe .... Murcia, contra don A.ndres 
Cáno'.-as Cánovas, dona Juana Granados Berjil!o, Jan 
S.')J\ adar Martinez Cino\'as. dona .l¡na Cayuda Mar
ttnl'Z y don Andrcs Cinovas Andréu. se ha señalado 
palJ la venta. en publica suhasta. de la finca que se 
di d.. el pro'I.Ímo dia 2 de abril de 1991, a las doce 
noras. en la Sala Audiencia, bajo las siguientes condi
ClOn\!s: 

Pnmera.-Servirá de tipo pam la primera subasta la 
cantioad en que han sido valorados los bienes y que 
tamhl~n se dirá. 

$cgunda.-No se admitirá postura que no cuhrn las 
dos ten:eras parte,> del tipo, con las demas estableci· 
da" en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Ci\il. 

Tercera.-Para tomar pane en la subasta deheran 
consignar previamente en la Cuenta de fkpó"itos y 
Consignadom.'s número 0.097 del Banco Bilbao Vil
ca}a, agencia de Bcnalua. en esta capital, una canti
dad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo. 

Cuarta.-Las cargas anteriore~ ~ preferl'nk's al cré
dito de la aClOra. si las hubiere, continuarán subsis
tent\!s. no d\!stmándose a '>u extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en la Secn:
taria del JUlgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la tltulaclOn eXIstente en los 
mísmos. 

En prevención de que no hubiere postores, se ha 
s .. :nalado para que tenga lugar la sl'gunda subasta. con 
rebaja dd ~5 por 100 del tipo de la primera. el 
pro.\lmo Jia 3 de mayo de 1991. a bs doce hora~, ) 
para la tcrcera subasta, sin sujl-x-íón a tipo. el pró:<.:ÍnlO 
dia 5 Je junio de 1991, a Lls doce horas; ambas en el 
mismo lllg;;¡r que la primera. 

Bienes embarg;ldus 

l. Casa sita en lotana. partido de la C(Jst(,'r<1 o 
Campo Santo, en la caHe Teniente Pérez Redondo. 
s;n numero. Es de planta baja. Tiene una superficie 
com.trUlda de 96 metros cuadrados y un patio de 
36.50 metros cuadrados. Es la finca registral número 
36Js63. Valorada en 3.400.000 pesetaS. 
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.., Trozo de terreno solar para edificar, ~ltO en el 
término de Totana, partido de Las Cabezudas, sitio 
de la ('annda de San Jose. Tiene una superficíe de 196 
metros cuadrados. Es la fin('a registral numero 26.662. 
Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 1 de rebrero de 199L-E1 
Magi<:.trado-Jucz. ~hnuel \faria Sánchel Alvan.'7.-El 
Secretario judiciaL-I.268-C 

* 
Don Jase Luis Garcia ft::rn:i.nJ.;:z, \!agistrado·Juel de 

Primem Instancia dd numero 3 de A!ic:mh::. 

Por el presente hace saber: Que en los autos numero 
537 f!989. de procedimiento del anieu!o 13! de la Ley 
Hipotecaria, a mstancias de la Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, contra don Francisco .\ntonio Expo-
sito Ballesteros y dona Carmen Tamant Alm<Jgro. 
sobre efectividad de préstamo hipotecario, se ha 
señalado para la venta en publica subasta de la finca 
que se dirá, el próximo día 1I de julio de 1991. a !as 
dOCe treinta horas. en la Sala Audiencia, bajo las 
SIguientes condiciones: 

Primer.1.-Servirá de !ipo para la primera subasta !a 
cantidad que se dira y no se admitirá posturJ. alguna 
¡nferior a dicho tipo. 

Segunda.-LlJs autos y la certdkadon del Registro ;¡ 

que se refiere la regla 4.;1 del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria están de manllie<;lo en la Secretaria de! 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulaClon y que las cargas o gr.1\'á
menes anteriores y los prererentes, si los hubiere, al 
credito de la actara continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y qucda subrogado en la respon~ 
sabílidad de los mismos, .. in destinarse a su extinCión 
el precio de! remate, 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-los que deseen tomar parte en la subasla 
deberán consignar prc\'iamentc en la cuenta de depó
sitoS y conSignaciones numero 0099, del Banco Bilbao 
V izcava, agencia de Benalua. agencia O 141 de esta 
capita·!. una cantidad igual por lo menos al 20 por lOO 
del tipo que siro-e para cada subasta. sin cuyo reqUI
sito nO s\!nin admitidos (en el ~upuesto de terrera 
subasta, d depósito sera el mi~mo que para la stgunda 
~ubasw). 

En pre\'Cncló~l de que no hubiere postores, ~e ha 
!ocrulado para la segunda subasta el próximo dia 5 d~ 
scptiembre de 1991, a las doce treinta horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y para el SUpUl'StO 
de que tampoco hubiere postores en la segunda, se ha 
sena lado para que tenga lugar la tercera suba5ta. !oin 
sujeción a típo, el próximo día 3 de octubre de 199 L 
a las doce- treinta horas. ambas en el mismo lugnr que 
la primera. 

Finca hipotecada 

«Bungalow» número 2, sito en Benidorrn, partida 
Fu,!a del Bol. Ocupa una superficie de 49 metros 
cuadrados y consta de planta baja y piso alto: la 
planta baja tiene- una superficie cubierta de 36.87 
metros cuadrados y 12.! 3 metros cuadrados de terra
zas descubiertas; y el piso alto tiene una superficie 
cubierta de 4 I ,20 metros cuadrados y 7,80 mi'tros I 
cuadrados de terraza dCSt:ublt'na. linda: Frente I 
entrando o sur y espaldas. zona de acceso; izquierda, 
dicha zona y el «bunga!ow}~ numero 1, y derecha. la 
referida zona de acceso ji el \\bungaloW» numero 3. E,> 
la finca registra! 11.310 duplicado. Sirve de tipo para 
la primera subasta la cantidad de 6.592.000 pesetas. 

Dado en A.licante a 6 de I~brero de 199 L-FI 
\1agistrado-Jucl. Jose LUIS Garda Fernftndez.~EI 

Sl'·cretario.-l.272-C. 

* 
Don José Luis Garda Fernánda, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 3 de o\!¡cante, 

Por d presente hace sabt'r: Que en los autos numero 
642(1986. de juici? ejecutivo. a instancia de la Caja I 
de Ahorros de Alicante ji Murcia contra don José 
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Manuel Vegara Moñmo. se ha senalado para la venta 
en put~lica subasta de los bienes embargados que se 
dirán el próximo dfa 12 de julio de ¡ C¡9!. a las nueve 
treinta horas, en la Sala Audiencia de este JUlgado. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad en que han sido valorados los bienes y que 
tambien se dira. 

Scgunda.-No se admitirá postura que no <.:ubra las 
dos terceras parles del IIpO. con las demás estableci
das en el aniculo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
CiVIL 

T ercera.-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar previamente en la cuenta de depósitos y 
LOnsignaciones número 0099 del Banco Bilbao Viz
caya. agencia número 141. avenida Agudera. en esta 
capital. una l'Untidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 del tipo. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y prererentes al cré~ 

dilo de la aetara. SI las hubiere, continuaran '.ubsis~ 
ten tes. no destinándose a su extmción el precio del 
remate. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taria de! Juzgado. entendiéndose que todo li(ltador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
mlsmos. 

En prevención de que no hubiere po~tore<;. se ha 
scn:l!ado para que tenga lugar la segunda suba~ta, con 
rebaja del 25 por WO del tipo de la primer::l. el 
próximo día 6 de st'ptu:mbre de 1991. a la~ nueve 
treinta horns. y para !a tercera subasta, sin \ujeción a 
upo. el próximo db4 de octubre de 199L a las nue ... e 
treinta horas, ambas en el mismo lug..r que la 
primera. 

Bienes embargados 

L Trozo de lÍerra secanq y monte inculto. SIto en 
el término de Abanilla. partido de P~ña R(lja. Tiene 
una superficie de 18 hectáreas 89 áreas 78 centiareas. 
Es la finca registra] numero 18.::59. Valorada en 
9.500.000 pesetas. 

2. Trozo de tierra Sécano y monte inculto, ~ito en 
d término de Abanillu. en el partido de Peña Roja. 
Tiene una superlicie de II hectáreas lIS arcas 21 
centiáreaS. Es la finca r.::gistral numero 18.260. Valo
rada en_5.600.000 pc<;l.'¡as. 

3. Trozo de tierra ~ecano, sitO en el termino de 
AbaniUa. Tiene una superficie de 5 hectáreas 3 areas 
19 centiáreas. Es la finca registral número 18.26l. 
Valorada en 2.700.000 pesetas, 

4. Trozo de tierra secano. sito en el partido de Los 
Carrillos. paraje de P\!ña ROja, en ci término de 
Abanilla. Tiene un::! superficie de I heClafl.:a 50 áreas 
23 centiáreas. Es la linea registral numero 18.076. 
Valorada en 950.000 pesetas. 

S, Trozo de tierra secano, sito en el panido Pena 
Roj3, en el término de Abani!la. Tiene una superficie 
de 5 Itecláreas 40 áreas 95 eentlarcas. Dentro dd 
terreno existe- una ca;,u conijo, cerca para ganado, un 
aliibe y una era de pan trillar. Es la finca rt'~istral 
numeró 13.517. Valorada en 3.250.000 pesetas. 

6. Trozo de tierra secanO. sito en el par.ido de 
Pena Roja. en el ll'rml"''' de Abani!!:1-. Til'n': una 
juperíkie de 1 hectárf'a ! 1 áreas 80 cenlÍ;1['~3S Es la 
finca reglstral número IJ.5i8. Valorada.:n 73\1-000 
pesctas.. 

7. Trozo de tierra muntuo'ill o pas'vi. ~iid .:n el 
partido de Pena Roja. en e! termino de -\ 'anilla, 
llamado C3beZO de Lópcz. Tiene una <;uperfó: de 20 
h('dareas 57 áre:lS 12 reT1!i;ire::.s. Es la finca r:glstral 
numero 13.519. Valor:::tda en 1.200.0(,~J pesel:,~. 

8< Troto de tierra '>iCc:\no. sito en d p:>.¡iJo de 
Ah;:¡nilla. Tiene una supcrfiele de ! hect~j't'a 34 ;ireas 
16 centiáreas. Es la finca registral numero HI.968. 
Valorada en 850.000 pc-s_'tas. 

9. Vivienda piso Krct:1'O de! edificio sito I.:n Almo~ 
radi, en la prolonganon de Ramón y Caja!. Tiene 
una superti('le construida de 119 metros 24 de(Íme
trcl~ cuadrados. Es la fin..:a registral número 12.435. 
Va!or::¡c!a en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Aheante a 6 de febrero de 1'99!.-El 
Magist,ado-Jucz. Jase Luis Garcia f..:rn{ll'da.-E! 
Secretario.-1.277-C 
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Don José Luis Garcia Fernandez. M;lgistrad\)-Ju::~~ de 
Primero Ins.tancia numero 3 de ,\!icante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos llur:H~r(''' 
319/l9RS, d'~ juicio ejecutivo. a in~tancia de b ('<lia 
de Ahorros del \1editerraneo contra otros val;:; 
Joaquin Bastida GÓmez. autos procedentes d~·i anh:
ríor JU7gado de igual clase numero 6 de est.'l. ciudad 
(Ley de Planta), se ha senalado para la vema en 
pública subasta los bienes embargados que se dirán f'l 
pró."<lmo dia ! I de JuliO de IY':II. a jas trece hOras. en 
la Saja -\udíen::ia de este Juzgado. h..ljo las siguientes 
.:ondil'j,mc~· 

Primcra,-Scrvirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad ~'n que han sido valorado~ los bienes y que 
tambl\~n se dirá. 

Segunda.-No se admitirá postura que no cubm las 
dos terceras partes de! tipo, con las demils establt'Cl' 
das en d artículo 1.499 de la Ley de EnJuJCíamiento 
Ovil. 

TercCra,-P3fa tomar parte en la subast<:l d¡;bcran 
consignar pre,,'iamente en la cuenta de depósitos y 
consignaciones número 0099 del Banco Bilbao Viz
caya, agenda número 141, avenida Agui!era, en esT.J 
capitaL una c3ntidad igual, por 10 m,;'nos, al 10 por 
100 dd tip'), 

Cuana.-Uts cargas anteriores y preferentes a! cr¿,· 
dito de la actora, si las hubiere. continuaran suhsl'i' 
ten tes, no deslÍmindose a su exuncion el prct:lO del 
remal,;'. 

Qum{;},-Los autos eSlán de Illanifiesto en la ~e('re
tarf3 del Juz3ado, entendiéndose <.jU": toJo ¡küadnr 
acepta como bastante la titulación exish.:nte <;,n ius 
mismos. 

En prevención de que no hubiere postores, se hJ 
seiwlado para que tenga lugar la 'i'-'gunda subasta, con 
rebaja de! 25 por 100 del tipo de la primera, el 
prüximo día 5 de septiembre de 1991, a las trece 
horas. y p;:¡ra la tercera subasta. sin sujeción a tipo. el 
p,jximo Jia 3 de octubre de 1991, a las trece horas, 
ambas en el mismo lugar que la primera, 

Bienes embargados 

1. Trozo de tierra secano, sita en el término de 
Cieza, partido de Tljola, Ticn!.! url3 wpertici~ de 3 
areas JO (entÍ<ireas, Es la finca re:;istraJ número 
22.772, V~lorada t:n 190,000 pesetas. 

2. Solar sito en el tc-rmino de Cieza. sitio denoml· 
nado d.:l Molíno, pan ido de Tíjola. Tien..: una supe,fi
cje de i51 mclrus 35 decímetros cuadf?df\s. Es la 
finca registral número 22.552. Valcmda en 7500.0')0 
pesetas. 

3. Nuda propiedad de la sexta part~ indivlsa d .... 
trozo de tit:rrc secano, sita en el termino de Atnnin, 
partido del Boquerón, sitio Caiiada del Sordo. Tiene 
una superficie de 92 áreas 33 centinreas 65 decim<:lros 
cuadrado~. Es la finca registral número J 3,636. Valo
rada en 50.Uí)0 p('sctas. 

.1.. Una sexta parte indivisa de lu nuda prop:edad 
de una novena pane indivisa de casa <,.¡la en el 
támino de Abarán, en la calle del General Aranda. 
número 38 T!ene una superficie de 51 metros cuadra
dos y un corral de 110 metros cuadrddos. E!> ia finca 
registra! numero 5.291, Valorada en 450.000 pesetas. 

5, Trow de ticrra secano, sita en el termino de 
Cieza, pal1id0 de Tíjola. Tiene uni! supt:rfiCle de 3 
arcas, E's Ii! linca registra! número 22.772. Valorada 
en J 50.0110' pesetas, 

h . . Edificio almacén en estado rumoso. sito en el 
término de Cicza. sitio denommado de! \lolino, 
partido de Tíjola. Tiene una superfiCie d\: 178.50 
metros cuadlados. con un trozo d~' terreno ~('c:ano 
Inculto a ~u espalda, con una superfic!t" de 1 are;¡s 92 
I:.:ntiárca!> s.; ,i..:c·imctros cuadrados. b!;c¡ ti,¡¡;3 ,q;i'i 
tr .. ¡] numeru :5.218. Valorada en 1.200.l-\JO p':s<.:ws. 

Ddo en Alicante a 6 de febrero de 199 l.-El 
Magistradu-Jucz, José Luis Garcia Fernand'-:L-El 
So:--rrdario,-1.1"i5..(', 

* Don José- Luí,; Garcl.1 Fernánacz, 1\1ag:slr.::d;:¡·J:¡cz de 
Primera In~tancia del número 3 de Aliumlt:, 

Hace :i3t,.:~: QUl' en los autos n¡j;nero 5/19;~h, d,:: 
JUicio cj('eU1i' 1, a im,tancins de la Caja de Ahurros .le 
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-\licante y \1urcia, contra don Anwnio Rodríguez 
Gómez y doña Araceli Rui7 ~btias, autos del anterior 
Juzgado numen.; 6 ¡Ley de Planta). se ha seflalado 
par.t la venta en' pública suba"ta de los biene" ,'m bar· 
fados que se dinin d próximo día 17 ue nla}o. ue 
!')91 a las nueve tremta horas. en la Sala :\udiencia 
de este JUlgado, bzjo las <;igui.:ntes condiciones: 

Pmm,r;L-SerYlrá de tipo para la primera ~ubasta ía 
~';:nll¡j;jJ .:n yUC han '>ldo \·:.dorados ios bí..-ncs y quc 
también se dirá, 

Sl')~!U:1J,--,.-j\Ü} se admitirá p\l~lUra Que no cubra las 
dps In(:.'ra.~ par:cs de.' :!po, ,:or. :.:¡s J.::más (st,}t',e~i
J.l~ <::1 .'1 anículo I.·EN Jo:-- 1;1 Le~ de EnjuiciamiCnlo 
C¡vt! 

Terce¡a.-PMil ¡0mar p;.!rtc l.:n la subasta deberán 
con::;¡gnar ¡H..:\iamcntc en la cuenta de dl'PCSltOS y 
consJgn<!:.:!cnes numero 0099 de! Rlnco Bilbao VJZ
cap. agCflt'¡;¡ de Bcnalúa, en esta capÍlal, una canti· 
dad igual pu lo menos al 2U por 100 del tipo. 

Cuurta.-LJs cargus "n tenores )< prd;:rcntes al cr':· 
dlto de la adora. s¡ 1:5 hub!L're, continuarán ~ubsis-
ten te!>, no destinándose a su cxtlflcion el precio del 
remate. 

Quinta.-Los aul'JS c.,tán de manifiesto en la Scae· 
taria dd JUlg:Jdo, t'nh:ndi('nJo<;e que todo lintador 
:!~'~pta como bastant;: 1" titu]Jnon C-),i~11"ntt' en los 
m1smos. 

En prevención de lj-"''' nu hubiere po.,t0res. se ha 
~eilalaJ¡) p!,} que tcr:gr¡. I;,;;;:;r la ~.:gunda w!msta, con 
r..:haFl del 25 rpr iüiJ dd t!PI) de i .. prime-ra, el 
proxlmo dia 14 de j::nio d(' j 99 1, a las nu!!v.: treinta 
horas, y para la tcrCCnl sub .. s:a, sin sujecion a tipo, el 
~.Hú,imo día 12 de julio de 19i1L a 1.:;:; once lreinta 
hOTa\, ambas en el mismo IU;Jr 'lile la primera 

Bienes embargados 

Lote 1. Un vehicillo m¡¡t";~nl .. A-0795-AG. Valo
rade,::r; 3~O.i)OO pesetas. 

Lo!(':. Ln vehículo matm'ula A-U1.l24. Valo
rado en 20.000 pesetas. 

Lote 3. Troza de tierm secano sito en el tcnnino 
de Denia, en la partida de Beniadlá, TIene una 
superficie de 4- áreas es centiareas Dentro existe una 
casa de campo, compuesta de planta baja y alta, 
ocupando un SO!M de ~28 melro'> t"uaJróld0S, y un 
local anejo de unos 31 metros cuadr;:¡do<;, Es i::: finca 
registrai numero 30.394, Valorada en 4.900,l)üO pese
ta~. 

Dado en Alicanle a 7 d~' fehrero de !99L-EI 
Maglstf:ldo-Juez, José Luis Gam3 Fernández.-EI 
Secrctario.-l.269-C 

* 
Dún Jose LUts Gamil Fernánd..:/, :Vlagi~trado-Juc;>: de 

Pnmera !lhUr:,'U del nun:\'ro 3 dt' :\IKante, 

Hace sarcr: Qce en e~te Ju!gadu ~e sigue pro-:edi
m¡,;'nto de! articulo 13 ¡ de la Le~ Hipolceana. regís
tr~do con el número 13M d~' ¡ 9iN . .i m<;!an<:¡;:¡s Je Caja 
d\~ Ahorro~ del Mediter~á1l\.'o, repre~l:'nt<1da por el 
Procurador selior ~lanzanaro Sali:1es, frente;} don 
FranCJ~C\) Ramos Garúa) dona Em¡iia Fernándcl 
'\1~rid¡}, sobre reclamaCión de 4377.236 pesetas de 
principal y ('OSt¡¡~, en el yue \e ha acordado sacar a 
~ubasta por primera HZ ~ támlno dc veinte días los 
bienes que ~e resenaran con ~u l"I)rrcspondiente .1\'<1-
¡úo, hahil'nJme señalado a tal ún el dla 12 de julio JI.' 
1 Cf<) 1. y hora de las docl." treinla, en la Sala AudH.:ncia 
de c,>tc juzgaJo, haju las siguientc~ c-onJicio!1~'s: 

Primera.-Servmi de llpu para la primen.! suba~ta;a 
~';;¡1\jdad qu': '"c d!fa y no ~L' admnin J1O'>1Uril alguna 
1!1kl"l·)1 a ,j),:h,) :Ip,). 

S..:g:.mda.-Los JUlO',,: !a ;:¡;,·[tfic;ciú¡¡ dd RCgl,>lro.i 
(-\'lC .,..: refiere la reg!;.: 4a d,'! articulo 13 l de ]a L':\ 
Hipotecana ü!jn d~' md1liftl'W) l,'n í:l Sl'ne¡;ni;¡ J(:] 
J·,llgadu. cnt.:ndi"-'nd'~sc LjliC tuQO Jicilildor .IC;:pl¡'. 
como oa'itanle la liIUl..l:,:ión y que las ~'argas (1 gnl\-ú
menes antcnorc,> y lus pre!úl'ntes. '>1 los hubierc, al 
n':Jito de la :Kh'ra cur"in"ar,m w.!l~i~l'~nle~. ~ q'~e d 
r.:m:ltunl": los J'.Yplil )" queda ~uoff)gad¡) en lo re!>p~m
sabiliJ.ld dc lü~ mi~mO'i. ~in dt:"tinars.: a"'! c\lm.:)¡'1n 
d ;Jr~'Clo de! rentak. 
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TC-f(;':!J.,-El re-m:ltl! podrá h:lcer<;(" a calid3d dt: ('d~'r 
a tercero. 

Cuarta.-Los que J':SlTO lOmar parte- '::-0 la ~uh;¡~I~ 
deherjn consignar pre\'iamentc- en lo CUl'n!a de dl'j)o, 
~ltos \. consignaciones numero GFl') del Banco Bilh,IU 
Vizr;ya, age'i,cia 0141. dl'!a .l\enid .. Agui1era de ('SI;, 
capitaL una cantidad igual pur lo menus al 20 por WD 
<.Id tipo <1\lC sirvo;': para cada ~U0;¡S!;¡, "in ~'lJ~ü reqm
~lIo IW ~erün admitido .. 

t.n prl.'\,-'nclOn d,: 4\1C no huhin~' po~t(}res . .>': h3 
~eñaladu para l;¡ s,'g,wJa suh:lsta d pro~imo dia ó de 
,epti,-'mbre dI! ¡(¡<Ji ;! !J.~ doc.; :rL;llta :l\;r;:¡s, ~¡r\ 'crH!') 
,1<.: tipo.-:l 25 por I ü() dl' L.l prim..-:r'-i. : para d SUPlIc·qo 
J~ q:R' t:.mporo h\ll)¡ne po"tufC-S en b ~egunJ;L -'l' ha 
scñabdo pMa que tenga Jugar la ten:xra Sl:I);IS¡J. ilO 

sujeción a tipo, el pro'\¡!nO dja -4 de octuhre de l'J91, 
a l:;¡s doce tremtr! horas. ambas en l'I mismo lug:J.f Que 
la primera, 

Quinta.-Sirva el presente edicto de notificaCIón 
!gua¡m·~nti.' a !a pJrle d..:manJada pra el caso .1.: !lO 
~·.:r hallada 

Finca hipot",cada 

Local comercial en planta baja. del edificio J", que 
forma parte, situado en :-'lurcia. con fachadas a la~ 

calk~ ,k San Francisco ~ Torre d.: Romo, Tien~· su 
'Ii."ceso direclamente desJe ambas o:alles. Tu'nc una 
su¡xrtióe \OIa! ('(Instruida de 143 metros 26 d.:nme· 
lro~ euadr::ldos. E~ \::¡ fint'a regi~trJl núnwro 3A51. 
Sif\ e de tipo para la prim.:ra subasta la Llntidad de 
6.W"!.675 pC~l't.lS. 

Dado en \!icantc a 8 de fenrero de 199J.~EI 

i\tag!stra<:lo.Jue7. J,),-,? lws Garda Fernández.-E! 
Sn:re!a(io.-! .::70-<..'. 

A 'liLA 

Edicto 

Don Jesús Garci~ GardJ, Mai!istr,:¡do-Jue-z de Pri
mera In~tancia de- -\\lIa y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento nú¡nero 
1::~/J989, de juiCiO ejccuti\'o sobre rec!am<lClf,ll de 
3,235.%1:1 pesetas. pur prinópa! : costas. <,.egUldo a 
imtancia de "Banco d", Santander S(Kiedad .-\nn
n]O)<I», rep,.:senlada pur d ProcurJdor ~l'nor Tom::ls 
Herrero. comra <:lon Fe]¡x JOJquin MUlHU Sánchez. 
Jon Fdix Munol Jímenez y do:iú M,lli!Je Sánchez 
Gonl.ileL s~' ha acordado anllnCI<lr por termmo ce 
\'cintc d¡as la celebraCIón de tercera suhasta c-n ba~", a 
lo cstablcndo en el articulo 1.506 de- la Le': Je 
Er..lu!C¡amienlO Ci\ il. de los inmuebles que a! ft~d ~ 
dcscrib~'n. Sl!ha~laS qUl' tendran lugar los dias 3 de 
:lbnl de 1991 en!a S3.1a de Audu.":ncia de estc Juzgado 
de PnmCfa Instant"la m.iml'ro 2, a las once hora~. cO!~ 
arr~--gl(l a os siguientes condiciones: 

Pnmcra.-Los bienes han sido tasados en 5.550.000 
¡X'Sl'ta~, sin ~ujeción a upo la lercera, p!1di~'ndo 

hac..:rto en calidad de ceder el remate- a tercero. 
Sl'gunda.-Pam tom;:¡r parte J.:b~'r:i.n los li.:itadorcs 

cumignar pn.'vi;:¡ment.: en la ru{'nta de dl'pó"ito\, :. 
consignaCiones de! JU/g:lÓO de Pnmeru lnstanl'ia 
numero 2 de .-\vlla. numero 01-1109-2. Banw Bilbao 
Vi¡caJa. cal\¡; Duque Je _-\Jba, de ·\\11;:¡. ,>¡ 20 por lOO 
,1(: !:.t w.S3"'lOn. sm I:uyo requi~ito no ~erán admll¡dos, 
':- d~'.~Je su anunc:o nast..! la (debradan de la subasta 
podrán hacerse postura.'> por csaito en pli.:go ccrrado. 
d~'p(Nl;mdo en la Me~ de! JUL¿.ldo. junto a aqud, el 
importe- de la cons!gnaclon o acomp;¡nando el re~
gu;.¡rdo d~' haherlo he.:ho ~'n el t'~tabkdm¡cnto dl.'sti
nado :11 t'fc~,to 

T"rce-ra.-los titulos di: prori;:J;¡d no hi1!1 SIdo 
rr.:-.... nt:ldns por el cem;¡mhúu ~- Id ú,:·tlficaótÍn Jd 
R~'¡':hlro Jl' 13 Propied,¡J obr3 <.'0 autcs. \,' Li!L11) Jc
ntanit:-:\lO ... n la Sc.:rctafla de este JUZ¡;:lL!O p:.ra .;¡ue 
pUi:Jan i:\::Jminarlo.., lo,> ljUC quiu;¡', tm, ~r p:'rtc en la 
suha,,¡;¡, pn'\inil.'nJ(~e (jUL' lo:; ~IClt,-,,10r~'~ J.:b.:r~n 

":ú!lfonnarsc con dl0~) flO t,;'ncr,;n d.:rec~,o a <-,xi.;;i¡
nHlgU!1úS O!T,)S. 

Cuarta.-Llls carga5 y gr:wám.:n,'s ant.:riMc,> y los 
prdát'nlt'~. ~i los hub¡l'r~'. al ("fl'ditu l·J<.:culdJu qu.:_j;¡· 
r;in suhis;cnks. sin ,l'::,lin:¡rs\' a ;,u eA\;nci:"n el pr.:~·io 
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del fi.:matc, entendiéndose que el rematante los acepta 
y se subroga en la responsabilidad de los mismos. 

Quinla.-Anlcs de aprobarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas: 
despucs de celebrado, quedará la venta irrevocable. 

Sexta.-EI ejecutante podrá participar en la licita
ción con revelación de la consignación previa. 

Septima,-La consignadón del precio deberá efec
tuarse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del remate. 

Bien objeto de suhasta 

Finca rustica en término de Santo Tomé de z..1.bar
cas (Avila), al sitio de El Redondo, Tiene una 
su¡xrficic aprox.imada de 8 hectáreas 40 áreas 37 
centIáreas. Linda: Norte. Arturo Estévez Hernando, 
finca número 94 y cole<:tor de «El Redondo»; sur. 
\1arciano Jimenez Martin, finca número 96 y camino 
de «El Redondo»; este, Arturo ESlévez Hernando. 
finca número 94 y camino de «El Rdondo», y oeste, 
colector «El Redondo» y Marciano Jimenez Martín, 
finca número 96. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
AVlla. al tomo 1.07(, libro 15, folio 226, finca número 
1-490. 

Dudo en Avila a 6 de febrero de 1991.-EI Magis. 
trado-Juez. Jesús García García.-La Secreta
ria.- r .27&-C 

BARCELONA 

Edictos 

Don Francisco Javier Forcada Miranda. Magistrado
Ju~'z de Primera Instancia del Juzgado de Primera 
lns¡ancia numero 26 de Barcelona, 

Hago saber. Que'en este Juzgado y con el nlimero 
885; ¡ >;;90_3.3 , se sigue expediente para la declaración 
de ausencia legal de don Miguel Navarro Na ... arro, 
natural de Bcnaguacil (Valencia), nacido el 20 de 
septiembre de 1915, domiciliado en calle Ueida, 41, 
bajos, desapareciendo en acción de guerra, en la que 
panicipaba del lado republicano, conduciendo una 
ambulada. como miembro del llamado por entonces, 
Cuerpo de Tren,ignonindose su paradero. 

Lo que se hace público para los que puedan dar 
noticias del desaparecido puedan comparecer en este 
JUlgado y ser oidos. 

Dado Cn Barcelona a 6 de septiembre de 1 990.-EI 
Mag! .. trado-Juez. Francisco Javier Foreada Miran
da,-EI Secretario.-833-16. 

* 
Don Francisco Javier Pereda Gamez. Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Ba:rcelona, 

Hace saber. Que en el edicto publicado en este 
Boktin, con fecha 20 de diciembre pasado, referente 
a la suspensión de pagos 1.122/1989, promivida por 
(tRes!Jl'ncial Golf, Sociedad Anónima», se omitió 
transcrihir el convenio votado favorablemente en la 
Junta general de acreedores y que es del 'tenor literal 
sIgUIente: 

Propuesta de convenio que presenta la Entidad sus
pl'nsa «Residencial Golf, Sociedad Anónima» 

Primero, -A efectos del presente convenio. son 
acn:cdores de ~,Residencial Golf, Socicdad Anó
nima», la totalidad de los rdacíonado<; en la lista 
definitiva que, formulada por los interVentores. ha 
sido aprobada en virtud de la corrc<¡pondiente resolu
ción r('caida en el expediente de suspensión de pagos 
que se tramita ant{' el Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Barcelona. 

ScgundO.-Todos los acreedores quedan sometidos 
al presentc convenio sin otra excepción que aquellos 
que legalmente gocen de un privilegio O preferencia. 

Tcn:WO.-La Entidad suspensa, que continuará el 
ejercicio de su objeto social, satisfará los ereditos 
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ordmarios de sus acreedores en un plazo máximo de 
tres años a partir de la firmeza del presente convenio. 
y en la forma siguiente: 

a) Una carencia de dieciocho meses. 
b) Dieciocho cuotas mensuales, a partir del mes 

dcrimonoveno desde el siguiente al de la firmeza del 
convenio. y así suceSIVamente hasta el mes tngésimo 
sexto. 

Dichos pagos se efectuarán mensualmente entre los 
días 20 y 21 de! último me,>. ingresando el Importe 
total que corresponda L'n la cuenta ban.:ana qUL' al 
efecto design~n cada uno de los acreedores o. en su 
defecto, en ti domicilio de ésto~. 

Las cantidades aplazadas de pago no devengaran 
intcreses. 

Sin perjuicio de lo anterior, la suspensa podrá 
antitipar los plazos precedentemente cxpuestos con el 
producto de la realización. bien tOlaL bien parcial, de 
su -\ct!VO. 

El periodo de carencia est:!blccido en el apartado a) 
de este pacto podrá ser ampllado hasta un máXimo de 
seis mese5 (esto es, un total de veinticuatro meses). si, 
a propuesta de la suspensa. asi fuere aceptado por la 
Comisión de Acreedores, atendiendo los intereses de 
la masa de a"Crecdores. 

En tal supuesto, el Pasivo sen'a satisfecho en tantas 
cuotas mensuales iguales, computadas desde el mes 
siguiente al que finalizare el periodo de carencia hasta 
completar los treinta y seis meses pre .... istos como 
plazo máximo para el pago de los créditos ordinarios. 

Cuarto.-En el supuesto de impago de dos mensu.ali~ 
dades consecuttvas, tres alternas. o la última de las 
previstas, dicha circunstancia comportara automáti
camente el incumplimiento del convenio, en cuyo 
supucsto entrara en vigor y función la Comisión de 
Acreedores. con carácter de Comisión Liquidadora. 

Quinto.-la Comisión de Acreedores estará inte
grada por los siguientes acreedores: 

al ~,Bonanova Aparthotel, Sociedad Anónima», o 
la persona fisica que designare. 

b) «Banco Zaragozano. Sociedad Anónima», o la 
persona fi'sica que designare. 

c) Don Ricardo de 8eascoa Vilet. 

En caso de extinción, falle{'imicnto o renuncia de 
alguno de los titulares de dicha Comisión, se prevé 
como suplente al siguiente acreedor: «Alba lino, 
Soci~'dad Anónima», o b persona fisica que designe. 

Los miembros dcs!gnados para integrar la Comi
sion Liquidadora, de aprobal"ie el eonvenio. compare
cerán acto seguido a aceptar el cargo en eVltación de 
dilaCIOnes. supeditado todo ello. naturalmente, a que 
se apruebe en dicho convenio por auto mnforme la 
Ley de Suspensión de Pagos. 

Se\to.-La Comisión de Acreedores, a partir de que 
el convenio aprobado por la Junta de Acreedores gane 
firmela. tendra la facultad de inclusión, revisión o 
modificación de créditos. 

Todas las decisiones y cjl'cuciones, con su caso, de la 
Comisión de Acreedores serán adoptadas por mayoría 
simple de entre sus miembros. La propia Comisión 
establecerá. en su caso, su propio régimen de funclO
nam1('nto. 

Septimo.-La Comisión de Acreedores. en su caso, 
de incumplimiento de convenIo por la suspensa, 
podra realizar por sí misma los actos de ge~tión, 

admimstración o disposición de los bienes de la 
suspensa. a fin de que. con el importe que se obtenga, 
verificar el pago de! Pasivo a prorrata del importe de 
los respcrtivos creditos, sin neceSIdad de que la 
suspensa intervenga en las mencionadas operaciones. 
cuya Comi"iÓn. al igual que en otros supuestos. 
actuara por mayoría simple de sus miembros. 

Lkg:mdo a tal supuesto. la Comisión de Acreedorcs 
tendra un prcmio equivalente al 3 por 100 respecto 
del producto derivado de la realización de los bienes 
de la <;uspensa. 

Octavo.-En orden a las facultades expresadas en los 
apartados anteriores. dentro de! improrrogable plazo 
dc 10<; diez días hábiles siguientes a la firmeza del auto 
aprob.mdo judicialmente el can venía, la suspensa se 
obliga a otorgar poder notarial especial e irrevocable 
a favor de la Comisión de Acreedores. con facultades 
asimismo para formular reclamaciones y ejercitar 
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acciones ante cualquier jurisdicción o en vía adminis
trativa y para conferir, a su vez, poderes a favor de 
Procuradores de los Tribunales y Abogados a tal fin. 

Noveno.-La falta de otorgamiento por la suspensa 
oc'l expresado poder especial e irrevocable equivaldrá 
por sí a todos los ef{'{'tos al incumplimiento del 
presente convenio, 

Decimo.-o\probado este convenio quedará ulti
mado el expediente de suspenslón de pagos de «Resi
dencial Golf. Sociedad Anónima». 

Caso de que el presente convenio quedase aprobado 
por los acreedores, y una vez ganado firmeza el auto 

JudIcial aprobándolo, los mterventores designados 
por la autoridad judicial cesarán en sus funCIOnes. 

Dado en Barcelona a 31 de octubre de 1990.-El 
Magistrado-Juez. Javier Pereda Gámez.-EI Secreta
rio.-828~3. 

* 
Por el presente se hace público. para dar cumpli

miento a 10 acordado por el Magistrado-Juez de! 
Juzgado de Primera Instancia numero 24 dc Barce
lona, don Antonio Pascual Nuno de la Rosa Amores, 
que en este Juzgado y con e! número 881/1990 se 
tramita expediente de jurisdicción voluntaria promo
vido por dona Matilde Aparicio Martín. sobre decla
ración de fallecimiento de su esposo, don Antonio 
Ginesta Guasch, natural de Barce!ona y vecin0 de 
esta ciudad, donde tuvo su último domicilio en la 
calle Bague numero 37. del que se ausentó en e! mes 
de mayo de 1948, sin que hasta el día de hoy se hayan 
vudto a tener noticias de él. ignOrándose actualmente 
su paradero. 

Lo que se publica a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para 
que cualquier persona que lo considere oportuno 
pueda ser oida en el mencionado expediente. 

Dado en Barcelona a S de noviembre de 1990.-EI 
Secretario,-832-16. 

* 
Don Juan Francisco Garnica Martin. &cretario del 

Juzgado de Primera Instancia numero 21 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que scgún lo acordado por su seriaría 
~n resolución dI.': esta fecha, dict;:¡da en el proced!
miento judicial sumario de! articulo 13 I de la Ley 
Hipotecaría número 533/89-4.a, promovidos por Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona. que litiga con 
el beneficio de justicia gratuita, representada por el 
Procurador dvn José IzagUlrre y del Pozo. contra la 
finca hipotecada por Jesús Fernár:dez Martín. en 
fl'Clamación de cantidad. se anuncia por el pr<!sente la 
venta de dicha finca en publica subasta. por término 
de veinte días, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en via Layetana. 8 bis, planta 7,3, 

teniendo lugar la primera subasta el 19 de abril. a las 
trece horas; la segunda subasta (si resulta desierta la 
primera), el 24 de mayo, a las trece horas; y la tercera 
subasta (si resulta desierta la segunda), el 28 de junio. 
a las tren.' horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Scrvíni dc tipo para el remate en primcra 
subasta la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta los IicHadores deberán consignar previa
mente, en la Mcsa de! JU7gado o en el establecimiento 
público destinado al efecto. uria cantidad en metálico 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda. sin cuyo requisito no sen!n 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus ducnos salvo la que eorresponda al mejor 
postor, que qucdará a cuenta y como parte del pree!O 
total del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de ceder a tercero. 
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Tambicn podran reservarse en depósito, a instancia 
de! 3tTCCdof, las demás cansigmKioncs de los postores 
que se admitan y hayan cubi{'rlo el tipo de la subasta 
a efecto de que si el primer poslor-adjudículario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remale a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
fC5pcctivas p05turas. 

TCfcTra.-Pucden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. que dcbera ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de b consignación antes del momento senalado para 
la ~lIh3qa. 

Cuart;l.-Los autos y la certificación del Registro de 
Ja Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo !3! de la Le) Hipotecaria estaran d.:- mani
tiesto en I:l SctTctaria de este Juzgado a disposieion de 
los íntcrvinicnlcs. 
Quin13.~Se entend ... ni que todo licitador iu.:epta la 

titulaclon nistente y que las cargas o gra,,-ámenes 
anteriores y Jos preferentes, si los hubiere. al crédito 
del ¡¡dor continuanin subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate 

Sl'\tn.~;\kd¡ante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los <Interiores señalamientos a los d'ectos 
kgJles prQ(xdenlcs. 

Finca hipotecada 

Casa sin número de gobierno. sita en el termmo de 
:~Llsqtlefa. procedenein de J:¡ heredad «Can Pare~ 

!Ialüm. que corresponde a la parcela numero 13 dd 
plano de parcelación, compuesta de planta sótano, 
que mide una superficie constrUIda de 102.10 metros 
cuadmdos uestinados a garajc y porche, planta baja, 
que mide 90,09 metros cuadrados y plar.U! piso que 
mide 9.34 metros. cuadrados, formando· ambas plan~ 
f<lS (baja)' piso) una sola vivienda, con SUl'd€pendeJl~ 
cias y servicios correspondiente<;. edificada sobre un 
so!;:¡r qu~ mide 704.35 metros cuadrados, de los que. 
sal\!) lo construido. el resto está destinado a patio 
de<;cubierto. y !inda: Norte y sur. el resto con cal!..' sin 
nomhre y finca mayor de que procede; este y OeSle, 
con calle Sin nombre y finca mayor que se se.:;n:go. 
Consta lnS\:nta en el tomo ! .~74, libro 49. de Mas
quefa. folio 167. finca 3.105, inscripción cuarta. 

Tasada la finca en 8.858.! 78 pesetas a efcrtos de 
~uhaqa. 

Dado en Barcelona a 21 de enero de 1991.-EI 
Seeh'tario.-l.437-A. 

* 
El Magistrado-Juez el Juzgado de t>rimera lr.stancia 

núm.:ro 25 de Barcelona, 

Hace sabt'f: Que en el procedimiento judicial suma· 
no del 3rtículo 131 de la Ley Hlpotccaria. seguido en 
este Juzgado con el número !06,NO, a instanCIa de 
Caja de Ahorros de Cataluña, contra «Dala, Sociedad 
AnÓnim;J)). Emilio. Joaquin. José y María Batllorí 
Coromina~ he acordado la celebración de la primera 
sunastil. para el próximo dia 4 de ahril, a las once 
nora~, en la Sala de AudienCia de este Juzgado. 
amlficlándolil con veinte días de antelación y baJO las 
condlóones fijadas en la Ley Hipotec<iria. 

ASlml~mo se hace saber a 105 licítadore~: 

Primero.-Que- el tIpO de la ~ubasta es scgún avalúo 
fipdu t'fI la escntur3 de hipoteca. no admnier.d(lSC 
po~!Ur<J" que ,lO cubran dICha cantIdad. 

~.:gundo_~(Jue para tomar parte en la ~uba,>ta se 
d.:hrra cOfi:.lgnar por los licltadort's. prcnal7ler1le en 
b ,\ksa dd .hllgado. una cantld::ld Igu,,1 p'1f )0 :nen:)., 
;11 :ü por I UO dd precIO que sirv..-: dl' upo pafá la 
suba~la. ~In CU)O reqUisito no seran 3dmllldos. 

Tercero.~Qu~' el remate podra hac.::rse l'n calidad de
ceucr a terCeTOS. 

l"u;¡r!n.-Que dl.'sde el anuncio d(' b sub3sta haqa la 
cckbral'ion podr;in hacerse- posturas por t'~C"rito cn la 
tormo Que e~¡ahkee la regla 14.::1 del orliculo 131 de 
1[1 Lc~ Hip,;tecaria. 

QUlllto.-Se hiu:e constar que los autos \' o:rtifica
(iones n:gislralc~ están de mamlil'stn \'n S'er,l:I¡¡na y 
qll~' lu;, licll;¡dnfcs deben aceptar como b¡¡;,t<l.mc la 
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titulación. y que las cargas anteriores y las preferentes, 
Sl las hubiere. continuarán subsistentes entendiendo 
que el rematante las accpta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mi\mas, sin destinarse a su 
ntinción el precio de! remate, 

Sexto.-;-Caso de no existir posturas en la primera 
subasta ~e celebrará la segunda en el mismo lugar el 
dia 3 de m:l~O de 1991 a las once- horas. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 dl: la primera. y si tampoco las 
hubiere. se celebrara la tercera el dín 31 de- ma\o de 
1991. a las O:1C(' horas. ~ln sujeción a tipo. . 

--\~imismo se notifica a ¡os demandaóos ;as lechas 
de la.¡ subastas por mcdlO dd pre-sente. caso de 
resultar negativa su notificación personal. 

Fincas objeto de subasta 

Lote primero: Pieza de tierra. bosque, sHuado en el 
térmmo mumcipal de Vallromanas (Barcelona). de 
superficie 315 metros cuadrados, sobre parte de la 
cual. ocupando una superficie de 81 metros cuadra
dos, existe un chale de planta baja cen una habitaCiÓn 
debajo del mismo. propin para garaje. Lindante: .\! 
frente, este. con terreno de la finca poal, mediante 
camino particulnr, y por sus restantes puntos cardina
ks. cun resto dc finca de q'J(' procede de doña María 
Corominas Cristany. InS~Tita en el Registro de la 
Propiedad numero 1 de G,anollers, al tomo 1.52 L 
libro 79, sección Mantornes, folio 40, finca 951, 
ins~Tipción octava. Valorado t'n 3.200.000 peseta5. 

Lok :.egundo. Prueiol1 de terreno. con árboles, ~ita 
el1 V;¡llrom<inas. termmo m~!'Hcípa¡ de 1vI0ntorn~s y 
Vallromanas. de procedencia del Mamo Galbany. de 
superfici" 1 ,8S I metros 75 decimetros cuadrados. de 
tíglim Irregular l. H~dante: Por crientt:. t'on linea ".le 
don Carlos Schilt: mediodía. otra finca de doña ~Iaria 
Corolllinas Cmtany: norte. dicha finca, y poniente, 
con un t~amino GUc arr.mca de Vllasar a Santa 
Quitcria. Inscrita en el Regl!'.tro de la Propiedad 
número 1 de Granollers. al tomo 443, libro ! 5. 
Sección ~onl0rnes. folIO 174, finca 1.298, inscnpelón 
quinta. Valorada en 3.::00.000 pesetas. 

Lote tercero: PleLa do: tierra. büsque. sita en Vallro
manas, procedente de la heredad ~anso GaJban}-, que 
mióe una superficie de l.b08 metro,> 70 decimelros 
cuadlados, equivalente a 4~.57<).07 pl.llmos. también 
~'uadrados. Lmda: Norte, un camino: este, el mismo 
camino; sur. finca d_e dona Mana Corominl.ls Cris
lan~. y oes1e. finca de don Enrique F ... rrer González. 
lnsl:rita en el Registro de la Propi<.'dad númefl' I de 
GranoJkrs, al lOmo 1.059. libro 46, &cción ~on¡or
nes, folio 8. finca 4.479. inscnpción cuarta. Valorado 
en 2.400.000 pesetas, 

Lot.: cuarto: Entidad número l.-Planta baja. alma
cen, de la finca número 91. en la calle de San Felipe 
y de Rosó, de Badalona. I:ompuesta de dos departa
mentos. de superficie to:al ! 51 metros cuadrados. 
Lindante: Fren!<.', la indKada calle y patio de luces; 
~',>palda y d<.'n:eha saliendo. sucesores de San Fran
CISCO de Asís Roses: izqUlerda_ vestíbulo de entrada a 
la ~'S(:a!era. patio de luces y planta baja VIvienda 
Iflt.:noc debaJO. el terrcno. y encima. el piso entre
suelo, lnscnta en el RegIstro de la Propiedad numero 
:3 de Badalona. al tomo U~3, libro 453 de Montor
n~:.. lollo 106. finca í9,04_1 inscnpción quinta. Valo
rada en 2,400.000 pesetas 

Lutc quimo: Entidad numcro 4.-Piso entresuelo de 
la linea numero 91 de la caBe San Felipt, y de Roses, 
d~' Badalona. compuesto dl' reCIbIdor, pasdlos. Jc~pa
cho, hall. nueve dormitono~. (0mcdor. sala d ... cstar. 
nlleio. enema. da:. cuartos de bario. cuatro cuartos de 
a~::(). cuarto de lavadero) h.'rr3l3. De superficie ::95 
metro~ t·uadrado~. Lindante: Frcnle. calle San Felipe 
j tk Ro~es: l'spalda, derecha ~2Iiendo. suceSOf"':S de 
f'r3nciseo dt' ,.1,_ Roses: izqUlc¡da. Dolores Xapdl; 
dl"haJ\l, ent,dades 1, .: } 3 de la prcpla fillea. yenl'inl.l. 
pl"O~ primeros puertas !.J. ::Y j 3.J. En el centro de 
es!a pbnta nis!e el hueco de la I.'~eakra donde llene 
"U puerta de entrada y dos pallOS de luces. Imcrita en 
el Reg;stro de la Propil'd;.¡d numero J .:le B"Jalon;.¡, al 
lumo 1.33Y. libro 453, Sección Badalona, folio J17, 
fino 19.049. inscripción quinta. Valorada en 
12.S00.IJGQ pe:;etas. 

L<)tc S(.\1O: Casa sen<llaJa de numero 16 en la calle 
San ,\tl;1staS;<l de Ibdalolln. (;onst;:¡ de ¡::~an!a Laja, Cl~n 
una -;upedil"ie de \05 metros eUJdr¡¡do>, un piso alto. 
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con una superficie de J05 metros cuadrados y otro 
piso encima o des\':in, de superficie 48 metros cuadra
dos. Todo ello edificado !.obre un solar de 165 metros 
30 decímetros cuadrados, poco mas o menos. Linda: 
Por su frente, oeste, por dicha cal!e: derecha, saliendo. 
norte, Ramón Viñas; fondo, ~ucesores de Ignacio dc 
Ventas. y por la izquierda. sur. con la senora \ ilaJa de 
Lariba!' Insnila en d Rl.'gistro de la Prop\~'dad 
número 1 de Badalona. al tomo 229, libro 51. s~'l'eión 
Badalona. folio 150, linca 616. inscripCIón decimo
quinta. Valorado en 1::.800.000 peseta\. 

Lotl' séptlmo.~P¡eza dI.' tierra y casa-wrr~' de la 
plallla baJU ) un PiSO con cubiata de tl'jaJo, parte 
bosque con pmo5 y parte eultn o, slIuaJa en IcrnHno 
de Val!romanas. de superficie 11.606 mdros 87 
decímetros cuadrados. Linda: Al norte. con la hcre
dad r\-'tanso Galbany: al este. parle con terreno de la 
finca poa!. mediante camino particular y parte con 
porción de la misma procedencia. que se vendió a 
don Jase Schilt Batlle: al sur. parte con dICha porción 
de Jos.! Scnllt Batlle y partl', terrenos dc la finca poal. 
mediante camino particular. y al oeste. con paS<.'o 
particular en parle. y en parte. con· finca de doña 
Con(epción ..\rnal de \bteu. Incrita en d Regi<;tro .le 
la Propiedad número l de Granol!crs. al tomn LS21. 
libro 79. S('ú'ion de :vlon:orne~, folio 15, finca R30, 
Inscripción decimocuarta. V;:t!orada en 31.200,000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 28 de enero de 19QL-EI 
S.:netario.-1.435-..s... 

* 
Don Honoria GonzáleL Pastr~!"!:l. Secretario del juz

gado de Pnm('ra Instanoa numero 33 de E:lrcelona. 

Hago saber: Que :.cgun lo acord .. do por su :'>dlOría. 
t'n Resolución de esta fecha dictad:l en el procedi
Imento judicial sumario de! articulo 13 1 de la Ley 
Hlpotl-caria. número -1-16/90 B2. promo~!do por 
Cana DTslal .. is de Catalun~a. representad:>. por el 
Procurador don -"n lOmo Man'a de Anzizu Furest. 
contra la finca hipotecada por dona Rosario Pl':rez 
!':a.Ít'rz. se anuncia por c-! presente la venta de ésta. en 
ptibhca subasta. por término de veinte- días. en!:J. Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en calle Vt'rgara, 
número 12, planla s~·gunda. teniendo lugar 13 pnmera 
subasta el día 9 de abril de 199 L a b\ 0!1\:C hur:::s de 
su mañana; la segunda ~ubasta (en ca\o de re<;ultar 
de ... ierta la primera) para el dia 6 d~ mayo de 199\. a 
las once horas de su manana; } la tecera suba'>ta (SI 
resultara deSierta la ~egunJa) para el dia:; de Junio de 
1991. a las onn' horas de su maflana. bajo las 
SIguientes condiciones: 

Primera.-Servlra dI.' tipo para el remate. en pnml'ra 
su hasta. la cantidad en que hrtya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio: en segunda subasta. el 75 
por 100 de dicha cantidad. v la tercera subasta:illk sin 
sujeción a tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en la primera 'j s~'gunda 
\ubasta. los licitadore~ deberán consignar previa
mente. en la Mesa del JUlgado o en el estabkcinllenlo 
púhlico destinado al efecto. una cantidad en mt't,-llico 
igual, por lo menos. al 20 ror 100 de su corrcspon
dIente tipo; y en la tercera ~ubasta, el 20 por 100 del 
lIpo de la segunda. Sin cuyo requlsJto no ~eran 

admItidos. 
Al terminar el acto, serán devuellas dichas camida

d('~ a sus dueños. salvo la que corresponda .:.ll Illqor 
postor, que quedará a cuema y como rarte dl'l preno 
tolal d.:! remate, qUl' ~i se- ~olieita. poora hacnsl.' con 
la calidad dt, ct'derlo a tercero. 

Talllbil.'n pudran res('ryarsc en deposito. a lllstancia 
tk! Jueedor. I¡¡s demás conslgn3.ciones de los pO'>10res 
que se admiwn y ha)-an cunlcrlo el tipo de i:J wlu~l<l 
a dedO de que si el pnmer pustor-dcjudicatJrlo no 
cumpliese la obligooon pudiera aprobarse el remate a 
fJ\'or de 10 ... qUt']c sigan porcJ orden de >;us rcp ..... .:t;\as 
posluras. 

Tercera.-Pueden haccrse p0~tura por c~nito. en 
plJego cerrado, que debcra '\er presentado en la 
S ... 'Crctaria del JUlgaJo, con el justificante LId mgr...:so 
de la cosignación, antes Jd momento senabdo p:Jra la 
sub~bla. 

Cuarta.-Los autos)' la c('r1ifi~ac!ón dd Rqü~¡ro de 
la Pmpil.'d:ld a que se rdiere la fegla 4:! dd artIculo 
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131 de la Ley Hipotearia, estaran de manífiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los intervi
nientes, 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
¡itulación existente y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Sexta,-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario Jos anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Entidad veinticinco.-Yivienda. puerta tercera, sÍla 
en la planta primera. de! edificio que radica en 
PaJamos (Gerona), y en la confluencia de las canes 
A "ion, Prcsdient Macia y lópez Ruigcerver, cono
cido vulgarmente por edificio «Vela», tiene una 
superficie total de 97 metros 43 decímetros cuadra
dos, de los que 2 metros 82 decimetros cuadrados 
corresponden a una terraza con frente a la caBe 
Avión: distribuyendose los restantes 94 metros 61 
dcdmetros cuadrados. en recibidor. pasillo de 
reparto. comedor, estar. c.ocina, lavadero, tres dormi
torios y dos baños. Linda: Al frente. con pasino de 
acceso. con los dos patios de luces y con la entidad 26 
o vivienda puerta cuarta de esta misma planta a la 
defl._'Cha entrando. con patio de luces y con dicha 
entidad 26 o vivienda puerta cuarta de esta misma 
planta: -,- al fondo, en su proyección vertical con calle 
Avión, 

Inscnta en el Registro de la Propiedad de La BisbaL 
al tomo 2.307, libro 99 de Palamós, folio 157, finca 
5.991. inscripción tercera. 

Valoración de la finca: 6.000.000 pesetas. 

Se expide el presente edicto a fin de hacer saber a 
todos aqucBos a quienes pudiera interesar asistir a las 
subastas .. eiialadas. los días y bases para participar en 
las mismas. 

Dado en Barcelona a 31 de enero de 1991._EI 
SCl:rctario.-1.434-A. 

* 
Don Javier Pereda Gamez, accidental Magistrado. 

Juez de Primera Instancia numero 6 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
392/1990-3, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del anículo 131 de la Ley Hipotecaria 
promovidos por Caixa d'Estalvis ¡ Pensions, acogida 
al beneficio de justkia gratuita, representada por el 
Procurad¡)r seiior Manjarín, y dirigido contra 
«Bronco Distribución. Sociedad Anónima», en recla· 
mación de la suma de 8594.582 pesetas. en los que he 
acordado a instancia de la partt" actora sacar a la I 

venta en publica subasta por primera vez, término de 
veinte días y precio pactado en la escritura de 
hipoteca la finca que luego se dirá.' 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acu(>rda celebrar la segunda subasta, igual terminO 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera y de resultar ésta desierta se acuerda la 
cclebración de la tercera subasta por igual término y 
sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del artículo t3 l de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendran lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en via laye
tana, 8, planta quinta, de esta ciudad, se senala para 
la celebración de la primera el próximo dfa 16 de 
abnl: para la segunda el día 16 de mayo. y para la 
Il'rcera el día 14dejunio: todas a las doce horas, y Que 
~c celebraran bajo las siguient:.'-s condiciones: 

Primcra.-Que el remate podr¡i hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o stmultaneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa de-! Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
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dd tipo para las subastas. sín cuyo requisito no senin 
admitidos, consignaciones que se devolverán a sus 
respectivos dueiios acto continuo del remate con 
excepción a la correspondiente al mejor postor. la cual 
se reservara en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación. 

También porlra reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los. postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la s.ubasta 
a ('fectos de que si el primer postor adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
lavar de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades conSignadas por 
éstos les seran devueltas una vez cumplida la obliga
ción por el adjudicatario. En todas las subastas. desde 
el anundo hasta su celebraCIón, podran hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. depositados en la 
Mesa del Juzgado. junto con la consignación perti
nente para- tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta estan de manifiesto en 
Secretaría y se entenderá Que todo licitador acepta 
como bastante la títulación y que las cargas o grava
menes anteriores y los preferentes. si los hubiere, al 
crédito de la actora continuaran subsistentes. enten_ 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de loS' mismos. sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

C'uarta.-A los efectos de! párrafo final de la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente. por medio del presente se notifica a los 
deudores las fechas de las subastas. 

Finca objeto de remate 

Valoración: 12.000.000 de pesetas. 
Numero 35. Vivienda piso L°, puerta La, escalera 

B. Tiene una superficie de 99,37 metros cuadrados. 
Sita en plaza Serrat Bonastre. 10. Consta de recibidor. 
pasillo, comedor-estar. cocina. lavadero. distribuidor, 
cuatro dormitorios y dos cuartos de baño con terraza 
de 11.25 metros cuadrados, Inscrita al Registro de la 
Propiedad de Granoller, tomo 2.024, libro 427, folio 
77, finca 18.641. 

Dado en Barcelona a 31 de enero de 1991.-E1 
Magi~trado. Javier Pereda Gámcz.-La Secreta
ría.-L436-A. 

* 
Don Juan Francisco Gamiea Martin. Secretario del 

JUlgado de Primera Instancia numero 20 de Barce
lona. 

Por el presente edicto. hago saber: Que en e! 
procedimiento judicial sumario regulado por el 
arllculo ]JI, que se tramita ante este Juzgado bajo el 
numero 767/1989-1.'\ a instancia de Caja General de 
Ahorros y Monte de Piedad de Granada, que gOla de 
justicia gratUlta. representado por el Procurador don 
Octavio Pesqueira Roca. contra la finca que se dira, 
espccialmente hipotecada por, don Antonio Soler 
Lletjos. por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública 'iubasta la referida tinca. 
por témlÍno de veinte días y por e! precio de 
valoración pactado en la escritura de hipoteca base 
de! procedimiento' del articulo 131, seiialandose para 
e! remate en este Juzgado. sito en. vía Layetana, 8-10, 
se-ptima. 

Primera subasta: El día 2 de abril, a las once horas, 
y ca50 de ser declarada desierta. para la segunda 
subasta. el día 30 de abril. a las once horas. por el 
precIo del 75 por 100 del tipo de la primera subasta, 
)' caso de ser declarada dcsinta esta. en tercera 
subasta. el 28 de mayo, a I,:¡s onl-e horas. sin sujecion 
a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. bajo las condiCIones fijad¡¡s en la Ley 
Hipotecaria. haciéndose constar que los autos y la 
certificación a que se refiere la regla cuarta de! 
articulo y Ley citados están de manifiesto en la 
Se-crc-taría de este Juzgado, donde podrán ser exami· 
nadas. y se entenderá que los licitadores ¡¡ceptan 
como bastank la titulación, y que las cargas anterio_ 
res o gravamenes anteriores y los preferentes, si los 
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hubiere, al credito del actor continuarán subsistentes. 
entendiendosc que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberan los licitado
res consignar previamente en la Mesa de! Juzgado 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del precio del 
remate. y en el caso de la tercera subasta, el depósito 
será el referido para la segunda. con excepción de la 
parte actora. que se halla exenta de constituir tal 
depósito. pudiendo hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando junto al mismo d 
importe de la consignaCIón para participar en la 
subasta o presentar resguardo de haberlo consignado 
en establecimiento publico destinado al efecto: los 
pliegos se custodiaran cerrados en la Secretaría. y 
seran abiertos en el acto de la licitación. y que las 
posturas podran hacerse a reserva de ceder el remate 
a tercero, en cuyo caso deberá. hacerse tal cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, previa o 
sim\lltaneamente al pago del resto del precio del 
remate. con asistencia del cecionario, que aceptara la 
cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento de 
las subastas indicadas anteriormente a la parte deu_ 
dora en la propia finca hipotecada. para el caso de que 
no pudiera hacerse dicha notificación en cualquiera 
de las formas dispuestas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. a tenor de lo dispuesto en el último parrafo de 
la regla septima del articulo 131 de la Ley Hipoteca
rla. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Pieza de tierra. sita en termino de la ciudad de 
lérida. partida de «Balafia», rustica, de superficie I 
hectarea 89- areas 73 centiáreas. si bien actualmente 
esta calificada como solar urbano del término munici
pa! de lérida. clase ! 4-c. de desarrollo urbano 
opcional. Linda: Al este, con el eje de un camino: al 
sur. parte. con Ramón Prenafeta, y al norte. con 
Ramona Prats. mediante camino. Inscrita en el Regis. 
tro de la Propiedad- numero I de Lérída, tomo 1.172, 
libro 595, folio 112. finca 47298. inscripción cuarta. 
Valoroda en 54.000.000 de pesetas. 

Dado en- Barcelona a 2 de febrero de 199L-EI 
Secretario.-1.439-A. 

* 
Don Pedro Barberan Puchol. Secretario del Juzgado 

de Primera Instanóa numero 28 de los d.: Barce
lona. 

Hace saber: Que según lo acordado por su serlOría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procdi. 
micnto judicial sumario del artículo 13 l de la Ley 
Hipotecaria. número 882/!!.}90-I.a, promovido por 
Banco Espaiiol de Crédito, representado por el Procu
rador don Manuel Gramunt de Moragas. contra las 
fincas hipotecadas por «Deuee. Sociedad Anónima», 
..:-n reclamaCión de canttdad: se anuncia por el pre
sente la venta de dichas fincas en publica subasta. por 
termino de veinte días, en la Sala de .\udiencia de este 
Juzgado. sito en calle Bergara. número 12, planta 
baja: teniendo lugar la primera sub¡¡sta el dia 23 de 
abril. a las once horas; la segunda subasta, si resultara 
desierta la primera. el 21 de mayo. a las oncc horas, 
v In tercera subasta, si resultara desierta la segunda. el 
'18 de junio. a las oncc horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de lipo para el remate. en primera 
subasta. la cantidad en que haya SIdo tasada la nnca 
en In escritura de debilorio; en segunda subasta. el 75 
por 100 de dicha canudad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas los liC!!adon."s deberán consignar, prcvia
mente, en la Mesa del Juzgado o en e! establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad en metálico 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de su corn:spon
diente tipo, y en la teH'era subasta. el 20 por JOO de 
la segunda, Sin cuyo requisito no seran admitidos. 
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Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postOL que quedará a cuenta y como parte del precio 
tOlal del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas poslUr::J.s 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que debcra ser presentado en la 
Scnctaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes de! momento señalado para 
la subasta. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del aniculo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los intervi
nientes. 

Quinta.-Se entendera que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuanin subsistentes, y Que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precIO de! 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario lo~ anteriores señalamientos. a los efectos 
lcgaks procedentes. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana. Pieza de tlC;7,l regadio y secano, con una 
casa edificada en ella. señ.alada con el número 6. 
compuesta de planta baja) planta prso, sita en el 
paraje llamado «los HostaletS)}. del término de Santa 
Eulalia de Ronsana, formando todo una sola finca de 
cabIda un cuartán y medio, equivalente a 4 áreas 59 
centiáreas 4 d¡:c1metros cuadrados. Lindante: Por 
oriente, con José Careta. mediante carretera; por 
mediodía, con Francisco Casanova: por- poniente, 
part\." con este, y parte, con DomIngo Souch Faura, y 
por el none. con el mismo Domingo Souch. Título: 
Le pertenece por compra a don Joaquín Sánchcz 
Otero y doña Delfina Casco Muri!1o, mediante escTI
lOra ;¡utorinda por el Notario de Grano!1ers don 
Hugo Llncoln Pascual. el 4 de octubre de 1988, 
pendiente de inscripción. Constando inscrita a nom
bre d,c su anterior titular f!n el Registro de la Propie
dad de Grano!1ers número 2, al tomo 1.903, libro 47 
de Sanl:J. Eulalia de Ronsana, folio 204, finca numero 
342 

Numerú 1. Nave industrial sita en el término de 
Uissa de Vall, que tiene frente a una calle sin nombre; 
su superticie es de 421 metros 60 decímetros cuadra
dos. y linda: Por su frente, con calle mediante zona 
solar de uso común; por la izquierda. entrando, con 
((Chemi Barna. Sociedad Anónima». tambien 
mediante zona solar de uso común; por la derecha, 
entrando. con la nave número 2 y, en pane, con zona 
de uso común, y por el fondo, con la nave número 6, 
Tiene una cuota de partICIpación en el valor de la 
t.,l!al finca de 5.60 por ¡oo. TItulo: le peneneCe por 
compra a don Enrique Uralde Ruiz y otro. mediante 
escritura autorizada por el Notario de Parels del 
Valles don Pedro Pineda Masip, el 23 de marzo 
de 1988. Inscrita: En el Registro de la Propiedad 
nÚmero.2 de Granollers. al tomo 1.914. libro 50 de 
Lils~á de Vall. folio 66, finca número 3.206. 

Cargas: Se hallan libreS de cargas 'i gravamt'nes. a:.-í 
como de arrendatarios, segun se de~prende de la 
rqr.:"uda escrÍlura de reconOCImiento de deuda de 
culhtiwción de hipoteca, 

Valoradas a efectos de subastas. la descrita baJO el 
num~ro 1, r.cgistral 392. en 43.470.000 pesetas, y la 
dc~cnta baJO el número 2. reglstral 3.::06. en 
29.295.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 
Sccn;tar¡::l.··831-16 
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BEJAR 

Edicto 

Don Luis San:! Acosta. accidental Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Béjar, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario de ejecución de hipoteca al amparo del 
artículo 155 en relación con el IJ! de la Le~ HIpote
caria. seguido en este Juzgado con el numero 124;90, 
a instancia de doña \-laria Dolores Cascón Sánchez· 
('errudo, CQn domiC!110 en esta CIUdad. reprt'senta.da 
por e! Procurador don Lucas As('nsio de ¡as H~'ras, 
respecto de la finca quC' se describirá hipotecad:!. por 
la Ent!dad mercantil «Industrial de Maderas y Tone
lería. Sociedad Anónima», domiciliada en Puerto de 
Béjar. 

Descripción de la finca: Rustica, linar al sitio de 
Entrecarreras. en termino municipal de Puerto de 
Bejar. dentro de cuyo petimetra existen tres naves y 
otra nave construida a Jos plantas. inscrita al tomo 
643, libro 20 de Puerto de Beiar, folio 222, linca 
1.202. inscripción segunda. . 

Se ha acordado sacar a publica subasta la finca 
descrita. por termino de vemte días. y senalar para la 
cekbración de la primera subasta el día 5 dt: abnl. 
para el supuesto que no hubiere p05tores se celcbrara 
la segunda el día 30 del mismo mes. y si tampoco 
hubiere lidtuJore:. \C celebrará 13 tercer::, el día 27 de 
mayo del corriente ano. a las once horas todas ellas en 
la Sala Audl<:ncía (le ,"st" Juzgado, bajo ¡as siguientes 
condicione!>: 

Primera.-Servlfá de tipo para la primem ~ubasl¡¡ la 
cantidad de j 5.000.000 Jo: pesetas, no aJmlli,,;ndose 
postura alguna que se;} inferior a dicho IIpo; para la 
segunda sen'ira de tipo el 75 por 100 de la pnmera, 
no admltlendose postura infenor a este tipo; v la 
tercera, sin sujeciÓn a lipo. pero si la postura r~ese 
inferior a! tipo de la segunda. podrá el actor -que no 
hublCse sido rematante. el dueño de la fin('u o un 
tercero au1orizado por ellos-, mejorar la postura en el 
término de nueve días. previa conslgnaclOn del 20 por 
100 de la cantidad Que sirve de tipo para la segunda 
subasta. 

Segunda.-Para tomar panc en las subaslas los 
postore~ excepto el acreedor, delxrán consignar pre
viamente en este Juzgado el 7.0 por 100 del tipo por 
el qUf" sale la primera y segunda subasta, y para la 
tercera. el depósito conSistirá en el 20 por 100 del tipo 
de la segunda. sm cu~o requisito no serán admnidos. 

Tercer.L-En todas las ~ubastas, desde el a'1uncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito I.'n plu:go cernjdo. depositando en este Juz
pdo. junto a aQud, el !!nporte de la conSlgnaelOn o 
acompañando resguardo de haberla hecho en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, y cuyo escrito 
conlendrá la aceptación expresa de las obligaciones 
determinadas en la regla octava del anieulo 131 de la 
Ley H ipotecari;1. 

Cuana.-En dichas subastas. las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate .. un tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certdicación del Regis
!ro. están de manllio.:sto en la Secretaría de este 
Juzgado. entendiendo..,c Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anh:nores y los preferentes. Sl !os 
!'ubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
cnlcndicndose Que el n:matante lo!> acepta y queda 
subrogado en la responsabdidad de los mIsmos. sin 
desl!narse a su extinción el pr{'cío del remale. 

Dado en BeJaf a J5 do.: febrero de 199L-EI Juez, 
Luis San:.>: .~co~!a.-El ~tcretario.-1.484-C. 

CACERES 

Ed/Clv 

Don Abd ~1anueJ Bustillo Juncal. Magistrado-Juez 
del Juzg:ldo de Pnmera Jnstaneia numero 2 de 
(';kercs. 

H .. go saber: Que en e~tc JULg:¡do s.:: IramÍtan autus 
de JuicIO l'j .. 'cu!Í\O nJT.t'.ro 209 de- J988, 3 jns~!lcia 
dt' «B;:¡nco Popular Espaiiol. Socil"dad ~'!1ónima», 
representado pur el Pnl\'urador "dar Fanjnda Sán
dh'L o.:onir,:¡ d·);', tkrn;\f>.:!~, Pü/:"S Con:had" \ dona 
;.,j:::rina \'aria Bilrriga. mayorc; de ;:dilc y vcc¡m .. " dc 
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Cáceres; en cuvos aUlas se ha acordado sacar a la 
venta en ptiblic'a subasta. por término dc \"einte días, 
los bienes embargados que despucs se diran; la que 
tendr:i lugar en este Juzgado, por primera vez. el día 
8 de abril de J991, a sus once horas, sirviendo de tipo 
p3ra la misma e! del precio de tasación de los 
referidos bienes; por segunda vez. el día 8 de mayo de 
1991, a sus once horas. sirviendo de tipo el de la 
primera, rebajado en un 25 por 100. y por tercera vez. 
en su caso, el día 7 de junio de 1991, a sus once horas. 
Slfl sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvan de tipo para las subastas. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. no aceptándose 
posturas Que no cubran las dos terceras partes de 
dichos tipo. 

Se hace constar que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, Quedarán subasistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon
s..bilidad de los mismos. sÍn destinarse a su extinción 
el precio del rematc. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda tipo A. en planta séptima, del edificio si ¡o 
en ('áceres. avenida Virg~n de la. Montaña. numero 
28; con una superficie de 103,73 metros cuadrados 
construidos y 69,41 metros cuadrados utiles. Tasada 
pericialmente en la ca.nlÍdad de 9.000.000 de pesetas. 

Dado en ('¿teres a 14 de febrero de 1 990.-E1 
Magistrado-Juez, AIx-l Rajad BustiHo Juncal.-La 
Secretaria.-lB7-10. 

CADlZ 

EdICto 

Don Fernando F. Rodrigut'.Z de Sanabria Mesa, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
del número 2 de Cidiz. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos, número 45/1990, sobre proccdimiento 
judicial sumario de! artículo IJI de la le;. HIpoteca
ría. a instanCIas de la Caja Post:!.l de Ahorros, contra 
Jose Saura Nicolás y Con~uelo Rodriguez Hernánd,~z, 
en reclamación de cantidad; en los qUI' por resolUCIón 
de esta fecha he acordado sacar a venra en pública 
subasta. por primera y, en su caso, segunda y tercera 
vez. para e! supuesto de que no hubiera postores en 
la anterior, por térmmo de veinte días cada una, la 
tinca hipotecada. que luego se describirá. sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca. que
asciende a la suma de 14,000.000 de pesetas para la 
pnmera, el 75 por 100 para la segunda y sin sujeción 
á t¡po la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Dragó, sin número (altos 
del mercado de San José). los siguientes dias. a las 
doce horas: 

Primera subasta: El 11 de abril de ¡ 991. 
Segunda subasta; El 13 de mayo de 1991. 
Tercera subasta: El 11 de junio de 1991. 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitinin posturas qu~' sean infe
nores al tipo pactado para Iá primera subasta. 

Segunda_-lús licnadores. para tomar pane en la 
primera y segunda subasta. deberán consIgnar en el 
Juzgado o en la cuenta de depósitos y com!gnaciones 
de! Banco Bilbao Vi7c3ya el 20 por 100 dd tipo, sin 
cuyo requisito no seran ,-'_dmitidos. a ("xccpl'!ón de! 
ejecutante si concurriere. En la tercera o ultenores 
subastas, el depósito conslstira en el 20 por lOO, por 
lo menos. de! tipo fijado para la segunda. Dichas 
rantidades se de\-olverán a los licitadorl's, salvo la 
que corre~ponda al m~'jor postor. 

Tcreera.-las posturas podrán hacerse en calidad de 
v:der el remate a un tercero. lo que se c!cclUará ante 
el propio JUl'gado quc ha)a celebrJdo la ~uba~ta, con 
:::.sistcllcia del o.:c5ionano, previa o simultancJmcnte al 
p:.tgo del precio dd remate. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del articulo ~ J I de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en la Secretaria del 
J u7gado, entendiendose que todo licitador acepta 
como basante la titulación. Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. sí los hubiere, al credito 
de! acler continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción del precio del remate. 

Sin perjuicio que se lleve a cabo en la finca 
hipotecada conforme a Jos artículos 262 al 279 de la 
ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser haBado..:-n ella, I 

Este t'dicto servirá igualmente para la notificación al 
deudor del triple señalamiento del lugar. dia y hora 
para e! remate, así como de terceros poseedores 
regístrates y no regístrales. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vívíenda umfamiliar señalada con el 
numero 5 en la zona de Pueblo .Nuevo. de nuevo I 
pueblo de Castellar de la Frontera ocupa una superfi-_ 
cie de 156 metros cuadrados. Se compone de planta I 
alta y baja; la planta baja se distribuye en vestíbulo de 
entrada. con armario empotrado, sa!ón-estar con I 
chimcnea, cocina, paso de servicios y distribuidor de 
acceso a la planta superior, patio delantero y zona de 
jardin: y la planta alta se compone de distribución, I 
trc~ dormitorios do~les._ uno más sencH.lo y cuarto de 
bano; los tres dormllonos dobles contienen armario 
cmpotrado_ la superficie con .. truída es de 114 metros I 
52 centímetros cuadrados y la superficie util es de 97 I 

metros 29 decimetros cuadrados., el patio tendedero 
ocupa 9 metros y el resto de la superficie de solar o 
parcela está destinada a jardín. 

Cádiz. 6 -de febrero de- 199L-EI Magistrado-Juez. 
Fernando F. Rodriguez de Sanabria Mesa.-EI Secreta-
ri.J.-L26D..(". . 

EL BARCO DE VALDEORRAS 

Edicto· 

Den Javier de Bias Gama, Juez de Primera Instancia 
&: este partido de El Barco de Valdeorras (Orense~ 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
numero Il de 1990. promovido por Caja de Ahorros 
PrO\ incial de Orensc, representada por e! Procurador 
señor Ortíz Tena, con:ra don Esteban Enriquez Fer
nandcz y su esposa, doña Rosalía Noya Rodriguez. 
mayores de edad. vecinos de la Rúa, calle Emilia 
Pardo Bazán, 16, sobre cobro hipotecario, se acordú 
í-acar a subasta la finca hipotecada siguiente: 

Finca numero ¡).-Piso vivienda tipo B), situado en 
el ccntro sur de la cuarta planta aha del edificio, que 
mide unos 32 metros 7 decímetros ,cuadrados de 
superficie util, incluidos voladizos; se compone de 
«hal1~>. salón-c-omedor, tres dormitorios. dos pasillos 
de servicio, baño. aseo y cocina. Linda: Norte, patio 
de luces de! centro dellindero oeste de la edificación 
y piso tipo e de esta planta; sur, por donde tiene su 
entrada. rellano, caja de escaleras, hueco del asccnsor 
y con e! pisu tipo A de esta planta: este. vuc\o sobre 
la calle Emilia Pardo Bazán y rellano de escaleras, y 
oeste, con patio de luces del centro de! lindero oeste 
del inmueble y finta de Martín Plaza. Lleva como 
anejo un trastero en la buhardilla o desvan del 
edificio señalado con e! numero 14. Inscrita en e! 
R~'giqro de la Propiedad de El Bareo al tomo 385. 
libro 4! de La Rua, folio 31, finca numero 7.90:!, 
insulpción 3.a Fornla parte de la casa sita en el 
terfllJ!10 de la Rua de Valdeorras, en la calle Emilía 
P:lrdo Bazán. sin numero, hoy numero 16, esquina a 
la ca!!e Circunvalación. 

Se encuentra tasada en el valor pactado de 
6.668.818,36 pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala 
Aud!eaeia de este Juzgado, el día 10 de abril próximo, 
a las once horas. siendo el tipo de la subasta el de 
tasaCión de la finca. 

Miércoles 27 febrero 1991 

Para d supuesto de declararse desierta dicha 
subasta. se senala para la- celebración de segunda 
subasta el día 6 de mayo próximo. a las once horas, 
por el 75 por 100 del avaluo, 

y de resultar igualmente desierta lal subasta. se 
señala para la tercera subasta. sin sujeción a tipo. e! 
día 31 de mayo siguiente, a las once horas. 

Las condiciones de la subasta son las siguientes: 

Primera.-Quienes deseen tomar parte en la licita
ción deberán consignar previamente en el Juzgado o 
establecimiento destinado J.1 efecto una cantidad igual 
por lo menos al 20 por 100 del tipO de la primera v 
segunda subastas. yel 21) por lOO del tipo fijado en l~ 
segunda. para la tercera o ulteriores. 

Segunda.-En la primera;. segunda subastas no se 
admitirán posturas inferiores al tipo establecido para 
cada una. 

Tercera.:"Podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el importe de la consignación o 
acompañando resguardo de haberlo hecho en el 
estableCImiento destinado al efecto. Para que puedan 
admitirse estas posturas por e:<..crito deberán contener 
la aceptación expresa de las obhgacíones a Que se 
refiere la regla 8.3 del articulo !JI de la Ley Hipoteca
ria. que se resenan en el apartado 5.° que figura a 
continuación. 

Cuarta.-Los autos y la certirtcación del Registrador 
de 1,] Propiedad a que se refiere la regla 3. J de! articulo 
!JI de la Ley Hipotecaria est::in de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. donde podrán ser exami
nados por los interesados, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación existente. 

Quinta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al credito de! actor conti
nuaran subsistentes, entendiendose que e! rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin. destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Dado en El Barco de Yaldeorras a 25 de enero de 
1991.-EI Juez, Javier de Bias García.-EI Secreta· 
nO.-1,253-C 

GIRONA 

Edictos 

Doña Ana María Olalla Camarero, Magistrada-Juez 
dd Juzgado de Primera Instancia de! numero 2 de 
Girona, 

Hago saber: Que en cste Juzgado. ¡l numero 
51:!/1989 de registro, se ~igue procedimiento judicial 
sumario del articulo Di de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Barce
lona, que lÍene concedido el beneficio de justicia 
gratuita, representada por Martí Rcgas Bech de 
Careda, contra Carmen Sala Rique. en reclamación de 
credito hipotecario, en (u:as actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en pnmera y publica subasta, 1 

por termino de veinte dias. por el tipo paclado en la 
escritura. la finca especialmente hipotecada que se 
dlra. Se señala para la primera subasta el próximo dia 
25 de abril, a sus trece horas. por el ttpo de valora
cIón: caso de resultar de~ierta esta primera subasta. se 
señara una segunda subasta. con la rebaja del 25 por 
100 del precio de la primera. el próximo dia 27 de 
mayo. a sus diez horas. y caso de resultar desierta, se 
~ñala sin sujeción a tipo, para la tercera subasta. e! 
próximo día 25 de Junio. a sus diez horas, 

Primcra.-El tipo del remate es la valoración dada 
rn la escritura de hipoteca que se dirá. no admití\.'"n
dose posturas que no cubran dicha suma, que es la 
suma de 10.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deherán 
consignar los licitadOres previam..-:nte en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efccto una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 de la 
\aloración, 

Tercera.-Podrá haCerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 
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Cuarta.-los autos y la certificación registral estan 
de manifiesto en secretaría, y los licitadores debcran 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir olros titulas. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuara.n subsistentes y sin cancelar, entt'ndiéndosc Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destlnarse a su 
c;<;tinóón el precio del remate. y que seran a cargo del 
adjudIcatario las cancelaciones e in~rípciones poste
riores a la adjudicanón. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Elemento numero 3.-Vivienda planta 2.3 . en alto, 
de la casa sita en Blanes. calle Rava\. J: ocupa una 
superficie util de 85 metros cuadrados v se compone 
dI! recibidor, pasillo, comedor-estar. co~ina-Iavadero. 
paseo. baño y tres dormitorios: lindante: Al este, parte 
con rellano y caja de la escalera por dondc tiene el 
acceso. parte con un paIJo de luces en pro)C'cción 
vertical. parte con vuelo de un patinejo! parte con 
Miguel Gibert; por el norte, (on vuelo de un callejón 
sin salida que da la riera va al huerto de ti casa de 
Ginés Roben: por el oeste, con Ricardo Vilascca. \' 
por el sur. con vuelo de la calle Rava!. Inscrita en él 
Registro de la Propiedad de Lloret de Mar. al tomo 
1.926. libro 313 de Blanes, folio 110, registraI16.957. 

Girona, 24 de enero de !991.-La Juez, Ana María 
Olalla Camarero,-EI Secretario.-1.288-C 

* 
Doña Maria Isabel Soler Navarro. Magistrada-juez 

accidental del Juzgado de Primera Instancia de! 
número 1 de los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario el articulo 131 de la Lev 
HipotC<'aria, a instancias de «Banco Hispano Amen
cano, Sociedad Anónima», contra María Victoria 
Rodriguez Villalta y Manuel Quevedo Zambrana, 
numero 161/1990, y por medio del presente edicto se 
sacan a la venta en primera. segunda y tercera pubhca 
subasta. por termmo de \'einte días y er. lotes separa
dos, las fincas Que se dirán y que garantizan en el 
procedimiento indicado el crédito de l3. actora. 

Servírá de tipo para la primera subasta el precio de 
tasación, pactado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, o sea, para el lote A, finca 6,872. la cantidad 
de 9.472,000 pesetas; para el lote B, finca 6.873, 
1 ¡ .008.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, servirá de tipo el 75 por 
lOO de! importe que sirvió de tipo pan la primera 
subasta. o sea. para dlote A, 7, I 04.000 peseta~, y para 
el lote B, 8.256.000 pesetas. 

y para la tercera, también en su caso, se celebrará 
sm sujttión a tipo. 

Se pre-viene a los posibles licitadores Que: 

Prim~ro.-No se admlliran posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subas13, y que 
e! remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los pOSibles postores deberan acreditar 
haber ingresado el 20 por 100 efectivo de! indicado 
importe en el «Banco Bilbao Vizcaya», oficina princI
pal de esta ciudad, y numero de cuenta 1.664, 
debiendo indicar al Banco en el momento del ingreso 
el numero y dase del asunto y que pertenec~ a este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero I 
de Girona, sin (U)O requisito no seran admJtidos. 

Tercero.-La submta se celebrará en la Sala de 
A.udiencia del Juzgado de Primera Instanci,::¡ número 
I de Girana, sito en plan de la Catedral, 2, tercer 
piSO. por lo que se refiere a la primera subasta, el día 
29 de abril de 1991. a L1s diez horas de la mariana. 
para la segunda. el dla 30 de mayo. a las diez horas 
de la mañana: para la tercera, el dia 1 dejulio de 1991, 
a las diez hpras de la mañana. 

Cuano,-Que los autos y la ct'rtificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo t31 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Sccrctan'a 
del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta c~mo bastante la titulación. 
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Quinto.-Que las carg."lS o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la aclara continuarán 
sulhistcntes, entendiéndose que el rematante tos 
acepta} Queda subrogado en la responsabilidad de los 
mIsmos. sin destinarse a su extinción el prc(ÍO del 
ream!c. 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Bloque A) Finca número 3. Local comercial de 
superficie 48 metros 93 dccimctros cuadrados. com
puc<¡to de loca! para tienda y dependencia posterior 
para ::¡]macén, en donde '-le haBa el servicio. Lind:mtc" 
Frente. por donde tiene su entrada, la carretaa de 
G,'mna; derecha, entrando. con loc<ll número 4: 
izquierda, con local numero 2: fondo, con patio del 
inmueble y altos pane de las viviendas I.°_B y LO.e. 
Cuota de participación: 5,71, Inscrita la hipoteca en el 
registro de la Propiedad de Sant Felitl de Guixols, al 
tomo ~.727, libro 333, folio !O, finca 6.871, inscrip
ción 7. a 

E) Finca numero 4. Local comercial de superficie 
59 metro,>, 45 decimetros cuadrados, compuesto de 
local p:¡ra tienda y dependencia posterior para alma
cen, en donde se halla el serYicio. Lindante: Frente, 
por donde tiene su entrada. con la carretera de 
Gerona; deret'ha, entrando, con pareela número 11 de 
la urbanización: izquierda, con local numero 3: IOndo. 
con patío del inmueble o altos parte de las viviendas 
IY-B y l.0_e. Cuota de participaCIón 6,95. Inscrita la 
hlpolt'ca en el mismo Registro al tomo 1.T27, libro 
333. jolio 13, finca número 6.873 N, inscripción P 

0:1.10 en Girona a 25 de enero de 199 l.-La 
M;:Jgístrada-Jllez. Maria Isabel Soler Navarro.-El 
St.'CH:t;;;rio,-1.179..c. 

* 
Dona Maria Isabel Soler Navarro, Magistrada-Juez 

occidental del Jtllgado de Primera Instancia 
número 1 de los de Girona, 

Hagu saber: Que en estc Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del"'ankulo 131 de la u)' 
Hipotecaria a instancia de e. P. V. A. de Cataluila y 
Baleares contra Marie Christine Claudettc Olibot y 
)C31l Claudc Martínez~ número 194/1990 y por medio 
de! presente edicto se saca a la venta en primera, 
segunda y tercera pública subasta por ténnino de 
vcm!e días la finca que se dirá y que garantiza en el 
procedimiento indicado e! l'fcdito de la actora. 

Scrvir:i de tipo para la primera subasta el pactado 
en I:J eséritur::l. de constlluClón de la hipme.::a y que 
asciende a 6.000.000 de pesetas. 

Para la segunda subasta, en su caso, servirá de tipo 
d 75 por IOU dd importe que sirvió de tipo para la 
primera subasta. o sea, la cantidad de 4.500.000 
pe~cjas. 

y para la tereera, tambien en su caso. se celebrara 
sm ;,ujt.'oón a tipo. 

Sl' prc"iene a los posibles licitadores: 

Pnmcro.-Que no se admitlrun posturas que sean 
mknores a los tipos indIcados para cada subasta v 
que d remate podra hacerse en ca liJad de ced""Jo. ~ 
tercero. 

Segundo,-Que los posibles postores dcberan acredi
tar haber ingresado ellO por 100 di.."\:ti\'o del indlC:ldo 
importe en el Banco Bilbao V¡lcaya. oficma pnnclpal 
de ,",ta ciudad, cuenta numero 1664. en cuyo Banco 
dehcran indH:ar para efectuar d ¡ngr~so d nÚmero .Id 
a~lInl0. \u clase y que pc-rtenece a este Juzgado \.Ít' 

Primera In\tancta e Instruccion numero 1 de GJron¡¡. 
~II) eu~o requisJto no ser::in admitidos 

Tún'ro.-La subasta se cc!ebmra en la Sala Audien
tTl J" e"t¡,' Juzgado de Primera Imtancia numero 1 de 
(;;l'O<1a. S¡I\) en ¡a plaza de la Cu('dra], nlÍ!\l(':'O :!. 
tere"r ri"o: púf lo qut.' s(' rdicn: <l la primera subasta 
d dia 30 dI.' abril de 1991. a tus diez de la maiiana; 
para la segunda. el dia ~9 d\' ma)o, a las diez de la 
manana, } la lerCL'fa, el dia 27 de junio, a las diez de 
la manana. 

(·uarto.-Que los autos y la ceni!icaóón del R{'gís
tro a que se refiere la r.:gl.1 cuarta del articulo 131 de 
la L:~ Hip0!ccaria estarán de maniliesto en la Sene
tari:l del JU7gado. que se entendera que todo hei1ador 
acepta como bastar,té la titulan(,n, 

Miércoles 27 febrero 1991 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entcfldi~ndose que, el rematante los 
acepta y queda subrogaJo en la responsabilidad ue los 
mismos. sin \.ksÜnars~· a su extinCión el precio ud 
remate. 

El bien objeto de e'i\a subasta es: 

Entidad 3 -Vi'vienda wnüt'ida por C-I, sita en la 
planta baja del bloque e del edificio ~j¡o en Rosas. 
Torre de Sastre, Tiene una supt.'rfkie de 69 metros 37 
dccimetros cu::¡drados más 1937 metros cuadrades de 
terran v consta de rcc¡Midor, cocin:¡, comedor-e'>tar. 
do<> dormitorios, bano y aseo. 

Linda: Norte, con corredor de acceso y mediante 
terraza, vivienda B-1. sur, escalera exterior de acceso; 
este, corredor de aCCt'SO, y oeste, terreno de la 
comunidad y medmnte el mismo, calle Ruocns. 

Inscrita en el Regi'itrQ de la Propiedad de Rosas al 
tomo 1.458, libro 2S 1 de Rosas, folio 70. finca 
numero 19.109. ir.scripcion ~eg\lnda, 

Dado en Girona a 26 de enero de 1991.-La 
Magistrada-Juez. Mana Jsabel Soler Navarro,-EI 
Secretario.- 1 .443-A. 

* 
Dona Ana María Ola!1a Camarero. Magistrada-Juez 

dcl Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Girona, 

Hago saber: Que en e'ite Juzgadt' se sigue procedi
miento judn::ial sumario del artirulo 131 de la Ley 
Hipotecaron número 421/1989, s¡:guido a instanCIa de 
Caja de Pensiones par¡¡ la Vejez y de Ahorros de 
Cataluna \ Baleares. contra Mariano Bonafontt" fer
nández v'Mont'>errat Mdgri Pucho!. en reclamación 
dc croo~to hipotecarla de 15.517.573 pesetas. en 
cu~ as actuariones SI: ha acordado sacar a pública 
subasta por térrruno de vemte días por e! tipo pactado 
en la escritura de hipoteca la finca que :>e dirá, 
teniendo lugar el acto de la subasta en la Sala de 
Audil'nCI.1 do:' este JUlg.1do. sito en Girona, plaza de la 
Catedral, número 2, señalándose para la primera 
subasta el próximo dia 24 de mayo, a sus trece horas; 
case de resultar desierta esta primera subasta, se 
sl'ilala para una segunda. con la rebaja de! 25 por lOO 
dd tiN de la primer¡¡, d pn'lxlmo día 2S di' jUniO, a 
sus diez horas. )" caso de resu!tar desiert:1 esta sC'gunda 
~ubilSt¡¡, se señah para una tercera. que se hara sin 
~u.kción a tIpo. el prÓ,\lmO día 26 dé julio, a ~us trece 
~ora~, !a;; que tendr:m lugar baJO las sigUltntes condi
CIones: 

Se hace constar que la parte aclora tlenc com'cuido 
el beneficlú de justÍC"l3 gratuita. 

Primera.-E! tipo uc- remate será la valoración dada 
en la escrilUra de hipoteca de 25.400.000 pesetas. no 
admiuéndme posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitad0fes, previamente. en la },ksa del 
J¡Jzgado o establecimiento de~tinado al ef.:cto una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 de la 
\aloraciÓn. 

Terceíd.-Podrj r,acerse d remate a calidad de ;;ed.:r 
a un tereero. 

Cuana.-Los auto,> y la certificación registral estjn 
d<.' mandiesto en Secretaria) los liCItadores debenin 
aceptar como bastante la 1lIl1la~'ión, sin que puedan 
e.\ígir otros {¡tulos. 

Qwnta.-Las carga~ y gradmcnes anteriores ~' lüs 
preferentes, si 10$ huhíen'. ;:J! crédito Jd aetCJr ~unli
nuaran subSIstentes y sin {·ann:·lar. entendiéndose que 
el n'm:l!ilDte los ac<:"pta y queda subrogiJd .. , I'n la 
h'~pon;.ab¡J¡dad de los misn1<1s. ~jn destinane a w 
.::.tmeion el pn:cio d~l remate. y qu,: scran 3. carj¡o del 
adjudicatariO las cancelaciones e inSCripciones po!>te
rimes a la adjudl\:acion, 

Finca objeto d~ subasta 

Urbana. Cna (asa unifamIliar, sita en el pasee 
[){x10r Luis Perico!. dond~' no liene númem sena
lado: consta de planta !>enuilltallo. (on una ~up ..... rficle 
cdillúlda de 39 ml'tros 95 dt'c¡m<!tro~ cuadrados: 
plai1tJ. ba;;.¡. con ulla supedic¡", ,--dilirada d~ 157 
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metros 9S decimetros cuadrados, y planta piso, cun 
una superficie edificada de 49 metros 60 decimetros 
cuadrado~ con un porche descubierto de J O metros 
50 decímetros cuadrauos. cuyo edificio esta rod~'ado 
en su totalidau pur el solar. estando la totalidad de 
dicha casa rodeada por el solar de que lorma parte. 
cuvo solar esta formado por las parcelas número 8. 9. 
10: II Y 12 de la parcelación. Es Garriga tiene Ulla 
suptrfkie de 1.078 metros euaurauos, l.jU{, linJ;.¡: Al 
norte, con la a\ cnida del Doctor Pericot, cn linea de 
45 metros: al sur. con finca de los hermanos Can .... r, 
mediante muro. en la linea de -41 metros 60 det"inw
tro~: al este. con propit.'dad de Hubertus A. Grommes 
)- Manfred Schmitz, en línea de 20 metros 60 centime
tros, y at oeste, con resto de la mayor finca del senor 
Pica mal, en linea de 28 metros 70 centímetros. 
Inscrita al tomo 2.644, libro 130 de Begur. folio lcn. 
linea 3. ¡4S-N, inscripc-lón décima. 

Ha sido tasada di{'ha suma en la de 150400.000 
pesetas. 

Dado en Girona a 5 de febrero de !991,-La 
Magistrada-Jucz, Ana María OlaJla Camarero.-EI 
Secretario.-1,444-A. 

* 
Dona Ana ~1aria Olalla Camarero, Mag¡strada~Jua 

del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi~ 
miento Judicial sumario dd articulo 13 ¡ de la Ley 
Hipotecana numero 31 1;1990, st'guido a instancia d{' 
Caja de Ahorros para la Vejez y de A.horros, contra 
André~ Vilkna Mnlina ) Gloria Maria Surcda Fonta
nillas. en reclamación de credito hírotecario 
de 5.469. I 1 7 pcsl'ta~, en cu)-as actuaciones se ha 
acordado sacar a púl:tlica !>ubasta por término dt· 
vemte días por el tipo pactado en la l'5critura de 
hIpoteca la finel que se Jirá, teniendo lugar el acto de 
la subasta en ]¡¡ Sala de Audiencia de eslc Jt.:¡g:ldo. 
~ito en Girona. plaza de la Catt.'dral. núml'ro ~. 

scnalándosc par¡¡ la primera subasta el pro.\imo día 5 
de junio, a sus om'c huras, caso de resultar dl'siena 
esta primera subasta. se senala para una sl'gunda con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primcra, el 
próximo dia 5 de julio. a sus doce horas, y caso d..:: 
resultar deSierta csta segunda subasta. se seiía!a para 
una tcrC\.'ra. qUl: se hara sin sujeción a tIpO el pró,'imo 
Jia 5 de septiembre. a sus dio horas, las que Icndnin 
lugar bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipO de remate será la \'aloradón dada 
en la escritura dc hipotl~a de 10.665,000 pesetas, no 
admitie-ndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomu parte en la subasta dcber::i.n 
consignar los licitadores. previamente, en la M,.'sa del 
Juzgado o eSlabkdmiento destinado al_ efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por' 100 d(' la 
valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ccder 
a un It.'n·cro. 

Cuarta.-Los autos y la certificación r{'gi;.tral e~tán 
dI.' manifiesto en Secretaria y los liutadofcs ,kbcrán 
aceptar como bast;mle la titulación, Sin que puedan 
o.Jgir otros titulos. 

Qumta.-Las carga'> y gravamencs anteriores y los 
prderentes. si Jos hubierc. al rrc-dito dd ;.¡elOT l"unli
nU:lran subsist:."ntl's )' sin cancelar, cntcndll'ndüse que 
el rematante los accp!a ~ queda subrogado 1.'11 la 
respon::.abilldad d~' los mismos, sin destinarSl' a ~u 
ntinciÓfl el precio dd f~'lllatl'. y que scr;,in a c;ngo JeI 
adjudiciJtario !;IS t'am'dacíone':> l' in~crip(Í()ne':> po~tc

norc~ a la adJudicauon. SI.' hace {'onstar que la parte 
actora tiene conced¡do d bent'fiClo de JustlL'¡;'¡ gr¡¡~ 

tUlla. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno, ~ita ('n el término dl: Verges, 
territorio «Horts ad Molí". de cabida unos ¡S9 
metros 38 decímetro'i cuadrados, sobre la' que se 
em'Ut'ntra construida una casa de planta baj;.¡ y dos 
pbntas mas en aho~ ('Un una superficie útil en junto 
de 90 metros cuadrados, más un trastero. en planl:l 
l:>aja. de unos 13 nle!fOS J2 Ueciml'!fOs cuaUr;.¡Jos. y 
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un garaje de unos 30 metros cuadrados. La planta 
baja consta de garaje, trastero o despensa y caja de 
escalera. La primera planta baja. digo alta, consta de 
cocinll, comedor·sala de estar, recibidor, baño, un 
dormilorio. terraza y caja de escalera. En junto: 
Lmda. al frente: oeste, con caUe Canange Iglesias; 
derecha entrando, con la que se describirá a continua
cíón: izquierda, con parcela antes descrita. y fondo, 
con caBe Baix Empordá. Inscrita al tomo 2.5 !O, libro 
51, folio Ji, finca 2.580. inscripción primera del 
Regí'aro de la Propiedad de Girana. 

Dicha finca ha sido tasada en la suma 
de ! ú 665. 000 pesetas. 

Dado en Girana a 5 de febrero de 1991.-la 
Magistrada-Juez, Ana Maria OlaBa Camarero.-EI 
Scnetario.-1.442-A. 

* 
Don Pablo Díez Nova!, Magistrado·Juez accidental 

del Juzgado de Primera Instancia numero 3 de los 
de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedí. 
miento judicial sumaría del artículo 131 de la Ley 
Hipotecnia, a instancia de Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros de Cataluna y Baleares, que litiga 
amparada con el beneficio de pobreza legal, contra 
Francisca Fernández Campoy y José Antonio Garda 
Henriquez, numero 680/1')86, y por medio del pre· 
sente edicto, se saca a la venta en prímera. segunda y 
tercera publicas subastas, término de veinte días, la 
linea que se dirá y que garantiza en el procedimiento 
indicado t!n el credito de la actora, 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 20.000.000 de pesetas. 

Para la segunda, en su caso. el 75 por 100 del 
ímporte que sirvió de tipo para la primera subaSta, o 
sea, 12. cantidad de 15.000.000 de pesetas. 

y la tercera, tambien en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a lo,> posibles licitadores: 

Primcro,-No se admllirán posturas Que sean infe· 
riores a los tipos indkados para cada suba'ita. y el 
remate podrñ hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Segundo.-Los pO!iib!es postores, si desean interve
nir, deberán (onsignar previa la celebración de la 
subasta, en la cuenta de este Juzgado numero 1.666· 
Clave 2.770 del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
el ~O por tOO de! indicado importe, sin cuyo requisito 
no seran admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala Audien· 
cia de este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Girona. sito en esta ciudad, caBe Albareda, número 3, 
3.° izquierda: 

Por lo que se refiere a la primera, el dia 3 de abril 
próximo, a las diez horas. 

Para la segunda, el día 2 de mayo próximo, a lus 
diez horas. 

Para la tercera. el día 5 de junio próximo, a las diez 
horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis-. 
tro a Que ,>e refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estanin de manifiesto en la Secretaria 
del JU7gado: que se entenderá que todo licitador 
acepla romo bastante la tituladÓn. 

Quinto.-Que' las cargas y gravámenes anteriores y 
los prelCrcntes al cr~'dito de la aClara continuaran 
subsistentes, entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismo ... sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

Los bi~'nes objeto de esta subasta son: 

EdilicIOS sitos en el termino municipal de Blanes, 
en la urbanización denominada «Cala San Fran
cisco». ubicados sobre las parcelas señaladas de 
numeros 89-91, de dicha urbanización, de extensión 
supcrl1cial, la finca solar,!. 779,33 metros cuadrados; 
el primero destinado a vivienda ~'ompuesta de .planta 
sótano, destinada a garaje y servicios con una supcrfi~ 
cie de 92.33 metros cuadrados; planta baja, con una 
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supcrncie de 290,93 metros cuadrados. de los que 
24.03 metros cuadrados están destinados a terrazas. 
Consta de recibidor, comedor..c-star. cocina-lavadero, 
dos dormitorios. un baño y un aseo; y la planta piso 
primero, con una superficie de 242,5! metros cuadra· 
dos, de los Que 33.37 metros cuadrados se hallan 
destinados a terrazas. Consta de distribuidor. cinco 
dormitorios, tres banas. y escalera de acceso a la 
planta inferior. Y el segundo de los edificios actual· 
mente en construcción destinado a oficinas. consta de 
planta baja, con una superficie de 80,60 metros 
cuadrados y la planta piso con una superfiCIe de 96.67 
metros cuadrados. Lmda: Por su frente. norte. con 
calle de la urbanización denominada de «San 1uafi); 
sur. igual cane: este. parcela numero 90. y al oeste, 
parcelas 88 y 92 de la mIsma urbanización. Inscrita al 
tomo 1.703. libro 271 de Blanes. folio 106, finca 
numero 15.349. inscripción primera. del Registro 'de 
la Propiedad de Santa Coloma de Farners. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas mteresadas. 

Dado en Girona a 6 de febrero de 1991.-El ~a·' 
gistrado~Juez, Pablo Díez NovaL-El Secreta· 
rio.-!.445·A. 

LAS PALMAS DE GRAN CANAR1A 

Edicto 

Doña Alicia Cano Murillo, Magistrada·Juez del Juz· 
gado de Primera lnstancia número' 2 de Las Palmas 
de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipoteca· 
ría número 918/1988, seguidos a instancias del PrOC'J~ 
rador don Francisco lópez Diaz, en representación de 
Caja (nsular de Ahorros de Canarias, contra Coopera· 
tiva de Viviendas San Cristóbal, con domicilio en 
Luis Benítez lnglott, 28, Las Palmas de Gran Canana, 
S{' sacan a la venta en publica subasta. por primera, 
segunda y tercera vez, por el termino de veinte dias, 
y por los tipos Que se indicarán para cada una, los 
bienes llipoteQdos que al tinal se describen, a celebrar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Granadera Canaria, numero 2. planta 4. 

Se"rvirá de tipo para la primera subasta el senalado 
en la escritura de constitución de la nipotcca y tendrá 
lugar el' día 2 de abril. a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta Quedara 
desierta, se señala para al -;egunda y por el 75 por 100 
de su valor el dia 2 de mayo, a las once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
Quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 3 de junio, a las once horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero,-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas. no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la sub?sta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos 'j la certificación del Rcgis· 
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en 
la Secretaría~ Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y Que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta )' queda 
subrogada en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Conjunto de fincas situadas en el edificio «.Joaquin 
Hernández Tala vera». sito en el cortijo de las Escale
ritas o cuevas de T arres de esta ciudad, que forman 
parte de la finca número 17.913, al folio 143 vuelto 
del libro 269, inscripción cuarta. 

Finca numero 198. Vvivienda tipo D, en la planta 
quinta en la torre A. Su valor a efectos de subasta es 
de 730.000 pesetas. 
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Finca numero 203. Vivienda tipo D, en la planta 
décima cn la torre A. Su valor a efectos de subasta es 
de 730.000 pesetas. 

Finca numero 209. Vivienda lipo D, en la planta 
decimose'(ta en la tOrre A. Su valor a efectos de 
subasta es de 730.000 pesetas. 

Finca numero 210. Vivienda tipo D, en planta 
dcrimoséplima en al torre A. Su valor a efeclos de 
subasta 730.000 pesetas. 

Urbana ~18. Vivienda tipo E, en la planta sexta de 
la torre A. Su valor a efectos de subasta t.'s de 730.000 
pesetas. 

Urbana 222. ViVIenda tipo E, en la planta décima 
de la torre A. SU valor a efectos de subasta 730.000 
pesetas. 

Urbana 223. Vivienda tipo E. en la planta unde· 
cima de la torre A, SU valor a efectos de subasta 
730.000 pesetas 

Urbana 233. Vivienda tipo F, en planta segunda de 
la torre A. Tasada a efectos de subasta en 730.000 
pesetas. 

Urbana 234. Vivienda tipo F, planta tercera de la 
denominada torre A. Su valor a efectos de subasta es 
de 730.000 pesetas. 

Urbana 236. Vivienda tipo F, en la planta quinta de 
la denominada torre A. Tasada a efectos de subasta en 
730.000 pesetas. 

Urbana 237, Vivienda tipo F, en la planta sexta de 
la denominada torre A. SU valor a efectos de subasta 
es de 730.000 pesetas. 

Urbana 239. VivICnda tipo F, en la planta octava de 
la torre A. Su valor a efectos de subasta es de 730.000 
pesetas. 

Urbana 240. Vivienda tipo F, en la planta novena 
de la torre A. Su valor a efectos de subasta es de 
730.000 pesetas. 

Urbana 241. Vivienda tipo F, en la planta décima 
de la denominada torre A. Su valor a efC{:tos de 
subasta es de 730.000 pesetas. 

Urbana 244. Vivienda tipo F, en la planta decimo· 
tercera de la denominada torre A. Su valor a efectos 
de subasta es de 730.000 pesetas. 

Urbana 245. Vivienda tipo F, en la planta decimo
cuarta de la denominada torre A. SU valor a efectos de 
subasta 730.000 pesetas. 

Urbana 249. Vn'icnda tipo F. en kI planta deci· 
moctava 'de la denominada torre A. Su valor a efectos 
de subasta es de 730.000 pesetas. 

Urbana 150. Vivienda tipo F, en la planta decimo· 
novena de la torre A. Su valor a efectos de subasta es 
de 730.000 pesetas. 

Urbana 252. Vivienda tipo G, en !a planta segunda 
. de la denominada torre A. Su valor a efectos de 

subasta es de 660.000 pesetas. 
Urbana 253. Vivienda tipo G, en la planta tercera 

de la torre A. Su valor a efectos de subasta es de 
660.000 pesetas. 

Urbana 261. Vivienda tipo G, en la planta undé· 
cima de la denominada torre A. Su valor n electos de 
subasta es de 660.000 pesetas. 

Urbana 267. Vivienda tipo G. en la planta decimo-
septima de la denominada torre A. Su yalor a efectos 
de subasta 660.000 pesetas. 

Urbana 268. Vivll:nda tipo G. en la planta den· 
moctava de la denominada torre A. Su valor a efectos 
de subasta es de 660.000 pesetas. 

Urbana 271. Vivienda tipo H, en la planta segunda 
de la denominada torre B. Tasada a efectos de subasta 
en 660.000 pesetas. 

Urbana 275. Vivienda tipo H, en la planta sexta en 
la torre B. Su valor a efectos de subasta es de 660.000 
pesetas. 

Urbana 277. Vivicnda tipo H, cn la planta octava 
de la denominada torre R Su valor a efectos dc 
subasta es de 660.000 pesetas. 

Urbana 278. Vivienda tipo H, en la planta novena 
de la denominada torre B. Su valor a eft::ctos de 
subasta es de 660.000 pesetas. 

Urbana 284. Vi~icnda tipo H, en la planta Quinta 
de la torre R Su valor a efectos de wbasta es de 
660.000 pesetas. 

Urbana 291. Vivienda tipo J, en la planta tercera de 
la torre B. Su valor a efectos de subasta es de 770.000 
pesetas. 
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Urbana 294, Vivienda tipo 1, en la planta sexta. 
torre B. Su valor a efectos de subasta es de 770.000 
pesetas. 

Urbana 296. Vivienda tÍpo 1, en la planta octava de 
la denominada torre B. Su valor a efectos de subasta 
es de 770.000 pesetas. 

Urbana 300. Vivienda tipo I, en la planta duodé
cima de la torre B. Su valor a efectos de subasta 
770.000 pesetas. 

Urbana 306. Vivienda tipo 1, en la planta dedo 
moctava de la torre B. Su valor a efectos: de suba~ta 
es de 770.000 pesetas:. 

Urbana 308. Vivienda tipo 1, r-n la planta vigés!"ma 
de la torre B. Su valor a efectos de subasta es de 
770.000 pesetas. 

Urbana 310. Vivienda tipoJ, en la planta tercera de 
la torre B. Su valor a efectos de subasta es de 770.000 
pesetas. 

Urbana 312. Vivienda tipo J. en la planta quinta de 
la torre B. Su valor a efectos de subasta es de 770.000 
pesetas. 

Urbana 325. ViVIenda tipo J, en la planta decimoc
tava de la torre B. Su valor a efectos de subasta es de 
770.000 pesetas. 

Urbana 327. Vivienda tipo J, en la planta vigésima 
de la torre B. Su valor a efectos de subasta es de 
770.000 pesetas. 

Urbana 329. Vivienda tipo K. en la planta lercera 
de la torre B. Su valor a efectos de subasta es de 
770.Ot1O pesetas. 

Urbana 334. Vivienda tipo K, en la planta octava 
de la torre B. Su valor a efectcs de subasta es de 
770.000 pesetas. 

Urbana 337. Vivienda tipo K, en la planta undé
cima en la torre B. Su valor a efectos de subasta es de 
770.000 pesetas. 

Urbana 340. Vivienda tipo K. en la planta decimo
cuarta de la torre B. Su valor a efectos de subasta es 
de 770.000 pesetas. 

Urbana 343. Vivienda tipo K. en la planta decimo
s<~ptima de la torre B. Su valor a efectos de subasta es 
de 770.000 pesetas. 

Urbana 344. Vivienda' tipo' K, en ia planta' deci
moctava de la denominada torre B. Su valor a efectos 
de subasta es de 770.000 pesetas. 

Urbana 345. Vivienda tipo K. en la planta deci
monovena de la torre B. Su valor a electos de suba'sta 
es de 770.000 pesetas, 

Urbana 346, Vivienda tipo K, en la planta vigésima 
de la torre B. Su valor a efectos de subasta es de 
770,000 pesetas, 

Urbana 356. Vivienda tipo L en !a planta undé
cima de la torre C. Tasada a efectos de subasta en 
650.000 pesetas. 

Urbana 357. Vivienda tipo L, en la planta duode
cima, torre C. Tasada a efectos de subasta en 650.000 
pesetas. 

Urbana 359. Vivienda tipo L en la planta decimo
cuarta de la torre C. Su valor a efectos de subasta es 
de 650.000 pesetas. 

Urbana 360. Vivienda tipo L, sita en la planta 
decimoquinta de la torre e Su valor a efectos de 
subasta es de 650.000 pesetas. 

Urbana 361. Vivienda tipo L, en la planta decimo
sexta de la torre C. Su '1alor a efectos de subasta es de 
650.000 pesetas. 

Urbana 367. Vivienda típo M. en la planta tercera 
de la torre e Su valor a efectos de subasta es de 
66QOOO pesetas. 

Urbana 368. Vivienda tipo M, en la planta cuana 
de la torre C. Su valor a efectos dI.': subasta es de 
6bO.OOO pesetas. 

Urbana 369, Vi .. ienda tipo ~, en la planta quinta 
de la tOff" C. Su valor a efectos de subas~a es de 
660,000 pesetas. 

Urbana 371. Vivienda tipo M, en la planta septima 
dI.': la torre C. Su valor a efectos de subasta es de 
660.000 pesetas. 

Urbana 373. Vivienda tipo M. en la planta novena 
de la torre C. Su valor a efectos de subasta es de 
660.000 pesetas. 

Urbana 375. Vivienda tipo M. en planta undecima 
de la denominada torre C. Su valor a efectos Je 
subast"l I.':S de 660.000 pesetas, 
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Urbana 376. Vivienda tipo M, en la planta duodé
cima de la torre C. Su valor a efectos de subasta es de 
660,000 pesetas. 

Urbana 379. Vivienda tipo ~, en la planta decimo
quinta de la denominada torre C. Su valor a efectos 
de subasta es de 660.000 pesetas. 

Urbana 380. Vivienda tipo.\1.. en la planta decimo
sexta de la denominada torre C. Su valor a efectos de 
subasta es de 660.000 pesetas. 

Urbana 382. Vivienda tipo ~, en la planta deci
moctava de la torre C. Su valor a efectos de subasta 
es de 660,000 pe'>Ctns. 

Urbana 383. Vivienda tipo M. en plan!:! uecimono
vcna de la torre C. Su valor a cfectos de subasta es de 
660.000 pesetas. 

Urbana 385. Vivienda tiPD N. en la planta segunda 
de la torre C. Su valor a efectos de subasta es de 
660.000 pesetas. 

Urbana 388. Vivienda tipo N, en la planta quinta 
de la torre C. Su valor :l. efectos de subasta es de 
660.000 pesetas. 

Urbana 391. Vívienda tipo N, en la planta octava 
de la torre C. Su valor a efectos de subasta es de 
660.000 pesetas. 

Urbana ]93. Vivienda tipo~, en la planta 10 de la 
torre C. Su \';;¡lor a efectos de subasta es de 660.000 
pesetas., 

Urbana 394. Vivienda tipo N. en la planta undé
cima de la torre C. Su valor a efectos de subasta es de 
660.000 pesetas. 
Ur~:lna 297. Vivienda tipo N, en la planta decimo

cuarta de la torre C. Su valor a c!rc!m de s!.!I)asta es 
de 660.000 pesetas. 

Urbana 398 Vivienda tipo N. en la planta decimo
quinta de la torre C. Su · ... alor a efectos de subasta es 
de 660.000 pesetas. 

Urbana 404. Vivienda tipo N. en la planta vigésima 
primera de la torre A, Tasada a efectos de surusta en 
660.000 pesetas. 

Urbana 409, Vivienda tipo S, en la planta vigésima 
primera de la torre B. Tasada a efectos de subasta en 
770. 000 pesetas. 

Urbana 414. Vivienda tipo y, en la planta vigesima 
primera de la torre e Su valor a efectos de subasta es 
de 660.000 pesetas. 

Dada en Las Palmas dt' Gran Canaria a 25 de enero 
de 1991.-l..a Magistrada-Juez, Alicia Cano MUr!-

1I0.-EI Secretario.-1.273-C 

LUGO 

Edicto 

Don Jose Osear Soto Loureiro. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de 1" ciudad de Lugo 
y su partido JUdicial. 

Hace público: Que ante est:! Juzgado, con el 
número 14 de 1990, se suslancian autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de ((Banco Btlbao Vizcaya, 
Sociedad -\nómma», representado por el Procurador 
senor Mourelo Caldas. contra don José López Gonzá
lez y doña Inés Enriquez Arrunada, mayores de edad. 
Industrial y sus labores. con documento nacional de 
identidad numeros 11.398.317) 76.567.901, vecinos 
de Ventoso-Santa Eu!aba de Oscos (Asturias), sobre 
reclamación de la canodad de 1,446.324 pesetas, en 
cuyos autos se acordó ~car .l suhasta publica. con 
intervalo de veinte días. 1m bienes que se indican 
seguidamente, cuyas subastas se éekbraran a las dpce 
horas de los días que se lPdican a continuaci6n: 

Primera subasta: El di;;' 27 de marzo de 1991, por 
el tipO re~pectlvo de tasacion, sin Que se admitan 
posturas inferiores a los do~ tcrcim de dicho tipo. 

Seguncia SUiX.lSla: El día n J~' abril ue 1991, eVIl la 
reb,,]a del ::5 p·x lOO. sin qt!'.' so;' admitan ;:lOstur:¡S 
inferiores" los do,> h'r,:ms de este tipo. 

Te-rccra subasta; El dia 20 de mayo de 1991. sin 
SUJeCion a t!po. 

La SHba~ta siguiente se celebrará ("aso oe resllltar 
desierta. en todo o en part('. la ank'riur sena lada. 

Bienes objeto de subasla 

1. Uf! ~('hículo marca j,Volwiager..». modele¡ Golf 
GTD. matricula 0-418:-:\.], en estado d;; funciOl.a-
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miento, valor medio en mercado nacional de usados: 
900.000 pesetas. 

2. Un vehículo marca «Land-Rover», modelo 
109. matrícula LU-3670-G, en reparadón: 300,000 
pesetas. 

3. Un vehículo marca <,Seab~, modelo Trans, 
matricula 0-3214-AD. en estado de funcionamiento, 
en mercado nacional de usados: 120,000 pesetas. 

4. Un tractor marca «John DeefC)), modelo 3140. 
en estado de funeionamíento valor medio en mercado 
nacional de usados: 1.050,000 pesetas. 

5. en tractor marca (Ma~sey Ferguson», en fun
CIOnamiento. valor eSHmado: 450.000 pesetas. 

6. Una máquina de sondeos marca «Ausima»), 
con sus 3ecesorios en funcionamiento, valor esti
mado; 5,600.000 pesetas. 

Suma total de los bienes valorados: 8,420.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para participar en la subasta será 
necesario depositar. previamente. en este Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, por lo menos, el 
20 por 100 del respectivo tipo de tasación. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto con el pliego, el importe del 20 por 100 
del tipo de tasación o acompañando resguardo de 
haberla hecho en establecimiento destinado al efecto. 

Ten.:era.-Que podrá lOtervenirse en la. puja en 
calidad de cede.r el remate a un l<!re!!ro. 

Cuarta.-Que no se han suplido, previamente, los 
titulas de propiedad. entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación aportada. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsis~entes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
de~linars!! a su cxtmClón el preCIo del remate. 

Dado en Lugo a 7 de febrero de 1991.-EI Magis
trado-Juez. José Osear Soto Loureiro,-EI Secreta
no.-830-3. 

MADRID 

EdICtos 

0011 José Daniel Sanz Heredero, Maglstrado-JuL'¿ del 
JU/gado .de Primera Instancia número 17 de 
Madrid, 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos del expediente de dominio, 
en !?s que se ha dictado H.·solución del tenor Htelal 
s!gUlente: 

PrO\'idencia.-Magistrado senor don José Daniel 
5.:tnl H~'n.:dero. en Madrid a 19 de cctubre de 1 ':189. 

D:.JdJ. ..:uenta, par turnado a <.'ste Juzg,1do el pr~1Ce
dente escnto con los documentos ~ poder al mismo 
acompañado. regístrese en su libro correspondiente. 
se tiene por parte en el procedimlento que se meGa a 
doña Dan¡e!a GutiCrrez Sanudo \ don Paullr;o Guué
rrez Sanudo, y en su nombre' y representación al 
Procurador de los Tribunales don Federico Gordo 
Rom~·ro. con quien se entenderán las sucesivas dili
gencias, y a quil'n se entregará el poder presentado. 
deJ"ndo nota bastante en autos: se admite a trámite el 
opedit'nte sobre reanudacion del tracto registral inte
rrumpido respecto dc la finca sita en Tienda, dc~ti
nada a local comerCIal. de la ca'\a-portaL número l ¡¡ l. 
~Jla ~>n esta capital. poblado Hogares, SCl:tor de 
PaJ()ml'ra~ iValkca~J, proenlimiento que se Su-,tan
dara conforme al aniculo ::':0 1 d~' b Le} HipG:~l'aria~ 
dé~ traslado del e'>nilo presentado al Yhni'>tcno 
Fi.,Gd. con\"óqucse a la., per~onas ignoradas a qUIenes 
pucd,¡ perjudicar la inscript'ión solil'itada por medio' 
de edinós, que se fiJarjn t'n el e,\ceknti~imo Ayunt3.
mIento y JUlgado d(· Distrito Decano de Madrid.:l. fin 
de que dl'ntro de los diez días síguientes a su 
publicación puedan {'ompareccr ante este Juzgado 
para alegar lo que a su derecho convenga. 

Publiquense edKtos en el \\Buldin Olil'ial úe la 
tomunidad de Madrid" y en el (Ro!ctin Otkia! de! 
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Estado». a los fines e:-:puestos y por término de diez 
dius. Entréguense los edictos al Prot'urador don Fede
rico Gordo Romero para que cuide de su diligencia. 

\' para $U publicación en d «(Boletín Oficial de! 
Estado». npido y firmo d presente en Madrid a 19 de 
octubre de 1989.-EI Magistrado-Jucz, José Daniel 
Sanz HcrederO.-EI Scrrctario.-!.286~C. 

* 
Don Juan UceJa Ojeda. Magi~traJo-Jucl del Jurgado 

j~, Primcra lmtancia [lUm..:ro 31 ,le lo,> d,: \l3drid. 

Hago :.nher: Que en este JUl!sadu se sigu.·n autos de 
prnl'l:dimicnto judit'ia! sumario del artículo 131 de la 
Ll';' Hipotecaria. bajo el número 1.205;1990. a instan
cia de! «Banco Hispano Americano, SOCiedad Anó
nima». representado por el Procurador don Alfonso 
Blanco Fcrnández. contra don Angel Luis Pastor 
López y doña ~ar¡a Victoria Garcia Sevillano. en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subn.,ta, por término de winte días. los bienes que al 

. final dd presente edicto se describirán, bajo las 
slgUl~'ntes 

CondICiones 

Pnmera.-El remate ~e He~ara a cabo en una o 
vanas subastas. habiéndose efcrtuado el señalan1H~nto 
simultáneo de las tre" primeras que autoriza b regla 
séptima del artículo \3\ de la Ley Hipotecaria con
forme a las sigUlcntes techas y tipos de I!citaClón: 

Pnmera subasta: Fecha. 24 de abril de 199!. a las 
trece horas. Tipo de licitación: 28.475.000 pesetas, Sln 

que <¡ea admisible postura interior. 
St'gunda subasta: Fecha, 29 de mayo de 1991, a las 

tn:ce treinta horas. Tipo de licitación: 21.356.250 
p<-,<;etas. sin que sea admisible postura inferior. 

TeíCl.'i-:.l subasta: Fecha, !O de julio de 1991. a las 
trece horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para temar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acrl"edor demandante
ddx:nin consignar una cantidad igual. por lo menos. 
... 1 20 por toO de! tipo senalado para la primera y 
segunda subastas. y en la terreia una cantidad Igual, 
por !o menos, al :::0 por 100 del tipo seiialado para la 
segunda. 

Los depósitos ddreran l!evarse a cabo en cualqui~r 
oficina de! Banco Bilbao Vizcaya, a la que e! deposi
tanle deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 3! de Madrid. Cuenta dd 
JUlgadv: Num.:ro 41.000, en la plaza de Castilla. sin 
numero, edificio JU7gados de Instrucción y Penal. 
¡'-JLimcro de expediente o procedimiento: 
24590001801205/1990. En tJI :<>upuesW deherá acom
pañ3r~e e! resguardo de ingrcso correspondiente. 

Tcrccra.-En todas las suba<;tas. desde el anuncio 
ha\la su celebración. podrán hacersl' posturas por 
escrito. en pliego cerrado, \Tnlicándose I¡)s depósitos 
l'n cualquiera de bs formas es¡::¡bleC'ldas en d num('ral 
ant('nor. El escrito debera contener necesariamente ia 
atl.'[nación expresa de las obligacioncs consignadas en 
la condición sc\ta dd presenlt' edicto. sin CUlO 
requi"ito no serj adm!lida la postura. 

ClIJrta.-Las postura<; podrán hacerse a calidad de 
(T\l!. .. r el remate a un terecro. cesión que deherá 
c!(-ctu::¡rse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo D! de la Ley Hipotecaria. 

Qumta.-Los autos y la cl'rtificación del Rcgi~tro de 
b Propl('dad a que <;e ¡"('fiere la regla cuarta del 
arli('tllo ! 31 de la Ley Hipotecaria t::stan de manifíc~to 
en S~'uct;¡ria, enlL'ndiéndosc que todo licitador acep1:l 
como bastante la titulación. 

St:,\la.-Las cargas o gravamcne" anteriores y los 
prckl'etltl's -si los hubi(Tc- al creduo del actor 
continuarán subsistcnte~. cntcndiendose que el rema
\:1111\' 1m acepta} queJa subrogado en la' responsabili
dad de los mism('~. sm dcstmarse a su extinción el 
preelO dd remate. 

Sl'pllllla.-Ca!>o de que hubiere de suspendcr~e cual
quiera dc las tre~ suba<;tas. se traslada su celebracion 
-,!. Id misma hora- para el yiernes de la !>t::m . .ma 
Jl·ntro de la cual <;c hubiere l,enalado. s..'gún la 
condICión primera de c!>te edicto, la subasta suspC'n
dída. 

Miércoles 27 febrero 1991 

Octava.-Sc devoheran las cons!gnacionl.'s et~ctua
das pnr !o~ partiópantes a la subaqa, salvo la qUI! 
corresponda al mejor postor. la que se Tt"sl'rvará en 
Jcpósito como g:1ranlÍa del cumplimiento de !a onli
gacíon y, en su caso, como pane dd precio de la 
\'Cnta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
d mismo momento de la celcl'ración de la subasta. 
tambH!n podrán re~cn-arse en dl.'pÓ,íl0 bs cLlnsigna
Clones de lo~ partiCIpante" que a"í !o aceptcn y Que 
hub:ert'n cuhierto con !>u~ ol<::rtas los prcClos de la 
sul:>a~ta. por >;i d primt~r adjudic:ltario no ('umphese 
lun su oLlHgacitln y d ... -;caran apwvechar el remate los 
otros po"lOrcs y sH:mpre por l'I ordt.'n de las mIsmas. 

BH~n objeto de subasta 

Vivienda tercero i7Quierda de [a casa numero 4 1 
de la calle San Dacio. de \-fadrid. Tiene unJ superficie 
de 60,40 metros cuadrados v consta de estar-comedor. 
tre~ dormitorio<;. cocma. a~o y pasillo. 

¡merita <'n d Regi>;tro de la Propi.::daJ num<:ro I~ 
de los de \-1adnd i.!n el tomo L}3! del archivo. hbro 
951 de Fuencarral, folio 106. finca número 62.194. 

Madrid, 31 de octubre de I 990.-EI Magistrado
Jwz. Juan Cceda Ojeda.·-EI Secretario.-L280-C 

* 
Don Juan L'ceda Ojeda. Magistrado-Juez de! Juzgade 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecana, bajo el número 1.579/1990. a instan
cia de «Agrimosa, Sociedad AnónÍma», representada 
por el Procurador don Eduardo Codes Feijoo, contra 
don Raúl Vázquez CarabaHos y doña Ignacia de la 
Cruz Martinez. en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta. por término de veinte dias, 
el bien que al final del presente edicto se describira, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas. habiendose efectuado el señalamiento 
simultaneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7,l del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, confonne 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera suha~ta: Fecha 29 de abril de 1991, a las 
diez cuarenta horas de su mañana. Tipo de licitación' 
8,000,000 de pesetas, sin qUe sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 27 de mayo de 1991. a las 
doce horas de su mañana. Tipo de licitación: 
6.000.000 de pesetas, sin que sea admiSIble postura 
¡nf",riN. 

Tercera subasta: Fecha 24 de junio de 1991, a las 
doce horas de su manana, sin sUJecion a lipa. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores. a excepeión del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad iguaL por lo menos. ni ~O 
plJr 100 dd upo señalado para la primera y!'egunda 
subastas Y. en la tercera, una cantidad igow.l, por [o 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del flanco Bilbao Vizca\a. a la Que el deposi
lanll' deberá facilitar los siguientes datos: Juzgada 

tic Pnmera InstanCIa número 31 de Madrid, Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000. en la plaza de Castilla, 
si!1 namero, edificio Juzg;:¡dos de Instrucción y Pr:naJ. 
Número de exp~dientc o procedimIento: 
2.:1590001801579/1990. En tal supuesto debera acom
patlarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Terccra.-En todas bs subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podran hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deben! contener necesanamente la 
;lú'ptación expresa de la~ ot-iigacion~s consignadas en 
la condlC"Íón sexta del presenle edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que debera 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la rel!la ! 4 
del articulo 131 de la Ley Hipot~caria. 

Quinta.-Los autos y la cenificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.<1 dé! articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Sccr'-"tana.· entendicndo~ 'que todo licitador acepta 
como bastante la titulaCIón. 

Sexta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubIere. al credito dd a<:lOr conlÍ
nuanin sub~í~tenles. entendiendo~e que d ft'rn:ltame 
lo" ..lCepla y queda subrogado en la re'ipon~;.llli!id¡¡d de 
los mIsmos, sm destinarse a su extinción el preóo del 
remate. 

Sép!ima.-Caso de que hubiere de su.,OI?nd:.:-rse CUal
quiera de las tres subasta se traslada su'celebraclón, a 
la misma hora, para el viernes de la semana dentro de 
la cual se hubiere senalado, según la condición 
primera de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las conSlgnáclOnes efectna· 
das por los participantes a !a suhasta, salvo la que 
corresponda a! .mejor postor, la que S<! reservara en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte de-! precio de la 
ve!1ta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
c'ones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubIeren cubierto con sus ofertas 105 precios de la 
subasta por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por e[ orden de ¡as mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, calle Fernando Poo. número 50. piso 
cuarto, letra C. Tiene una superficie de 73,42 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de [a Propiedad 
número t3 de Madrid. al tomo 906, libro 749 de la 
sección segunda, folio 135, finca registm1 número 
34.134, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 5 de noviembre de I 990.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secrela
rio,-1.24S-c' 

* 
El Mag!strado--JlIez del Juzgado de Primera In.,tancia 

número 3 de \chdrid. 

Hace saber: Que en eSlc Juzgado di.! mi cargo. oajo 
el número L301/l986 de registro. se SlguC proce-di
mi~nto de se-cue~tro a instanCia de! «Banco Hipoteca
rio de España, Soóe-dad Anónima". repn.·~t'ntado por 
el Procur;;¡dor señor Jimeno Garcia, contra la finca 
que ~e dirá. en rec!Jmanón de crédito hipoteca,io y 
de cuyo inmueble es prop!ctario el demandado don 
Fran{'!sco QU!rant Maninez )- doña Dobrl.'S Crel1la
Jl'S Crcmades, en CU;3S actuaciones s<! ha acordado 
sacar a la venta cn primera y pública suhasta. por 
termIno de quince días y precio de su avaluu, la 
~lguienle finca: 

En Elche. (:¡¡ile BJltasar Tnstany, sin número (hoy 
[(6). con \'ud!a a Gaspar Ortiz y avenid;} dd G¡:nc¡al 
\/Jgü('. escl!cra S. piso segundo. 

6:::. Vivienda de la derecha, subiendo por la esca
km número 5. Que abre a la calle de la Torre. del piso 
segundo. Es del tipo 0-1 de 13 calificaCión y tlene una 
supcrficie útil total de 119.58 metros cuadrados y 
constr;,¡ida de !45.48 metros cU3drado~. de los que 
corresponden a \li~ienda una supo.'mcic util,,;c 92,91 
me!füS cuadrados y cOl1l,truida de I j 8.! 2 mctros 
cU:ldrados y el resto de 26.67 y 2:736 metrD<; cuadra
dos, n.'spectivamentc. es lo que correspontlt: :1 la parte 
proporcional dd garaje del segundo s,j';mo. ya que 
e"ta vivienda tiene como anejo inseparable uno de los 
sitios (\.:] g;:¡rajc de 'dicho sotana, TrcnS;imente el 
~cñalÍ7ado con el numero 53. 

Consta de \estíbulo, comcdor-e:-.t<lr. l'CCln:l. cu .. tro 
habit;:¡Óones. asl.'0, bano y galería. 

Cuota: 0.95 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propied;¡á número 1 de 

E!che al lomo 912, libro 542 del Salvad'>r, folio 123. 
¡inca registral número .:I5.69~. 
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Inscrita la hipoteca por la que se procede a favor del 
«Banco Hipotecario de España)) en el Registro de la 
Propiedad de Elche numero 1, al tomo 912, libro 548 
del Sa¡ ..... ::tdor, folio 123, finca númno 45J194, inscrip
cion segunda. 

La primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia Je este Juzgado el proxlmo 20 de mano de 
1 9QI. a l;:¡~ diez cincuenta, con arreglo a bs slguknte~ 
condicione", 

Primera.-El tipo del remate sen de 3.061.~91 
pest'!a~, DJctado en la escritura de prestamo. qn que 
oe 2Cm!lJn postur:ls quc no ..:ubr~H1 la:; J,lS : ... rcl"2.~ 
parll'~ Ot' didJa cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la hcitaC"lon 
ddx:ra¡]~ consignarse previamente. en la !'vlcS3 dd 
Juzgado o establecimiento Que se dcstine al efecto. e! 
50 por 100 del tipo de! remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la llcitación por aquellos postores que no result.l
ren rcma¡;:¡nks y hayan cubierto el tipo de subasta, )
que 10 admitan. se reservará, a instancia del 3creedor. 
a cfectoo; de que si el primer adjudicatario no cum
p!ie~e sus obligaciones pueda aprobarse el rem3te a 
favor de los que le sigan. por el orden de sus 
n ... spCCll''';¡~ posturas_ 

<.. uarta.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de maniliel>to 
cn b Secretaria de este Juzgado, debiendo confor
maN.:' con dIos, sin que tengan derecho los licitadores 
a eúgir ¡\lros. 

Quinta.-Las cargas y gravámene<; anteriores y los 
prdácnles. ~I los hubiere. al crélhtu de! actor conlÍ
nu:!dn <;llh~islt.'ntes. ent.:ndiéndo~e Que el rematante 
jos acepta :- quedn subrogado en la rcsponsabilJdad de 
10"- mismos. sin destinarse a su l.'x¡jnclon el pr('C"io dI.'! 
remale. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tefcero. 

Septlma.-EI rematante habr:i dc consignar el rt'sto 
del prcclO del remate dentro del término de los ocho 
dlas slgU!l~tes al de la aprobación del mismo. 

Octa\'I.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada. se sena la desde ahora 
para qw.' tenga lugar la segunda el próximo 12. de 
junio de 199[, a las diez treinta horas, en las mismas 
condicione,> que la primera, eAcepto el tipo del 
remate. que sed. del 75 por 100 de! de aQudla. y. de 
resu\!ar dt'Slefla la segunda, se señala para que tenga 
lugar la tercera. sin SUjeción a tipo. ,,1 pró;\imo IG de 
julio dL' 19Q1. a las doce treinta horas,} con VIgencia 
de las restante~ condiciones señ;:¡!ad.a~ p;:¡ril la 
segunda. 

y pam general conocimiento expido el presente en 
Madrid a 24 de enero de 19,-'!.-El MagIstrado
Juel.-El Secretario.-82.9-3. 

MOSTOLES 

Edicto 

En c:umpl1m¡ento de lo acordado en propuesta de 
providenCia de esta fecha por el ilustnsimo senor 
Magl~trado-Juez de Primera InstanCIa del Juzgado 
numero 2. d,' los de Móstolcs. en trámlle. de procedi
miento de apremio dimanante dd JUlCJO ejecutivo, 
número 200/l987, seguidos a instancia de «Aná!JS1S y 
Contrata" de Arquitectura. Sociedad Anónima», con
tr;) don Baklomero Carrera Vazquc-z. se anuncia, por 
mcdio de! prel>ente edicto, la venta en pública 
\uhasta. por primera vez, de la siguiente finca embar
gada JI deudor~ 

ChJ.k e31k Guadamcdlna. numero 42, parcela 
número J.-A. del poli¡:;ono 2.4, de la cGlom:J del 
B()~q"Ji.' d(' ~Iadrid. termino de Vdkniciosa de Odón. 
ln~enta en el Registro de la Propil'dud numero .2 dc 
Pozu~'l() de ·\Iarcón. tomo 303. libro 167 de VllL:lví
C!0"J de r>Jon, folio lOO, linca número 8.860. 

La ~uba .. ta t('ndrá lugar en la S,¡¡la do.: Audiencia de 
eS1~' JUlg.:¡do, .. ilo c-n avenida dL' Portugal. miml'ro 49, 
de e~ta ciudad, a la .. diez treinta horas, del pro;..¡mu 
día 11 de abnl. con arreglo a las siguientes condicio
ne', 
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Primera.-La finca sale a púhlica suhasta por el tipo 
de ta~ación. que es de 4:!,24(l.OOO pcSl.·tas. no admi
tit'ndosc po\tura\ que no cuhran las dos terct"ras 
partes del a\alúo. 

Segunda.-Todo postor habrá de con~lgnar, pre\"iu
mente, en la Mesa del Juzgado el '::0 por too dd 
precio de ta~aclón. sin CU)O rL't¡UlsilO no podrá ser 
a~imilldo a ]¡cllaCa)n.· 

T Cfn'ra.-Toda!. las cargas nrlteriüres o que fuaen 
preferentes al crcdllo del e]ú'utante qu<:dan ~ubsistcn
tes. ~in que se dedlt¡uen a su L'\tint'lón el precio del 
ft'malc, enlcndien.lo Que .:1 ;·ematan!.c !as acepta )
qucda subrog;)do en las re5pon~abl!td.:des y ohltgJCIO
nt's que de los mismos se dL'fl\Tn. 

" prt"'wnóón de qu~' no ha~a postor en la pnmera 
sunasta. se señalo. para la St"'gunda. el mlsmo lugar y 
la audiencia dd dia 7 de mayo de 199 J. a las diez 
treinta horas de su manana. Slrviendo de tipo para 
esta sl'gunda subasta el precIO de tas¡Kión rebajado en 
un ::!5 por lOO. y debiendo consigmlr los licitadores d 
20 por 100 dd mismo. 

Igualmente y ~ pre\"ención dl' que no haya postor 
en la segunda. se señala, para la t~rcera. la audlenna 
del día 31 de mayo de 191:11. a las dH:Z treinta hor¡ls. 
sin sujeción a tiPo_ debiendo los liciladores ha,:oer 1:1 
cünslgnación expres:lJa en d parr.1fo anlenor. 

Se hae~ constar QW' la deuda de! demandado 
asciende a la suma de 1.696.3-l4 peseus. 

Dado en ~1óst,,:es a 30 dI? enero de 1Q91.-EJ 
:\lagistrado-J uez.-La Secretana. - 1,254-C. 

OURENSE 

EdÍt"ru, 

Dona Angela Dominguez-Vig.uera Femández. Magis
trada-Juez del Juzgado de Pnme::;: Instancia 
numero 1: de Ourense y su partido, 

Hace sabe:. Que en el procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Le} HIpotecaria que se sigue 
en estt' Juzgado con el numero 2n0/199t1. a instancia 
de Caja de Ahorros Provincial de Ourense. represen
tada por la Procuradora dona María Gloria Sanchez 
Izquierdo, contra Manuel González Domínguez y 
esposa, Juan~ UJ.tapie LavIgne, vecinos de Entrímo. 
en cuvos autos se acordó sacar a subasta publica. con 
inten:alo de veinte di .. s. lo~ bi~nes "que se indican 
seguidamente euy.ls subasla~ se ceiebrarán en la Sala 
de Audiencia de estl' Juzgadu. a h~ doce horas del dia 
3 de junio, y, dI.' Quedar desiena, se cel¿brara la 
segunda subasta a la misma hora del día 27 de junío. 
y. ca~o de quedar deSierta. se celebrara la tercera 
subasta a ]a mIsma hora del dJa 22 de Julio, anuncian· 
dala con vemte ~¡;"iS de antei:.!elÓn y baJO las condióo
nes fijadas en la Ley Hipotc<::aria. 

ASimismo. se hace saber a los licitadores que la 
misma se celebrará baJ'o la~ ~ondicione~ l>Jguicntes: 

Pnmera.-Que el tipo de suha~t.l es el de 29.376.000 
pesetas. fijado a tal electo en la escritura de presi.amo, 
no admitiéndose postura alguna mfenor a dicho tipo; 
que en la segunda subasta sen'mi de tIpO el 75 por tOO 
del mencionado precio, y la terccra. se cdebrara sin 
sujecion ::1 tipo. 

Segund<l.-Que para tomar parte en la subasta 
d~bcrjn consignar los ¡icHadores pre~'iamcntc en e! 
estabkcimlenlo destmado ata! decto una cantidad 
igual. por lo meno!>. al 20 par iOO del precio Que Sirve 
de tipo para la subasta, sm cu~o requisito no serán 
admitidos: en la tercera o t.hl'riores subastas, el 
depó~ito consisllra en el 20 por lOO. por lo m~no!>, de! 
tipo fijado para la segunda. 

T ercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
t't'¡kr a t<"hTWS 

Cuarta.-Qllc desde el anunó,) de la subasta hasta 
su cekbración. podrán hacerse postur<ls por escrito en 
pliego cerrado, depositando con arrl'glo a derecho, 
jUnIO q aquél. el importe de la consignacion a que se 
refiere el apartado 2, acompanando el resguardo de 
haberla hecho '~n el estahkctmicnto destinado al 
cf\.."CIO. 

Quinta.-HaClCndose constar que 10s autos y la 
certiiicaóón registral están d.: nlilnifie,>¡o en SeL'ret3-
ría y que I>:'s licl1ad,:,res deber, aeept::ti ('omo bastante 
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la situación: que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán suhsistenles. emendit'n
dose Que el rematante las acepta y qut'da <;ubrogado 
en la ft'sponsabtlidad de las mismas. sin destinarse a 
su extl1lción el precio de! remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Casa unifamIliar comput"sta de '>Ótano, destin:ldo a 
bodega y trastero; pL.lflt:l baja. con Ull garaje, un ;,,1lón, 
una habitación v cuarto d" baño. y planta alta, con 
tres dormitorios. salón, cocina. dos banos y dos 
lerralJ.S. :>.Iide 150 rJ1~'lf{lS (u.:¡Jradn~, E~¡j eon~1rllida 
sonre parte de la Slgult:ntl' finca: RU'itit'a, centenar a 
Carhalleira. en el camino nue\ o a Fontao; ..:k una 
supc-rfit"ie de 550 mctros cuadrados. Linda: l'orte. 
camino publico; sur, de Irene Válqua; este, de Maria 
Carballeda. v oeste, de lnocenna Carba!leda. 

Valorada ~n la suma de 29.376.000 pe~etas. 

Dado en Ourense a 24 de enero de 199L-La 
Magistrada-Juez, Angc!a Oomínguez-Viguera Fernán
da.-E! Secretario.-1.28:;-C. 

* 
Dona Angela Dominguez- Viguera Fernjndez. Magis

trada-Juez dd Juzgado de Primera lnstanci.} 
numero 2 de Orense } su partido, 

Hace saber: Que en d procedimiento judicial suma
rio del artículo 13! de la Lt:y Hipotecaria, que ;e sit;t:.c 
en este Juzgado con el numero 80j I 990. a instancia dI.' 
Caja de Ahorros Provincia! de Orense, representada 
por la Procuradora dona Maria Gloria Sánchez 
Izquierdo, contra <:(Galicia del Sur, Sockdad Anó
nima», con domiCIlio en avenida Alcalde Portanct, 
14-1. Vigo. en eu~os autos'>\: acordó sacar a subasta 
púhlica con intervalo de veinte días los bienes que se 
indIcan seguidamente. (;u~as s\.:b3stas se celehrarán en 
la Sala \.1.: Audiencia de este Juzgado a las doce ho,J.s 
d,:! día 16 de abril. Y. dc quedar d~'sierta, se celebrara 
la segunda subasta a la misma hora del día 13 de 
mayo. y, caso de quedar desierta, se celebrará la 
tercera subasta a la misma hora del dia 7 de junio. 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hlpoteeana. 

As¡nlÍsmo, se hace saber a los licitadores Que la 
misma se celebrará bdjo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de sub..1sta es el fijado a tal 
;-fecto en la escritura d( préstamo, no admitit;ndol>t' 
postura alguna inferior a dicho tipo; Que en la ~egunda 
~ubasta servirá de tipo el 75 por 100 de! menciunado 
precio, y la lercera. se celehrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para :omar parte en la suba~la 

debenin c,nsignar los licitadores prcviamente en el 
eSlabkcimil.'nlO destinado a ¡al efecto, una cantidad 
igual. por lo meno~. al 20 por 100 del precIO que sirve 
de tipa para la subasta. sin cuyo requisito no senin 
admitidos: en la tercera o ulleriores subastas, el 
d~'po~ito consistmí en d 2e por 100 por lo menos, de! 
tipo fijado para la segunda, 

T erccra.-Que el remate podrá hacerse en calíd3d de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito I.'n 
pli~'gú cerrado. depositando con arreglo a dt'recho, 
junIO a aquél. el importe de lo consignación a que se 
Tefiere el apartado 2. acompañando el resguardo de 
hahl'rla het:ho en el establcclmiento destinado al 
cfedo. 

Quinta.-Haeiéndosc constar que los autos y la 
cenífica.:ión registral están de mandiesto en Secret.i· 
ria ) que los licit;.¡dore~ deb~'n aceptar como bastant ... 
la sl!uaóón. Que ¡as earg3.s ;¡nteriore~ ~ ¡a~ preferentes. 
SI las hubit're. \..ontinuaran subsisleHes, ('f;lendkn
dose que el rematante las acepta y queda ~ubrog:::tdo 
en [a rcsponsabllidad de las mismas, sin destinarSe a 
su extinción el precio de! remate 

Las lineas objeto de subasta son: 

En la v:Ua de AllarÍ7, OurcnSt'. en el edificio «San 
Bcnilm~. sin numero. Iras el atrio de San Benito. en 
San Bl.:nito. Viviendas con acceso por el porta! I 
(lltluÍ¡,'rd¡L ... ista d~'sde la zona ajardinad3 interior). 
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1.0 Vivienda A, en la planta primera. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad al folío 41. libro 66, tomo 
306. finca número 8.603. 

LO Vivienda A. en la planta segunda. Inscnla en 
el Registro de la Propiedad al folio 47.líbro 66. lomo 
306, finca numero 8.606. 

3.° Vivienda B.·en la planta primera. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad al folío 43, libro 66. lomo 
:t06. finca número 8.604. 

4.0 Vivienda B, en la planta segunda. Inscrita en 
el Rcg¡~tro de la Propiedad al folio 49. libro 66. tomo 
306. finca numero 8.607. 

5." Vivienda C. en la planta pnmera. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad al folio 45, libro 66. tomo 
30ó, finca numero 8.605. 

6.° Vivienda C. en la planta ~egunda. Inscnta en 
el Registro de la PropIedad al folio 51. libro 66. tomo 
306. finca número 8.601t 

Los datos complementarios de descripción, res
pecto a las de igual letra o denominación, coinciden 
entre si. Son los siguientes: 

Pisos A.-Se identifican en la cedu!a comO" tipo A 1. 
Mide 86 metros 12 decímt'tros cuadrados. Están 
compuestos de cocina. cuatro dormitorios. salón. 
asco. haño y tendedero. Limita: Norte. zona ajardi
nada interior; sur. terraza. Sergio Mascareñas: este. 
zon<l <lCCt'so y solar número 2, y oeste, pisos B y C y 
pa!>i!lo distribuidor. Le corresponde como anc:\o un 
local trastero en el desván. señalado con la misma 
dentlminaciÓn. 

Pisos B.-Se identifican en la cédula como tipo 81. 
Mid.: 89 metros 88 decímetros cuadrados. Limita: 
Norte. pasi!lo distribuidor, por el que tiene acceso y 
piso e sur. Sagio Mascareñas~ este, piso A y pasillo 
dl~tribuidor, y oeste. zona peatonal, que separa de! 
atrio de la iglesia. Está compuesto por cuatro dormi
torios. salón, cocina, bano, asco y tendedero. Le 
corresponde como anexo, en propiedad. un trastero 
en e! desvan, señalado con la misma denominación. 

Pi'i-oS e-Se ídentifican en la cédula como tipo CL 
Mide 89 metros 53 decímetros cuadrados. Está com
puesto por cuatro dormitorios. salón. cocina. baño. 
aseo y tendedero. Límita: Norte, con el piso C del 
port::J.! 2; sur, con el piso B de su planta y portal; este. 
piso .\ de su plama y portal y zona porticada a la zona 
ajardinada, y oeste, mna peatonal, que separa de! 
atrio de la iglesia. Lc corresponde como anejo. en 
propiedad. un local trastero en el desván, señalado 
con su misma denominación. • ViViendas con acceso por e! portal 2 (derecha, visto 
desde la zona ajardinada. interior): 

9. Piso primero A. Inscrita en el Regisfro de la 
Propiedad al folio 53. libro 66. lomo 306, finca 
número 8.609. 

10. Piso primero B. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad ai folio 55, libro 66, tomo 306. fmea 
número 8.610. 

11 Piso primero C. Inscrita en el Registro de la 
PropÍt:dad al folio 57, libro 66. tomo 306. finca 
numero a.61 l. 

12. PISO segundo A. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad al fotio 59. libro 66, tomo 306, tinca 
número 8.612. 

13. Piso segundo B. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad al folio 61. tomo 306. libro 66, finca 
número 8.613. 

14. Piso segundo e Insc:ita en el Registro de la 
Propiedad al folio 63, libro 66. tomo 306, finca 
número 8.614. 

los datos complementarios de descripción, res
pecto a las de igual letra o denominaCión. coinciden 
entre si. Son los siguientes: 

Pisos A.-Se identd"ican en la c¿dula cumo tipo A2. 
~1!de 88 metros 97 decimetros cuadrados. Está com
puc"to por cuatro dormitorios, salón, cocina. bano, 
asco y tenddero. Limita: Norte, calle Tras Convento: 
sur. lona porticada sobre la ajardinada; este, solar 
nll1l1ero Ó, y oeste. piso 82 de su planta y ponal. Por 
d norte limita tambien con el piso 8 de su planta. Le 
cor~esponde como anexo. en propiedad. un local 
tr¡¡'itero en el desván, 'señalado con su misma denomi
nación. 

P!~Os B.-Se identifican en la c¿dula de calificación 
como tipo 82. Consta de tres dormitorios, salón. 1 
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cocma. aseo. bano y tendedero. Mide 86 metros 40 
decímetros cuadrados. Limita: Norte. calle Tras Con
vento: sur. piso A2 de su planta y pasillo distribuidor; 
este. piso A2 de su planta. y oeste, piso C2 de su 

. planta. Le corresponde como anexo. en propiedad, un 
local trastero en el desván, senalado con su misma 
denominación. 

Pisos C.-Se identifican en la cedula de calificación 
como lipa C2. Consta de cuatro dormitorio'i-. salón, 
con na. baño_ asco y tendedero. "'Iide 88 metros 62 
decímetros cuadrados. LImita: Norte, el piSO B2 de su 
planta y despensa anexa al mismo. paSIllo di~tflbui
dar por d que tIene su ac:eso y escaleras: sur, piso el 
del ponal !: este. l'n partc con el piso:1..2 de su planta 
y zona porticada, y oeste. lUna peatonal que separa 
del atrio de la igleSia. Le es anexo, en propiedad. un 
trastero en el desvan. sdalado con su misma denom¡
nación. 

Se sacarán a subasta por lotes. quedando conslHui
dos los mismos de la SIguiente forma: 

Lote 1.0 las dos viviendas tipo AL Sirviendo de 
tipo !a cantidad de 7.258.365,50 pesetas caJa una de 
e!las. 

Lote 2.0 Las dos viviendas tipo A2. Sirviendo de 
tipo la cantidad de 8.482.461.60 pesetas cada una de 
ellas. 

Lote 3.° Las dos viviendas tipo 81. Sirviendo de 
tipo la canudad de 8.551.410.55 pesetas cada una de 
cllas. 

Lote 4.u Las dos viviendas tipo 82. Sirviendo de 
Opa la cantidad de 7.275.613.90 pesetas cada una de 
ellas. 

Lote 5.° Las dos viviendas tipo CL Sirviendo de 
tipo la cantidad de 7.534.171.65 pe!>l!tas cada una de 
c!las. 

Lote 6.° Las dos viviendas tipo e2. Sirviendo de 
tipo la canlldad de 7.465.963,05 pesetas cada una de 
elbs. 

Dado en Orense a 6 de febrero de 199L-La 
Magistrada·Juez, Angela Domínguez- Viguera Fernán
deL-El Seaetaflo.-1.28 1 -C. 

OVIEDO 

Ediau 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Ovie-do. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. b~jo 
el número 252/1988, se sIguen autos de cjccu!ÍYo
otros titulas. a instancia dd Procurador don Gui
llermo Riestra Rodriguez. en representación de Caja 
Rural Provincial de Asturias. contra doña r..-taria de 
las Nieves Hevia Morilla, don Germán Alfredo 
Carreno Cueto. dona María LUisa Carreña Cueto ',e 

oon Arturo Corujo Rodriguez, en redamación d~ 
cantidad: en cuyas actu:Jcion.:s SI! ha acordado sacar a 
la \·cnta en primera y púhhca subasta. por termino de 
v\,.'Ínte días) prt.'Cio de su avalúo. la sigull:nte finca, 
embargada a los demandados doña ~1aria LUisa 
Carreno Cueto y su marido, don Arturo Corujo 
Rudriguez: 

Casa de planta baja)" pi50. de 100 metros cuadr:l
dos. con una cuadra unida de 72 mt'tros cuadrados: 
edificio de planta baja y piso. deslmado a granero, de 
77 metros 50 decimetros cuadrados: tendejón unido 
de 73 metros cuadrados. con un terreno accesorio de 
estos edificios. destinado a huerta. que ocupa 437 
metros cuadrados, en total 769 metros 50 dccimetros 
cuadrados. segun d titulo. y de 685 metros 27 
Jccimetr05 cuadrados, según el Registro de Pala de 
Slero, en el que esta esefltur:lda al tomo 234, libro 12. 
lobo 1:20, finca 1.25». 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
c\te JUlgado, el próxImo dia 5 de abril. a las doce 
horas, con arreglo a las sigUIentes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate sera de 14.046.900 
pesetas. sin que se admiWn po~tura!) que no cubran 
las dos tercaas part.:,> de dicha suma . 

Segund:l.-Pam tomar parte en la lic!ladón deberan 
lo:; licitadon:s con~S!gnar prcvHlmcntc ,-'n la Mesa del 
]ulgado () establecimiento que se destine al efeclo el 
20 por tOu del llpO del remate. 

6871 

Tl'rcera.~Podr::in hacerse po<;turas J}Dr ('<;erito. en 
pli.:go cerrado. desde e! anunno de la ~ubasta hasta su 
cL'lebraciÓn. deposHando sobre la Mesa de! JUlgado. 
junIo con aqut'l. el :20 por 100 del tipo de! remate. 

Cuarta.-Podrj hacerse el remate a cal!dad de ceder 
a un tercero. 

Qumta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
aneedor las consignaciones de los postores que no 
re~ultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
nlbierto el tipo de la <;ubasta. a efecto~ de que. 'i-i el 
primer adjudICatario no cumpliese la obligaCIón 
pueda aprobarse d remate a favor de los qUe le sigan 
por el orden de 'i-U~ respccti\'as po~turas 

Se\ta.~lo<; titulo'> Jl' propll"tiad. suplidos p{)r certi· 
Iicación del RegIstro. ,c encuentran de manific<;to en 
la Secret;.1fia del Juzgado. debiendo lo~ licitadores 
conformarse co~ ellos. ~m que puedan c:.ipr otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamene,> anteriores y los 
preferentes, SI los hubiere. al crédito dd actor. queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiendose que el 
rematante los acepta 'f queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a <,u extinción 
el precio de! remate. 

Octava.-Pafa el ~upucsto de que resultare desierta 
la primera subasta. se scnab para que tenga lugar la 
segunda el próxImo 26 de abril, a las doce horas. en 
las mismas condiciones que la primera. exc.::pto e! 
tipo de! remate. que sera del 75 por 100 de! de la 
primera; y. caso de resultar desierta dicha ~cgunda 
sumsta. se celebrara una tercera, sin sujeción :l tipo. 
e! dia 15 de m'l\o. también a las doce horas. ngiendo 
para la misma Jás restantes condiCIones fijadas para ia 
segunda. 

Dado en Oviedo a 5 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado·Juez.~El Secretario.- 1 .274-C. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez de! Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el 
número 108/1<190-2. se sIguen autos de juicio cjccuuvo
QtrlY.> titulas. instados por el Procurador don José Luis 
Nicolau Rullán, en representación de Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona (La Caíxa), contra dona 
Luisa de Rueda &!eta y don Jesús Angel Arrabal 
Muñoz, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
publica subasta. por término de \'einte días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embargada a lo;; 
demandados don 1t'sús Angel Arrabal Muñuz y doña 
LUIsa de Rueda 8eleta: 

Derechos que pudieran o~tentar lo~ demandados 
sobre la vivienda sita en la cale Juan ~-[irÓ. número 
146. S\.'gundo. segunda en virtud del contrato privado 
de fecha 22 de septIembre de 1987, que constttuyó la 
vivienda habitual de los demandados. Yalorados en 
8.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en Vía -\lcmania, numero 5, ter
cero, el próximo dia 3 de abril de 1991. a !dS once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Pnmera.-EI tipo de! remate será de 8.500.000 
peset;:),s, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder lOmar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar prevIamente en la 
~1esa del Juzgado o cstablecimlento que se desune al 
efecto el 20 por 100 dd tipo de! remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pl!ego cerrado. desdc d anuncio de la sub¡lsta h¡lsta su 
celebración, depositando en la Mes;:), dd Juzgado, 
junto con aquéL el 20 por tOO de! tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad Je ceder 
a un tt'f('CTO. 

Quinw.-Se rcservar:in en depósito, a imt,lllcla de! 
::!creedor, la\ consignaciones de los pastare:. que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo d.: la subasta, a efectos tic que :,i el 
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primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, 

Sexla.-Los títulos de propiedad. suptidos por certi· 
(¡cación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretana del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor queda
ran subsistentes y sin cancelar, l'ntendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sahihdad de los mismos, sin destinarse a su {'xtimelón 
d precio dd remall!. 

O\:ta\-a.-Para. el supuesto d~' que resultare dcsi .. rta 
la pnmCfa subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 3 de mayo de 1991. a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tIpO del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje<:ión 
a tIpo, el día 3 de junio de 1991, también a la misma 
hora, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadasJ)ara la segunda. 

Dado en Palma de Manorca a 22 de enero de 
1991.-EI Magistrado-Juez.-EI Sccretario.-l.432-A. 

* 
El MagIstrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace sabcr: Que en este Juzgado, bajo el número 
836/! C¡90-L de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario, ejecución del articulo 131 de la Ley 
H ipoi..-caria. a instancia de Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros de Cataluna y Baleares, justicia 
gratuita. representada por la Procuradora doña ('rlS

tma Rlpol! Calatavud. contra Maria Eulalia Ribas 
Cardona y )csús Hita Ortega. en reclamación de 
1.048.284 ¡x'sctas de principal más las señaladas para 
inlen!s y costas que se fijaran posteriormente. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera y 
pública subasta, por termino de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente finca contra la. que se 
procede: 

Urbana: Entidad registra! númt"ro 9. o sea, vivienda 
de ia pl¡¡nta pis0 segundo. puerta pnmera de la 
escalera uno del bloque B, de un inmueble fonnado 
por dos edificios denominados bloque A y bloque B, 
eon fachadas, el primero, a las calles Alicante y 
Cataluña, y el segundo. a la calle Rosalia, de la villa 
de San Antonio Abad. Tiene una superficie de 78,10 
metros cuadrados, además de 10,80 metros cuadrados 
de terraza. Inscripción: Pendiente. a efectos de bús
qucda se cita ia siguiente: Tomo 206 de San Antonio, 
folio 109. finca número 15.093. inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
csh' Juzgado, sito en calle General Riera, número 113, 
de esta ciudad, el próximo día 7 de Junio de 1991 del 
corriente año. a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, el día 
8 de Julio de 1991. a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. se 
celebrará una tercera subasta e! dia 6 de septiembre de 
1991, a la misma hora, bajo las Siguientes condicio
nes: 

Pnmera.-E¡ tipo del remate es de 7.341.000 pesetas. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

S('gunda.-Para tomar parte en la subasta dehecin 
consignar previamente los j¡cJ!adore~ en el Banco 
Bilbao Vil('a~a, sucursal plaza Olivar, sin número. de 
Palma. el 20 por 100 del tipo del remate en el número 
de cuenta 0454000n:;QS3Ó90.· 

Tercera.-PodrJ hat"t:rse el remate a calidad de 
cede~ a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
cckbración podrán hacerse po!>turas por escrito, en 
pb.·go cerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo. 
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Los autos y la certificación reglstral estan de mani-¡ 
fiesto en Secretaría, y los hcítadores deberán acept3r 
como bn'itante la títulaclOn, sín que puedan eXlglr I 
otros títulos. 

Las cargas y gr<H'amenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere. al crédito de! actor continuarán 
subsistentes ) sin cancelar. entcndicndose que d 
n.'m:!tante los at'epla y queda subrogado en la respon
sabiliu3d de los mismos. sin destinarse a '>u extinción 
d precio de! remate. 

y para general conocimiento se e>.pide d presente 
:-::1 P:1ba de ~.J:J.lIoITa a 12 de fehrero ¿e 190L-EI 
\lagi\trado-J uez.-EI Secret:Jrio. - 1.433-,.1,. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitalle VidaL M:ag¡\Lfado-Juez dd Juz
g,:¡do de Primera InstanCia numero 5 de Pamplona 
y su partido. 

Hace saber: Que a las doce treinta horas de los dí:!s 
10 de abril, 8 de mayo y 6 de junio de 1991 tendrá 
lug3r en c~te Juzgado. por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente. la venta en publica subasta de 
la finca espeCialmente hipotecada para garantía del 
pn:stamo que se recclama. en autos del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado con el 
número 6!6/1990, a instancia de «Banco de Santan
der. S. <\.», representad" por el Procurador señor 
Rodrigue] Azcár:Jte. contra doria Isabel Manínez 
Ci~ncros y don Cl i~tóbal Bauti~ta dd Bar.;o, hacién
dos .... tv!lstar: 

Primero.-Que p<lra tomar pane en !3 suba~ta debe
rán con~:gn;:¡r los licitadores, en la Mesa de 6k 
Juzg:.¡Jo o t'stablecimiento destinado al ::recto, el 20 
p0r !OC! dt'" la valoración. en la primera y segunda. y 
~'n la tcrr-era el 20 por 100 de! tipo fijado para la 
S<.'gunda, Sin cuyo requisito no serán admitirles. 

S~'gunrlo.-Que no se admItirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta. el precIO de tasación: 
en la segllnda. el 75 por lOOdd valor,} la tercera sera 
sin sujccion a tipo. 

T cn.:cro.-Que los autos y la certificación del Regis
tra, a que se refiere la regla 4.;1 de dicho articulo. 
estarán de mandiesto en la Secretaría de este Juzgado 
y ~ entendcra que todo licitador acepta como bas
tante la titula.ción. 

Que las cargas o gravamenes anteriNes -si los 
hubiere- al cn:-dito del .. ctor. continuarán subSlstt'n
h's, entendiéndose quc el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilídad de los. mis
mos, sin destinaf5C a su extín"ión el precio de! 
rematc. 

Cuarto.-Que podran hacerse pVsturas por escrito, 
en pliego cerrado. depos1\ando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe est<lblecido en el 
apartado pnmero o acampanando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilban Vizcaya, de Pampl0na, con d númcro 
3162, hasta el momentn de la celebración de la 
subas!3. 

En dichas posturas deberá hacerse constar que el 
postor acepta expresamente 13\ obligaciones consigna.
das en la regla S,a de! articulo l3! de la Ley 
¡ .. J¡pokcana. sin cuyo requisito no sernn admitidas. 

Quinto.-E! rematante deberá aceptar dichas obliga
cion~'s, no siendo admitida su proposiCIón si no lo 
hIciere, y podrán hacerse en calidad úe ceder el 
remate a un tercero. 

Bíen objeto de la subasta 

Piso tercero. >:xlcnor derecha. letra D. llpO B, de la 
casa número 3dc- la caHe Doctor Joaquin CanakJo. de 
f'dmpil'11¡¡' ("0n una sc.¡x'rfkie con,,¡ruida de 87 
metros 88 dedmetros cuadrad,),> y útil de 69 mctrcs 
98 decímetros cuadrados. Linda: Frente, caja de 
escalera y patio. d.!recha, entrando, casa número 1 de 
la mi~n1a callf!"' izquierda. vivj'>nda exterior IZquierda, 
letra C, y fondo, caHe d~ su situacíon, 

Valorada en 6.7Y2.0ó9 p!;:seta!), 

Dado en Pamplona a 5 de iehrero de 199 l.-El 
Mag;~trad .. )·JuCl, Ernesto Vilalle VidaL-EI Secreta· 
rio.-344-D. 
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PUERTO DEL ROSARIO 

¡.:dicto 

En virtud dc lo 3cordado en providencia dict:!da 
por el JUlgado de Primera Instancia numero 1 de 
Puerto del Rosario. 'con esta fecha, en d procedi
miento judicial sumano del articulo 131 d..- la Le\" 
Hipotecaria. segUIdo con el número J..j..jj ! 990. á 
instancia dd (Banco Bilbao Vi]ca\a. SOCIedad Ano
nima»). reprcscntado por la Procuradora dulÍa Dolores 
Felipe FdipC'. contra la Entidad mcrc:1.ntil {(PI~!\a 

;-';orte. Socied;ld -\nonima}). en redam"cl\)fl de ~n 
pn?stamo con g~\raf1tia hlpntecaria, '>c saca a pública 
~ubJ.sta. por pnmera q::z, la SIguiente finca: 

Número sesenta )- uno.-Conjunto formado por 
nueve plantas (de 13 planla sótano a la planta OCI;1\ i1, 

ambas inclusive), d~>stinado a apartahotel. bajo la 
d~nomin3ción de {,-\partamentos Tamogan-Jan
dia lb. ubicado en d complejo urbanhtico (hutelcro
cunH'rcmH. sito I?-!l solar A d~ la parcela $-19 de la 
urbanización «La Solana», del término muniCIpal de 
P3j:!ra. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Pucrto del Rosario, lomo 343 del archi\'o general. 
libro 59 del A.yuntamiento de Pájara, folJo 217. 
InscripCIón sexta, finca númt'fO 4.34ó. Titulo: -\dqui
rida por compra a la Entidad mercantil «Promociones 
Inmuebles y Na\Cs, Sonedad -\nonima>~. en escritura 
aUlOrilada ante el !':utario don IgnilCio Ola;: de 
·\guíl:lr el 29 de julIO de IC¡~8. con el numero l.057 
de protocolo. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audlenria de 
estc Juzgado. sito en la truscra de la Casa del \far. el 
dla 26 de mano. a las once hor¡:¡s de la maihlna, 
prl?-viniéndo5e a Jos IkJtadores: 

Pnmero,-El tipo de' subasta es el de 607.096.875 
pe.,etas. lijado en la escntura de préstamo. llU adll1l
tielldme posturas que no cubran d~ha cantid3d. 

Segundo,-Que para tomar parte en la suba~ta, 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Cu~'nta de Consignaciones úel Banco Bilbao ViLCa~a 
el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requi~ito no 
,>crin admitidos. 

T creero.-Que los autos y las cl'rtifieaciones a que s~ 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de ia Le)" Hipoteca
ria. " .. taran de manifiesto en la Secretaría dc este 
JU7.gdJO. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anterIOres y 
los prderentes. si 10\ hubIere. al crédito del actor, 
contmuarán subSistentes. entendiéndose que el xma~ 
lante los acepta y queda subrogado en la responsab¡Ji~ 
dad 'de los mismos. sm d..:stmarse a su e.\lincion d 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
sena la p3ra la segunda el día 22 de abril. a las once 
hora~, para la que s..:rvírá de l¡po el 75 por lOO d~' la 
1,oa!oración. cclcbrándos~' lenTra subasta. en su caso. 
d dia 20 de mayo, a las once horas. sin sujl'clón a 
llpO. 

Oado en Puerto del Rosario a 26 de enero d.:: 
1991.-EI Juez.-EI SCCf('tanc.-IA67-C 

SABADELL 

Edicto 

Don Guillermo R. Castdló Guilabcl1. M .. gi!)lrado
Juez dc Primera Instancia número 3 de Sabadell y 
su partido, 

Por et presente. se hace saber: Que en el Juzgado de 
mi cargo::..:: tramitan autos número 30S/1985. sobre 
reclamación de cantidad, a demanda de Cau3 
d'Estalvis de Sabaddl, contra ignorados hered~·ros de 
don Antonio Olle Jorba, que tiene su domiciho en 
ignorado paradero, y en los cuales se ha acun3:!do 
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celebrar subasta pública. por primera vez. de lo 
embargado a este último, para cuyo acto se ha 
scilalado el próximo día 27 de marzo de 1991, a las 
once horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. por 
el prcóio de licitación que se mencioinar:i luego y con 
arreglo a las condiciones siguientes y me<:anísmos que 
arbitran los artículos 1.495 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, en su redacción dada por la Ley 
34/1984. de 6 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» 
de! 7): 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la ~1esa de! 
JUlgado el 20 por 100 de! upo de licÍLación o 
establecimiento publíco destinado al efecto. 

Scgunda.-No se admitíran posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Tcrccra.-Se podrá. ceder el remate. en su caso, a un 
tercero. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
están unidos a los autos. y el que resulte comprador 
estará obligado a conformarse con ellos. sin derecho 
a rcclamar níngun otro. 

Quinta.-Asimismo se hace publico. para que sirva 
de notificación al deudor. la celebración de las men
cionadas subastas. caso de resultar negativa la notifi
cación practicada en el domicilio de! demandado. 

Igualmente se hace saber que en prevención de que 
no hubiere postor en la primera subasta, ha sido 
señalada por segunda vez, con rebaja del 25 por 100, 
para el día 30 de abril de 199 1, a las once horas. y para 
el supuesto de que tampoco hubiese postores en esta 
segunda, se ha fijado por tercera vez el acto de subasta 
para el dia 30 de mayo de 1991. a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Los bienes a subastar son los siguientes: 

lote primero,-Pieza de tierra sita en el termino de 
Marsa, partida Verinchell. Avellanos, almendros, 
"ina, b05que. huerto. Cabida: 33 hectareas 20 áreas 18 
centiáreas; dentro de cuya cabida existen las siguien
te~ construcciones: Una nave destinada a corrales, de 
hormigón armado y paredes de .:::arga, con cubierta de 
ura!i\a, con una superficie total construida de 150 
metros ~uadrados, asi como una balsa de hormigón, 
recubierta de cerámica. de 25 metros de largo por 12 
metros de ancho. con capat'idad para 600.000 litros. 

inscrita en e! Registro de la Propiedad de Falset, al 
tomo 550. libro 20 de Marsa, folio 76, finca 61·N. 

Lote segundo.-Porción de terreno sito en término 
de Marsa. partida Verinchell. Avellanos, almendros, 
v1ña. bosque y huerto, que afecta a una forma 
irregular y que tiene una cabida de I hectárea 2 áreas 
50 centuireas. en parte de la cual hay edificada una 
vivienda unifamiliar. compuesta de dos plantas altas 
\' un estudio. con una superficie construida de 499 
metros 52 decímetros cuadrados, y un garaje y una 
bodega en la planta baja del mismo edificio principal, 
con una superficie construida de 124 metros 21 
decímetros cuadrados. cubierta toda la finca de teja 
arabe. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Falset, al 
tomo 550. libro 20 de Marsa, folio 84, finca 1.494. 

Tipo de subasta: Primer lole. 9.075.000 pesetas, y 
segundo lote, 14.000.000 de pesetas. 

Sabadell. 30 de enero de 199\.-EI Magistrado-Juez, 
Guillermo R, Castelló GuilaberL-EI Secreta
rio,-L440-A . 

SAGUNTO 

Edicro 

Don Jo"c María Merlos Fernándcz, JueL de Primera 
Instancia numero 2 de Sagunto y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen, con el numero 308/1989, autos de juicio 
ejecutivo. a instancia del Procurador don Enrique 
Bailarín Rosella, en representación de dona Encarna
ción Alonso Abad, contra don Francisco Paton Torri· 
jos y dona Pilar Gabarda Gómez, en reclamación de 
6.450.000 pesetas importe de principal, más 2,000.000 
de pesetas para intereses y costas, en los que he 

Miércoles 27 febrero 1991 

acordado sacar a la venta en publica sub.'tsta. por 
primcra vez y termino de veinte días. los bienes que 
a continuación se relacionan, para cuya celebración se 
ha señalado el día 3 de abriL a las once horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, y caso de no 
concurrir postores, se celebrará una scgunda subasta. 
con rebaja del 25 por lOO del precio de tasación, a 
celebrarse el 6 de mayo, a las once horas, y caso de 
declararse desierta, se celebrará una tercera subasta, 
sin sujt'Ción a tipo, el próximo día 4 de junio, a las 
once horas. y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la misma deberán los 
11citadores consignar preVIamente en la Mesa de! 
JUlgado el 20 por !DO del valor de tasación de los 
mIsmos, 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos tercera partes dél precio de tasación. 

Tercera.-Los títulos de propiedad quedan suplidos 
por los certificados obrantes en autos y deberán 
conformarse con ellos y no podr:in exigirse ningunos 
otros. pudiendo llevarse a cabo el remate en calidad 
de cederse a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 2. Una máquina de tafe. un molinillo de 
café marca «1esmaen», de palanca: un horno 
Taronja, de 172 metros cuadrados, sito en Puebla de 
Farnals. calle Doctor Ortiz Sebastiá. número 7, bajo. 
Inscrito en el Regístro de la Propiedad de Masama· 
grelL tomo 1.725, folio 116, finca 8.761. Tasado en 
7.500.000 pesetas. 

Lote 2. Una máquina de cafe. un molinillo de 
calle marca «1esmaen», de palanca; un horno 
microondas marca «Samsuny) RE-535-T; una cocina 
a gas marca «Eurast» 5K; una freidora eléctrica marca 
«Fagof» FI-IO: una mesa de trabajo marca «les.. 
maen», de 1.00 por 0,60 por 0.85 metros: un mueble 
cafetero marca «lesmaen», de 1,00 por 0.55 por 1.05 
metros; un botellero frigorifico marca «1esmaen». de 
1.00 por 0.55 por 0,82 metros; un armario frigorífico 
marca «1esmaen». apaisado; un mueble estantería 
mare:l «1esmaen». de 2,50 por 0.30 por 1.50 metros: 
un fregadero industrial marca «Nayes». modelo 6617; 
una vitrina expositor4mostrador alargada; una VItrina 
expositor-sobremostrador doble: una vitrina exposi
lor-sohremo'itrador de mlntenímiento: un extractor 
de humos marca «Estiven\»): un fregadero con soporte 
de 1.80 me.tros; uoa mioieadena y sus altavoces: tres 
lamparas de hierro forjado: seis mesas cuadradas de 
plástico duro: 24 sillas de plástico duro: una nevera de 
mantenimiento de cuatro puertas; una maquina de 
tabaco: un ventilador, un teléfono; dos secadores de 
manos de los servicios; cuatro espejOS de los servicios, 
dos plafones de los servicios; dos toalleros. dos 
jaboneras y dos portarroJlos: una máquina tragape
rras: una máquina de Video; una máquina de bolas; 
dos aparatos eléctricos para los mosquitos; dos cua
dro~: una caja registradora; un mueble de madera 
para caja registradora: un mueble de madaa. alto, de 
color oscuro. con estantes. cajones y puertas: botellas 
de gas; seis mesas de madera marca «Romero)), 
modelo 17: 24 sillas de madera marca «Romero», 
modelo 10; ocho taburetes de madera marca 
«Romero». modeo 20: cuatro mesas de madera ovala
das con soporte de hierro; siete «(pubs» de madera con 
soporte de hierro: nueve apliques de pared de hiaro 
forjado: cuatro apliques de h1erro forj:ldo de calle; 42 
cajas de plástico de envases: ! 20 en "ases: seis cristales 
de las mesas cuadradas de madera; tres cortinas de 
entrada, de ventanales y \':ocina; 120 platos. siete 
utensilios de vajilla; 100 copas, vasos, cristalería; 60 
cubiertos; tres cazuelas, ollas. Tasado en conjunto en 
la suma de 400.000 pesetas. 

Dado en Sagunlo a 24 de cnero de 1991.-El Jua. 
Jose \1aria Merlos Fernánda.-El Secretario.-340-D. 

SALAMANCA 

Edicto.l· 

El Juzgado de Primera Inst:mcia numero 2 de Sala
manca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo d numero 
327/1988, se tramitan autos de declaración menor 
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cuantía r('('lamación de cantidad. promovidos por el 
Procurador don Valentin Garrido Gonzákz. en nom
bre y representación de «Promociones Béjar, Socie
dad Anónima)), con DNI/ClF. domic!liada en calle 
Echegaray. número 6, primero, Salamanca, contra 
don Julián Roncero Bahoyo, con DNI¡ClF. domici
liado en calle Colón, número 22, Hejar, sobre reclama
ción de determinada. cuyos autos. que se encuentran 
eo ejeeución de sentencia y en los que a instancia de 
la parte aclara y para hacer efectiva la cantid:ld del 
resto de principal que adeuda, ascendente a la canti4 
dad de 340.649 pesetas. más de 100.000 pesetas 
(,alculadas para costas de ejecución, se ha acordado 
sacar a primera y publica sub<!.sta, por término de 
veinte días. como de la propiedad de la parte deman4 
dada. los bienes embargados a la misma que al final 
se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, senalándose para que 
tenga lugar la primera de ellas el próximo día J de 
abril. a las once horas de la mañana. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la misma 
deberán los licitadores presentar en este Juzgado 
resguardo de ingreso en la cuenta de depósitos y 
consignaciones judiciales del Banco Bilbao Vizcaya 
de una cantidad igual: por lo menos, al 30 por lOO 
efectivo del valor de los bienes que sirven de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo, pudiendo 
hacerse a calidad de ccder el remate a un tercero. 

Cuarta,-Que no se han aportado los titulos de 
propiedad, por lo que los licitadores no tendrán 
derecho a exigir ningun otro, 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postor en 
la primera subasta. se seilala para el rcmate de la 
segunda, por otro término de veinte días, el dia 2 de 
mayo próximo, a las once horas de la manana, con la 
rebaja del 25 por 100 del preeio de valoración. y no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo. 

Sexta-Para el supuesto de que no hubiere postores 
en la segunda subasta, se señala para la tercera el 
próximo dia 3 de junio. a las once horas de la 
manana, igualmente por termino de veinte días y sin 
sujeción a tipo, haciéndose constar que para la 
aprobación del remale en la _tercera subasta se t~ndrá 
cn cuenta lo dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Que los autos se encuentran dc mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para ser 
examinados por cuantos lo deseen. y que las hipote
cas. censos. cargas gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al credito del actor continuarán 
wbsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado cn la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate: sirviendo el presente de notifica
ción en forma a los demandados rebeldes. 

Bienes que se subastan 

Urbana. Piso vivicnda sito en la planta tercera, 
letra A, del edificio en la localidad de Béjar, calle 
Sánchez Ocana. 46-48. Tasada a efectos de subasta en 
5.714.005 pesetas. 

Salamanca. 24 de enero de 199 l.-El Magistrado
Juez,-EI Secretario judicial.-I.27I-C. 

* 
El Magistrado-Juez de! Juzgado de Primera instancia 

número 3 de Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 438/1989, se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos, a instancia del Procurador don Miguel 
Angel Gómez Castaño, en representación de ((Sex
mero, Sociedad Limitada>~, contra don Fe!ix Munoz 
Jimcnez, en reclamación de canlldad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta. por término de veinte dias } precio 
de su avalúo. la siguiente finca embargada al deman
d<ldo. 
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Urbana. Vivienda unifamiliar, tipo B, en el blo
que J. término municipal de San Pedro del Arroyo 
(A\ila), entidad 19, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Avila al tomo 1.214, libro 39, finca 
número 4.041. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en la cal!e España, números 33-37, 
segunda planta, el próximo día 2 de abril. a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones; 

Pnmcra,-El IÍpo del remate será de 8.000.000 de 
pc~clas, sin que se admÍlJ.n posturas que no cubran 
las dos terceras panes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder Íomar parte en la licitación 
dem.'fán los licitadores con~ignar previamente en la 
MC,>:l de! Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
plil'go cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
t'ekhración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate, 

Cuarta.-Podr¡i hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta,-Sc reservarán en depósito a instancia del 
3cref."dor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admÍt3n y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese' la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respel:tivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de prOPIedad, suplidos por ceni
f:c:.lción del Registro, se enCUt:ntran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licHadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros-

S0¡:nima.-Las cargas y gravámenes amenores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor, queda
ran sub .. ístentes y Sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda submgado en la respon
sahilidad de los mismos.. Sin destinarse a su extinción 
el precLo del remate. 

O<,tava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se sena la para que tenga lugar la 
segunda el próximo 7 de mayo, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera; y caso de resultar desiena dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujedón a tipo. 
\?"I día 6 de junio, también a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes ('()fidiciones fijadas para la 
s~'gunda, 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado o demandados. de la fecha y condiciones 
de la subasta, para el caso de que no se haya podido 
!k:var a cabo la notificación personal. 

Dado en Salamanca a 29 de enero de 199 ¡ .-El 
Maglstrado-Juez.-EI Secretario.-1.256-C. 

* 
Don :>'1ariano Vázquez Rodríguez, Magistrado-Juel 

de Primera lnstancia numero 3 de Salamanca, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numero 
684/ l 990. se siguen autos dc procedimiento Judicial 
sumarlo. a instancia del Procurador don Gonzalo 
García Sánchez. en :1ombre y representaóón di' 
"Banco Central, Sociedad Anónima», contra «Textil 
L!7;:mL Sociedad .~nonima}}, sobre rcdamacmn de 
pre,>lamo h!potecario. intere .. es, costas y g3stOS. en 
CU\ os aulOS. por resolución de esta kt'ha. se ha 
dUJ!JJJo :.<!car l;¡ finca hipotecada que se dirá, a 
punlíc2s subastas, .,or termino de veinte dla~. que <;c 

ú·l:.:brar:'m en este Juzgado, la primera el día 16 Je 
abriL a !Js once horas, sirviendo de tipo para eHa la 
cantidad de 92.900.000 pesetas. pactado en la escri
lllra dc constitUCión de la hipoteta: la -segunda. para 
el '.upuesto de que no hubiere postor en la primera, el 
di:l-! 5 de mayo, a las once horas. para la que sc-rviri 
dI.' tipo el 75 por 100 de la primera, j la terccra 
subasta. sm sujeción a tipo. para el supu..:'sto de que 
no hubiere postores en la segunda. el día 14 de Junio, 
a las ()(lce h"ras de su mañaRa. 

Miércoles 27 febrero 1991 

Las subastas se celebrarán en las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar pane en ellas los licitadores 
deberán comignar prenanlente en eSle JU7gado o en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por !o menos, al :W por 100 del respectivo Opo. 

Segunda,-:"Jo se admitirán posturas inferiores al 
tipo, pudiendo hacerse las mismas a cahdad de I..:cd(f 
el remate a un tercero y por e~crito ::n phq;o cerrad~l, 

Tercer3,-Los autos) la certificaCIón Je! Rl'glStro a 
que se refiere la regla cuarla del aniculo 131 de la Ley 
Hipo/cona. están de manifieSto en la Serrl.'uria de 
eSll' Juzgado, entcndiéndose que todo lícil:ldor acepta 
como bastante la titulación 

Cuarta.-ws cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubinc, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendicndose que el rematante 
loo; acepta ) ~lueda subrogado en la responsablJid"d de 
los mismos, sin destinarse a su e."tinción e! pretio del 
remate. 

Fincas que se subastan 

Complejo industrial en termino de Bcjar (Sala
manca), en la carretera de la Estación. 2. o carretera 
de Salamanca. destlné!dc a t:1hrwa de t¡:jidos l' ht!a
Jos, y almacen de malerias pnmerns, compuC'sto de 
varios cuerpos e inscrito ~n el Re~istro ';C la Propie4 
dad de Bcjar al tomn 1.024, libro 132. folio 102, finca 
número 7,922. 

Los cuerpos de que se compone son los siguientes: 

Cuerpo numero 1. Situado en la pane sur dd 
complejo, formado por una plan!;! indus:rial de una 
soja p!::m¡~, colindante con !3 carretera C~ Sal:¡manca 
o de la ES¡áClon, de 559 metros 68 . decímetros 
cuadrados: un patio de desahogo de 161:1 metros 96 
decímetros cuadrado ... Que sirve de acceso al com· 
p1ejo industrial. y una :;ave de dos plantas. de 51 
melros dl.'Clme-tros cuadrados por planta, y una ~ut-'Cr· 
ficie total de 102 metros 32 d .... cimetros cuadLldos, 
orientada en el ángulo suroeste de! complejo ~ colin
dante eon la carretera de Salamanca o d,; la Etación 
en cuatro metros lineales. 

Este cuerpo ocupa superficie en base de 779 metros 
80 d('('imetros cuadrados y uro total en planta edifi
c3da una superficie de 830 metro~ 96 dt'cimc-tros 
cuadrados. 

Cuerpo número 2. Situado en segundo lugar de "ur 
a norte de! complejo. fom13do por und Haw llldus
uiaJ, que consta de cuatro pL:mlds. con una sUJX'rlióe 
de 5511 metros SO decim .... tros cuadrados en c3da una 
de sus plantas. excepto la última planta. que ocupa 
una superficie de 186 metros cuadrados, 

Ocupa este c ... ~rpo una superfic!e en base de 5Sti 
metros 80 declmetro~ cuadrados, y UI)a sUD~'rfine 
total c(,r,struida de ! .856 metros 40 decimctro~ cua
drados. 

Cuerpo JHlmero 3. Sitaado C'n tercer lupr de sur a 
norte de! complejo, compuesto por una nave indus
trial de una sola planta de 705 metros 76 decime-¡ros 
cuadrados, \' otra nave auxiliar de trt"s plantas, o sea 
la baja y dos altas. en la parte occidental de este 
cuerpo. dt,stmada a almacencs, servicios, e"':llera y 
montacarga~ . .::on una ,>uperfi.:¡e por planta ¿~, 83 
metro~ -1'01 declmetro~ cuadrados; con :.ma superliCle 
total construida lk 250 metros -17 deomctros ~'uadra
dos. 

Ocupa este cuerpo una superficie en hase de 7h'ol 
m~'lf<J~ 25 deómelros cuadrados. y una supt:rlicie 
!Olal construida en plantas de LJI¡9 metro~ 73 dn'lm~
lfOS cuadr3do~ 

Cuerpo !'lUIfIl'fO 4_ S¡ttl;ltlo \.''1 ..:tlar1o lug::.r dl' ~u~ a 
nort..:: lid ccrnpJejl) comp(j~,>t() de dos r¿lnus dl' 70! 
mt'tf(h 60 dtTimetro,> ~ uadr::¡!os c1da Clna. para 
maquinaria de h,í¡¡dura y ¡lInu,-\;u:~. U'1.1 l':!c~'¡a 

pl:Jnta_ compw.::s¡a púr una n;lh' de 2fi) muw~ S9 
dcdmc;r<¡, t'u:1drauos. ~!luaua -:n parte Ol:ClJ,;nlal de 
nt\.' ('unpo; tamb¡~'n tIene un ,ocal en '>Cml~olano 
d~'stinad{J a c¡ll¿cra~ dl' c:lk¡iKc'PJn de l-lb m .. t~os 15 
d~'tim .. tros cuadrados. y un edliióo ado~do a las 
plall!a~ de este cuerpo por su lado norte j en la p:lf1e 
onen!al de )0 metres 1:2 dt.'Clmelro~ cuaJraJus, de 
una sola pl¡;,nta. dc~tinado al tra",,!~\fInador de 
corriente ekc!rica. (-'alefacción y carlXlIh'r;h. 
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Este cuerpo tiene acceso por la calle Colón a través 
de la huerta o finca numero 3.207 de! Registro de la 
Propledad de Béjar. y huerta de doña María Teresa 
Cid Gómez Rudulfo. y calleja común a cinco propie
tarios, incluso don Luis ¡zard Gosá!\'ez, 

Ocupa este cuerpo una superficie ~n base de 757 
metros 72 dccímetros cuadrados, y una superficie
total construida en pl.,ntas de 1.874 metros 97 dn:i
metros cuadrados. 

El total compkjo ocupa una superficie en base de 
2,803 metros 57 dL'l:imetros cuadrados. y una superti. 
cle total en plantas de 5.532 metros 1 ¡ decímetros 
cuaJrados 

Linda en su tola!ida~!: Norte, huerta o linea 3.207 
dd Registro de la Propiedad; sur, carretera de Sala
manca o de la E~lac¡ón, que es la de su situación: ~ste, 
finca de dona Ana María Rodilla Acle, y oeSle. 
propiedad de hermanas Diaz Aparicio. 

Dado en Salamanca a 13 de febrero de 1991.-El 
Maglstrado-Juez. Mariano Vázquez Rodriguez.-La 
Secrctaria.-! .287-C. 

SAN SEBASTIAN 

r;dic/()s 

Dona Yolanda Domi'no NH'to, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número :2 de la ciudad de 5..1n 
Sebastián y su partido, 

Hago saber: Que en este- Juzgado de m i cargo. y 
bajo el número 292 de ! qqO. sección 2.'\ penden autos 
de juicio ejecutivo promovidos por Caja de Ahorros 
Municipal de San Sebastián, represcntada por d 
Pf0curador dc ios Tf!bullaJes don Ignacio Pérez· 
Arregui y FOrl. COntra otros y don Angel López 
Bereciartúa. en los cuales. mediante prcyidcfi\:la dd 
dia de la fecha, he acordado sacar a la venta en 
primera)' públ¡(a suba .. ta. término de .... einte djas y 
precio de la tas,ación JX'ricial. el bien embargado CUja 
resena Se hará al final. 

Se hace constar: 

Para el acto de b subasta. que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de cste Juzgado. sito en el Palacio 
de Justicia. planta "cgunda, de esta eapnal, se ha 
señalado el dla ] del pró:umo mes de ma)o ~ hora de 
las nueve y media, 

Primero.-Que no se admitirán posturas Que :10 
cuhran las do,> lcrecri1~ purtl.'S del tipo de tasación. 

Segundo.-Quc el remat\' podrá hacerse a calidad de 
ceder a un ¡erc~ro. 

Tercero.-Que pMa tomar pane en la subasta debe
ran los licitadore~ consig,13r previamente en la ~1e,>a 
del Juzgado o en el cslablccim¡lnto dcstlllado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos, al 50 por 100 
del tipo que sine para la subasta, sin CUjO reQUlS110 
no serán admÍlJ(los: consignaciones que <,c dn'oh(-ran 
a sus respccti\'o~ ducños acto contllluo dd re mal':, 
e\cepto la que corresponda al mejor postor. la cual se 
reservará en depo~ilo como garantia dd cumpl!
¡lllcnto de su obJ¡gaclón y. en su caso. como parte del 
precio de la venta. Que lo~ bIenes salen a suba~ta ,m 
supltr pr~\ iamcnll' la falta de titulos d,' propIedad. 
Cuarto.~Que desde el anuncIO hasta su cekbraelon 

podrán hacerse postura.. por escrilo. en pliq;o 
cerrado, depo~llafldo en la Mesa del JULgadu, junto a 
aquél. el importe de la cOB\ignación a que se rct1~'rc 

el pjrrafo IL'rccm antencr. 
Quinto,-Caso d.: quedar desierta la Dnml'f~ 

<'ubasta, se ~eiía!a para la s,'gunda. ('on n:-raja dd :'S 
por 100 del .aluf de 105 bienes. el d::! 30 ¡,lc mJ;.-o 
rru\imo. y d~' qu,'(!;¡r rle~íl'fla l;¡ s~'gunda. _~in ~uJcn()!l 
a lIpO. ('1 d¡a 25 d,· Junio pró:\ÍnlO, a la mima hora, 

Se_\tQ_-Que lth autos y la (crilllcanúr. dl' carga5 lki 
Registro de la Propiedad ~~. t'lll-u<:nlran lit' m<hll!i('~lO 
en !:l Senetana del JU7gaJp: qm' ~l' ~nKnderá qUl' 

todo liótador la ;.¡c~pta ('amo bastank' y Ljue las ú!rg.as 
o gfa\ amen es ¡¡nkricrcs )' lús pr.:f~'rCnll's. si lo=: 
huhiere, al ('redilO de! actor contllluar:in subsistentes 
) sin cancelar. cntendi~ndose qu~ el rematante los 
art'pta y queda ~ubrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin d~'stinarse a su extmción el preno dI!! 
ft-",l:tlc. 
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Septímo,-Que si las subafolas no pudieran cele· 
hrar<>c en los días señalados por causas de fuerza 
mayor. se celebrarán en los siguientes días sucesivos. 
a la~ mismas horas. excepto que fueren sabado, 
domingo o festivos. 

Bien que sale a subasta 

VIvienda. Piso 5.'\ o buhardilla de la casa senalada 
con el numero 10 de la calle fennin CalbctÓn. de San 
&hastian. 

Inscrito al folio 140. lomo 34 de! archivo. hbro 34. 
sección 2.3

• del Registro de la Propiedad numero 2 de 
San Sebastián. finca número 1.906. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
9.500.000 pesetas. 

Dado en San Sebastíán a 28 de enero de 199L-La 
MagIstrada-Juez. Yolanda Domeno Níelo.-El Secre· 
lario.-393-D. 

* 
Doña Yolanda Domeño Nieto. Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 2 de la 
ciudad de San Scbastián y su partido. 

Hago <;aber: Que ("n este Juzgado de mi cargo y bajo 
el número 25011988, Sección segunda. penden autos 
de Juicio ejecutivo promovidos por «Mapfre Finanzas 
de Glupúzcoa» «Entidad do: Financiación. Sociedad 
.\nónima». representada por el Procurador de los 
Tribunales don Fernando Mendavia González contra 
don Antonio Gálvez de! Cid y otro. en los cuales 
medl¡mle providenCIa del día de la fecha he acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. término 
dc \ C"inte días. los bienes embargados cuya reseña se 
hara al finaL 

Se- hace constar: 

Para el acto de la subasta. que tendrá lugar ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgada sito en el Palacio 
di: Justicía. planta 2.a. piso izquierda. de esta capit¡¡1 
se ha señalado el dia 2 del próximo mes de.mayo y 
hora de las nueve. 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
,·ubran las dos terceras partes dd tipo de tasación. 

Sl'gundo.-Que e! remate podrá hacerse a calidad de 
cedl'r a un tercero. 

Tercero.-Que para lOmar p;;rte en la subasta debe
r::in los licitadores conSIgnar previamente en la Mesa 
dd JUlgado o en el establt"cimiento público destinado 
al l'fedo. una cantidad igual por lo menos al 50 por 
100 efectivo del tipo que sln'e para la subasta. sin 
eu~ o requisito no serán admitidos: consignaciol1l.."S 
qUl' se devolverán a sus re-spectívos dueños acto 
continuo de! remat\.' excepto la Que corresponda al 
mejor postor. la cual se reservará en deposito como 
garantia del cumplimiento de- su obligación, y. en su 
caso. como parte del precio de la venta. ':/, Que los 
hicnes salen a suhasta sin Suplir previamente la falta 
de htulos de propiedad. 

<. 'uarto.-Que desde el anuncio hasta su cc!t.:·braóÓn. 
podrán hacerse posturas por eserito, en pliego 
cerr.ldo. depositando en la Mesa del Juzgado, jUnto 
con aquel. el impone de la eonsigna\,.'lón. a que se 
rdíl're el parrafo 3.0 anterior, 

QUlOto,-Caso de resultar desierta la primera 
~ubasla, se señala para la segunda. con rebaja del 25 
por 100 del valor de los bIenes. el día 28 de mayo 
sigultnle, y de qutdar desiena la segunda. sin sujeciÓn 
a tipa. el dia 27 de junio pró\imo a la mIsma nora, 

S\''\!o,~Que los autos y la cenificación de cargas de 
Regls!ro de la Propiedad se encuentran de manifiesto 
l'n la Secretaría de! Juzgado. que se entendl,'ni que 
lodo lici!ador la acepta eon1,O hastante, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
nUhil'rL'. al credito dI.'! actor. continuarán subsistentes 
y sin cancelar entendiéndose que el rematante los 
acepta ~ queda subrogado en la f("sponsabilidad de' los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Septlma,-Que si !as subastas no pudieran cele
bfilr!>C en los días señalados por causas de fuerza 
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mayor se celebrarán en los SIguientes días sucesivos a 
las mismas horas. excepto que fueren sábado, 
domingo o festivo. 

Bien que sale a subasta 

Solar situado en la ciudad de La Linea de la 
Concepción, con fachada al pasaje de Tirso de 
Malina. que mide 12 metros de fachada por 20 de 
fondo. o sea, 240 metros cuadrados. 

Inscrito ¡¡l libro 231 de la Linea. folio 147, finca 
numero 17.113 del Registro de la Propiedad de San 
Roque. 

Tasado a efectos de subasta en la cantidad de 
12.000.000 de pesetas. 

Dado en San Sebastian a 1 de febrero de 1991.-La 
Magistrada-Juez. Yolanda Domeño Nieto.-La Secre
taría.-396-D. 

* 
1 

Don Luis BIas Zulcta. Magistrado-Juez de Primera ' 
Instancia número 1 de la ciudad de San Sebastlán 
y su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 'j 

baJO el numero 821/P:¡S9. sección primera, penden 
autos de juicio ejecutivo. promovidos por «Banco 
Bilbao Vizcaja. Sociedad Anónima». representado 
por la Procuradora de lo,> Tlibuna!cs dona Inmacu
lada Bengol,'chea Ríos. contra don Juan BaulÍsla '1 

.\lbisu Azcue. don Jase Luis -\n1>3 Urquízu y doña 
Maria Aránzazu Ansa. <.'n los cuales, mediante provi_ 
dencia del dia de la kcha, he acordado sacar a la 
venta en primera y puhli"a subasta. termino de veinte 
días y precio de la tasación. periciaL los bienes 
embargados. cuya reseña se hará al final. 

Se hace c,pnstar. 

Para el acto de la subasta. que tendrá lugar ante la 
Sala de Audiencias de este JUlgado, sito en el Palacio 
de Justicia. planta segunda, piso izquierda, de esta 
capital. se ha senaJ:¡do el día 4 del próximo mes de 
abril y hora de las doce, 

Pnmero.-Que no se admitir.in posturas que no 
eubr;ln las dos terceras panL's de! tipO de tasación. 

Scgundo.-Que d rcmate podrá hacerse a calidad dc I 
ceder a un tercero. - I 

T ercero.-Que para tomar parte en la sub¡¡sta debe
nin los licitadores l"on~ignar previamente. en la ~1esa I 
del Juzgado o en el establecimiento publico destmado 
al efecto. una can!idad IguaL por lo menos, al 20 por 
100 dd tipo que sir\'( Vara la primera subasta, sin 1 
\'u)'o requisito no St.:r:in admitidos: consignaóones I 
que se devoh'Cfan a sus respectivos dueños acto 1 

contlnuo de! remate, ncepto !a que corr,'sponda al 
meJur postoL la cual se reservará en depósito como 1 
garan!ía del cumplimll'nto de su obliganon y. en su 
caso. como pane del precio de la \'Cnla, I 

Relación de bil,'ncs embargados 

Rústtca.-Parcc!a dc terreno proccdl~nte del denomi
nado «Embosiaga)), en Bdaunua: que linda: Por 
none. con regata de E¡dua~cn: sur. este y oeste. r('<;to 
dc la finca matril, actualmente \'ial dc acceso; tiene 
una c.\tensión superficial úe 5.532 metros cuadrados, 
y aparece mscrita al tomo 1.335, llbro 12 de 
Belauntza. folía 43. linca 584, Jd Registro de la 
Propiedad de ToJosa. Tasad3 pe-rieíalmente en la 
<;uma de 4.500.000 pesetas. 

S¿'ptima pane indi\'isa dt, la finca rustica: Terrcno 
h('rb.!l llamado «Lorbid~>>>. sito en la villa de Astcasu. 
que dcspues de su stgfl.·g¡¡ción. linda: Nortc y sur, I 
,'aminos carreteriks: c\lr. terreno Sl'gregado de don 
Venancio Erausquin Zurutuza y don José LUIS I 
~úgica ,~~cue, y oe.stc. !l'r~l'nO de la caseria «(Uda
klOla-Txlkl» y cammo. ~1Jde 100 areas y apan.:ce 
registrada al tomo L381 del archivo, libro 37 de 1 
.-\stcasu: folio 115, finca 419 triplicado-N, Registro de I 
la PropIedad de Tolosa, Tasada pericialmente en la 
suma de 3.000.000 de pesetas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla cuarta dd invocado precepto legal 11 

estan de manifies.to en la Secretaría de este Juzg3do; 
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que se entenderá Que todo licitador ljt'l'pta como 
bastante la titulaCIón y Que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes -si los hubierc~ al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendil'ndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Yen prevención de que no hubiera postores en esta 
primera subasta, se señala para Que tenga lugar la 
segunda. con la rebaja del 25 por 100 de! valor de 
tasación, el día -2 de mayo, a la misma hora y lugar: 
y para el supue~lO de que no hubiera postor en la 
misma. se señala para que tenga lugar la tercera, sin 
SUjeción a lipa. el día 28 de mayo. a las doce noras, 

Si por cau~a de fuerza mayor hubiera de suspen
derse alguna de las subastas ~eñaladas. se celebraría al 
día siguiente habil en el mismo lugar y hora señalada. 

Dado en San Sebasllán a I de febrero de 199L-EI 
Magistrado-Juez, Luis BIas Zuleta.-EI Secreta
rio.-394-ü 

* 
Dona Yolanda Domeño Nieto. Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de la 
ciudad de San Sebastián y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi l"argo y bajo 
el número 853!19"Kl. Sección primera, penden aufOs 
de juicio ejecutivo promovidos por «Caja Labora! 
Popular. Sociedad Coop, de CredÍlo Ltda.)). represen
tada por el Procurador señor Areitio Zataraín contra 
don Tomás Ll'desma Diez v doña Francisca Real 
Alonso. calle Elías SaJaberriá, 1";. de LelO. en lus 
cuales mediante providencia del día de la fecha h" 
acordado sacar a la venta en pnmera y pública 
subasta, término de ..-einte días. los bienes embarga
dos cuya reseña se hará al final. 

Se hace constar: 

Para el ac!o de la subasta, que tenará lugar ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado sito en el Palacio 
de Justicia. planta ::,a. pISO Izquierda. de esta capital 
se ha señalado el día 5 del próximo mes de abril y 
hora de las once. 

Primero.-Que no se admitirán posturclS que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Segundo,-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, 

Tercero.-Que para lomar parte en la subasta dehe
rán los Ikil41doT"es comignar previ¡¡rnente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimIento público destinado 
al electo, una C;ln\idad igual por lo meno,; al 10 por 
100 efectivo del !lpa Que sirve para la subasta, sm 
cuyo requisito no serán admitidos: consignaciones 
que se devolveran a sus respectivos duenos ¡¡cto 
continuo del remate C:<.Cl'ptO la que corresponda al 
mejor postor. la cual se reSl'fvara en depósl10 como 
garantía del cumplimienlo de su obligación. y. en su 
caso, como parte del precio de la venta, j. en su caso, 
lo PI'C\'iS10 en el arlit'ulo 1<500, párrafo 3Y, de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarto,-Caso dt' resultar desierta la prim¡;ra 
subasta. se señala para la St.'gunda el día 3 de mayo a 
las once horas, con rebaja del 2S por 100 del valor de 
los bienes, y. en su caso. para la tercera el día 27 de 
mayo a la misma hora. ésta sin sujeóón a tipo. 
pudiendo hacerse en todas ellas el dl,'pósito. por 
eserito en pliego cerrado, 

Finca que saJe a subasta: Piso 2.°. e de la calle 
Elias SalahclTía. número 1-1. de Lezo Inscrita al 
tUmo 5JI.libro 63. de LelO. folio 124. finca L039-N. 
Tit!nt! una !>uperficie de 67 mt!tros 90 dt!clmetros 
cUildrados, 

Tasada: En la suma de 7.000.000 de pesetas. 

En caso de no poder celebrar un3 suh3sta por 
causas de fuerza mayor. la misma se celebraría al día 
sJgui~nte o sucesivos excepto sábados y festivos, 

Dado en San Scbastíán a 4 de febrero de !99L-La 
Magistrada-Juez, Yolanda Domeño Nieto.-La Secre
taria,-395-D, 
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SEGOVIA 

Edicto 

Don Luís Brua!la Santos Funcia, Magistrado-Jm"-l del 
Juzg;¡do de Primera Instanda número ¡ de Segovia 
y su punido. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado se slgu" pto\:cdi
miento judicial sumario número 168/1983, al cmp.uo 
de! articulo ¡31 de la Ley Hipotecaria, lnstndo por la 
Procuradora doña Dolores Bas !\.'Ianinez de- Pi5ón. en 
nomere d ... la Caja de' Al1or;os y .\Iün¡e de ?i .. ¡Jad .. k 
Segona, que goza del bendiclO de Justlc!a gratuita, 
contra las tincas hipotecadas por dona M.¡ría Tere~ 
Pácz Navarro y su esposo, don Clem¡;ontc Maroro d,; 
.... ndres. en reclamación de prestamo hipotcclrio, en 
el cual se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por lotes, las fincas hipotecadas 4UC se 
describen a continuación; 

Lole número l.-Finca número 34. del polígono R 
dd plano general de concentración parn.'lana. de 
seomo. al .,¡tio de «El GuipO). en el término mu~¡ó
pal de Etreros, que linda: Norte, ('on dona \';~enta de 
Andr':s Garda e hijos (finn 36\; sur, ('amme Red' 
estc. con rion Alhino de .\ndres Garóa (finca :>Sl. y 
oeste. con don Antonio dc Andrés Llore::te lt~nc3 JJ) 
Ticnc una eXlenSlón superficial de 2 henar .. ':!,> .j :¡r"'as 
SO centiáreas. y cs. por tanto, indiVISIble. Inscritu en 
d Registro de la Propiedad de Santa Maria de ;-.;i('va, 
al torno 2A67, libro 27. lo]¡o 72, finca 2.810. lf:,>crip
clón tercera. Tipo: 540.000 pesetus. 

lo\(' número 2.-Finca número 40. del pohgono .2 
dd pJano general de concentracion parcela na. d .. 
secano. al .'>itio de ((Cabezudas», en el término muni· 
cipal de Etreros (descrita en la escrimra al número 3). 
y parte de la finca número 43 del polígono 2 del plano 
general de' concentración parcelaria. de secano. al ,,¡!~O 
«Cabezuela!;}). en termino de Etreros ¡descrita t"n la 
cs.crilura al numero 4). Ambas fincas. por ~er colino 
dantes entre si. las agrupó su propietaria para que 
formarar. una tinca nueva e independiente. cu)a 
descripCIón es la siguiente: Finca número 40 y pane 
de la finca número 43, de! poligono 2 del plano 
general de concentración parcelaria. de secano. al SitiO 
de «Cabf'zue!as)). en el término de EtrcT0s. que ¡;ndJ.· 
l'\JoT1e, .:rm doña María Antonia Garcis.:inchez Gordo 
(tinc3 39): sur. con doña Crescencia Pérez Na"\.arro 
(p3rtC de I;:¡ tinca 43); este. con carretera de Cueros a 
('ono,>. y oeste. con don Fernando de \bnin y 
Garcis;inchez y otro propietario (fincas 41 y 42). ~ con 
dona ValentIna Calleja Maroto " otro propictann 
(fíncas 42 y 44). TIene una extensión superficiai de :> 
hectáreas 73 áreas 60 centiáreas. Jnscril;! en el Re¡!.i~- I 

lro d(' la PropIedad de Santa María de Nieva. al tomo 
2.467, iibro 27. folio 233. nnca 2.Q67. Tipo: 3,600.000 
pesetas. 

lOle número 3 (descrito al numero 5 en la escri
tura).-L'n hueno en eltermmo mumcipa! de Etreros. 
a la salida del camin;;) de Santovenia. cercadü ti<' 
tapia, de ¡ I áreas 80 cemiáreas. que lindJ.: '\lorte, 
camino di' S.1.ntovenia; sur. huerta de don Jesús y don 
Jalme de Andrés de Nicohh: estt:. calle de (antarra
n;:¡~, ~ Ot"ste. calle del Conde. InSCrito en el Rq;i~tro de 
la ProPled;:¡d de S<lnta J\lari¡¡ de 7-Jleva. al tomo 1.467. 
libro 27. fí)!io 222. finca 2,958. Sobre parte de esta 
finca exi~ten construidas la.'> siguientes edIficaciones: 
1) :"la\'''' destmad<l a alman'n de pruducto~ ¡¡gncob.~. 
que tiene 32.50 metros de long!\ud y JO metros de 
alKhura. lo que hace una ~up<"rlicie construida .::k' 325 
r:1C~ro,> ~·1.l;¡dr.dGs: tiene ftlrma r~·ctJilg!.!lar. la 3!:U:..! 
de !o~ muros longitudmales es de 2.70 metros, <;l:,nd,) 
cubiert:l a d:.1s agu<ls, con un desníH'! t.kl 30 ;;,,,- Lo.:. 
tnlen,jtfnf'f¡¡'-: e'>tá completamente dlúi3na, :,,¡~ J;s!r 
hUIr: ti~nc '>u acceso por el IUláeru oeste. d-::sJc ¡a 
finc.i don,L- se halla edificada. 2) Nave ('es:m:..da ") 
~'eb¡¡dero áe cerdo~. quc tienc 30 metro:. de !ul1gJttld 
poI 7 metros de anchura. lo que hace una ~uperfjne 
c'lnstrui¡Ja de 210 melros cuadradm; tiene su <l<.xeso 
por el hndero oeste, que ¡:s la calle del Conde. Tipo: 
1.620.000 pesetas. 
Lot~ número 4- (d~scrito al ¡iúmero 6 en 14 t:kn

tur3).·-C.2~:! ':n el casco de! pU'2"b!ü -je Etr':.'"r~~, en ~'J 
calle dI." J"¡;.tnlllla o Perrera. número 13. pl~nL! i;;;.;,¡ " 

'>ohraJo. dl~tnbUlda .;n dili.:rcntc.'> hab!lac!Ont:~. ":'1.1-
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dra. pajar y coml: todo ello mide unos 350 metros 
cuadrados.. Linda: Por la derecha, entrando. o SC<l. al 
cste. casa de dona Concepcion Andr':s: izquierda u 
oeste. calle de Jarami¡la. donde tiene su puerta 
a(ce~ona: i"spa!da ü !lorte, con posesiones de los 
ht"rederos de don EUtlQuio Gonzálcz. y frente. o sur. 
con calle de la PelTeta. por donde tiene su puerta 
principal. lf1~crita en el R("gistro de la Propiedad de 
Santa Mam. de Nieva. ;1! lomo 2Afi7. Ilbro 27, folio 
221. linca 2.457. ill5cripnon segunda. Tipo: 3.%0.000 
pCS~'las. 

Fl."cha y C0n(1¡CIOneS de ia pflmera subaq;J.: 

Tendra lu~r la mis",,-, en la Saja de .. \udienna de 
cste JULgado. SilO cn 1<1 calle de San Agustín, num("ro 
28. PalaCIo de Justicia. el día 25 de abn! \" hora de las 
once treinta de su man:ma, bajo las sigu{entes condi
cione:s: 

El tipo ~crá el sen:l]::¡do antenonnente a efectos de 
subasta. ~o se admitlrjn las pmiUras que no cuhmn 
d mismo. pud¡ .. 'ndosc ha.:cr cn ealiJad de ceder el 
remate a UI! tercero. Podrán hacerse posturas por 
escrito en plio'gü cerrado. en !:.t Sl· .. :retaría dd JUlgado. 

Para tnmar parte en el remate. los lieJ!adores 
dcberán consit>n:;¡r prcviamente en el Ban,::-o Bilbao 
Vilcaya. oficina ::,r!n~;pal. cuenta número 
39220000:016B88 el :0 por lOO del tipo de sull:.lsta 
.. in cuyo requisllo no seran admitIdos. En tercera 
subasln habrj de consignar'>t' igual t';tn:lI..b¿ que en la 
~':gunJ:~ suh",-<a. 

Fl."chn de la segund3 subaqa: 

Se ce!ehrarú en el mi~mv hlgar, el doa 28 lk mayo 
y hora de las doC(.' de ~l! mafia;; ... 

Lote nú:nero 1,-Ttpo: 405.fJOO pesetas. 
Lote número 2.-Tipo: 2.700.000 pesdás. 
Lote número 3.-Tlro: 1.215.000 pesC"fas. 
lote numl'ro 4.-Tip()" ~.970.000 pesetas. 

Fecha de la tercera subasta: 

Tendrá lugar la mi!Cma el dia 27 de jL:f1!O) hora de 
las doce de ~u mañan'l. 

Tipo: Libre. 
Mantemendose en lo demás. para ambas. la~ condi· 

ciones de la primera ~l:baSta. 
Se :,::!l'l' constar quo' lo,:> :n:tos v la certificac¡ón del 

R('gistro a que se rdiere la reg¡~ cuarta de! ani<.::ulo 
Lit de la Le;. Hlpot~'("¡¡ria ['.'>tan de !"'lanifiesto en la 
Secretarj;:¡. y se cntefll.:k'r.\ qu~ todo licitador aCl'pta 
como bastante la IltuJación ) que las cargas o gra' j. 
m<:"nes anteriores y los prclerentcs, si los hubiere. al 
crt~d!lo J .... la actor;:¡ ú1ntinu9r¡in subsis1ente'>, ",nten
d!t?ndo<¡c- qut' el n'mat2n¡l' los acepta) queda subro
gaJo en la r .. spon~t-¡¡Idad de los mismus. sin des.ti
narse a su cxtme!;)!"! el precio de! remate. 

Sir.!endo de notifiw¡;ión, conforme 0.1 10 di~pue.,to 
~n la regla séptima dcJ articulo J.3! dc la Ley 
Hípotecana. ca.'>o dI.' no Sd reCIbIda la Oportulla 
notIficaCIón pef50n;¡L 

Dado en Sego\"ia a 5 de febrero dc lC¡9! .-El 
\·!ag¡SlraJo·Ju\,·L. Luis Brual1a Santos Funcia.-E! 
SccretaTlo.-IA4ó-A 

VALENCIA 

Edic!os 

La Magistrada-Juez del JUlgalÍú de Pllmera ln"táncia 
nLim.:ro 7 d~' \ akncia. 

Hace .<.<lb.:,. Que {.:n c.:;¡c JULg:H.iO $(' sig.Jt!" ~.I!ocedi
mlo.::n 1ü esp .. clál ~Umo1"') \kl ;¡"¡¡e'.>!" I j~ ti.' h le\' 
H¡POlCC¡¡ia . .:-ún el nLilh.:r;:¡ ¡.! SUi ¡'-)CIt). ;m;iToo\,¡do 
;::_'l" .. B,::nc¡; B,!t:·.::¡:_, \'~¡;:;¡):.;. ,,')l;:~:'.~ .\:"';r:;:;;'1 ..... i 
Caja de .l.horl"s :, 'iil<'üITu') de Sagun10, c0ntra 
Vi,'ent'? \lartmez ~,I\ilrro y EnrKJueta ,\l:.¡nínel 
:\:.tvarro. en lo:> Que por reSOIU('lon de esta lecha ~e ha 
acordado sacar ¡¡ la venta cn publica subas.la los 
mmuebles que al 1ina! se descnben. cuyo fem;lIe 
lenérá lugar en Ja Sala de Audiencia de estc JULgado 
en la ftJrma s¡g,,,,:n!(" 

!::1 prirr.~r2 ~c:b·.13 ::! día :'<J de :::oriJ pr,;:>..:n:c, y 
o •• a '.k la., d,-!,:c d':'::";J r,l.!lIi1i:.L sil\JrnJo (k ,¡po d 
p;l("t;¡d,~ en la ..!~,-·r!lu,a de hli}<)teca. 
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En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 29 de mayo proximo, 
y hora de las doce de su m3l\ana, con la rebaja de! 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen lI:rcera subasta. SI no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 26 de Junio próximo. y hOla 
de las doce de su mañana. con todas las d("más 
condiCIOnes dI.' la segunda. ¡k'ro sin '\:ujeción a tipo. 

CondIciones de la subasta 

Las que determinan Ja Tt'gb s~;ptima y siguientes 
concordantes dd anicu!o J 31 de la Ley HipOlec.ma. 

Los que d\.'scl"n tomar parte en la sub<.lsta. a 
t'"\ceJKión dd aern'dor ejecut¡¡nte. deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
numero 444S·qtlc este Juzgado tiene ilbierta en el 
Banco Bilbao Vizca)a. Agencia de calle Colón. 39. d ... 
esta capital. el 20 por 100 del tipo de remate. 

Los autos ~ la certifkación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manitiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bast¡¡nle la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
lo'i preferentes. si los hubiere. al crédito del aclor 
continuarán subsistentes. entendIéndose qUi" el rema
tante !m acept::! ~ queda subrogado en la responsabdi
dold de los mismos, sin destinarse a su extlllcion el 
prec;o del remate. Sirva la publil;aclón del pre~("nt.: de 
notificación en forma a 105 deudores a los c!hlos 
procedentes. 

Caso de tener que stlspend.:rse algu!1~ de las subJs
tas por causas de fuen:! mayor. la misma se cdebrarj 
el dia siguiente hábil o SUCesivos a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l.-Rústica. Parcela de terreno sita en termino 
de Náquera. partida dd camino de Betera, de tierra 
secano, comprensiva de ! hectarca 53 áreas 40 centiá
reas. lmcrita en el Registro de la Propi~'dJd de 
Masamagrell, tomo 1.7::8. libro 97, folio 53. finca 
2 . .251. 

Se tasó a efectos de subasta en 9.981.300 pc:>etas. 
Lote 2.-Rustica. Paf<.?c1a de terreno sita en termIno 

de Naquera, partida del camino de Bdera. compren
siva de 37 áreas SO centiáreas. Inscrita en el mismo 
Registro. lOmo 1.728. líbro 97. folio 55, finca 2.252. 

Se tasó a ~fectO$ de subasta en 2.648. 100 pcs~·las. 
Lote 3.-Rústica. 1 S hanegadas, equivalentes a ¡ 

hect¿rca 49 areas 59 centHírea,> de tierra secano. con 
algarrobos. en término de Náquera. partida camino 
de ~:iquera á Valencia. Inscrita en el mism,) Regis!Jo. 
tomo 1.728. libro 97. folio 57. tinca 1.673. 

Se tasó a efectus de subasta en 9.370<200 pes.ctas.. 
Lote 4-.-Rústica. 19 hanegadas 3 cuanünes " 14 

brazns. cqUlvalemes a 1 hect:irea 64 áreas 70 ccnllá
rea~ de tierra $Ccano plantada de o!i\ os ) y¡iias. en 
tl:rmino de Náquer.l. partida del camino de Bé¡eftl. 
Inscrita en el citado RegIstro. tomo 1.i28, libro 97, 
folio 59, finca 177. 

St' tasó a efectos de subasta en 10.388.700 pesetas. 
Lote S.-Rústica. 13 h:megadas 49.5 bmzas. el.lui\ .1-

lentes a 1 hC<"tárea 10 áreas 9 centiareas de tierra 
...... '\:ano plantada de vina:> y olivos. en término de 
Náquera. partid::! del cammo de Bétera. lmcrita en el 
mi~mo Registro, tomo lo 728. libro 97. folio 61, finca 
2.726. 

Se tasó a efectos de subasta en 6.925.800 ¡x'setas. 
lote 6.-Rú"tica. Parcela silU~d::! en térmIno de 

Náquer;:¡. p<lrtida Je la C:Jsllla. comprt'nSlva de 4 
klllq;adas y ¡ cuartón. apro.\imadamcnte, cqui\'alcfl
te, ,1 }5 ireas 3! ccntiáreas 75 dccímetros cuadrado'" 
ln~Cr!ta en d mismo Rl'gi~t:-o. tomo 1.7~R, libro 97, 
folio 6:\. finca 2.727. 

Se t.:lSi} a efectos de subasta en 2.2-W. 7(¡O p .. ~et:l.~. 
Lole 7.-Ru':>tica. 7 hanegadas. igual a 5K ;ir("as 1 ¡ 

c.:nl:a.r",¡¡s úe (¡erra ~ecano pl.int; .. ¡¡ia de V¡Ji<l. en 
¡nmin:J de NáGu~>ra. partid.:l del camino dl' f:k'ter.l. 
In~nitil en el ritado R¡>gi':>tm. tomo L72S. \¡bro 97. 
fo!io 65, finca 28<.). 

Se lasó a dectos de subasta en 3.666.600 pCS.:"tas 
lote 8.-Rústica. 4 h¡¡ncgadas. igual a 33 ár .. as 24 

centiáreas de tierra secano plantada de viña: situada 
en el término de Naquera, partida de! camino de 
Bóer?. !!'~'::";I".! l'n el cil"ldo R':'l.',Í~lTf\, t0f'"lt.' 1 72~, 
!10m 97, folio 67, tinca 193. 

Se taso <1 ,;'feClos de subasta en 2.037.000 pcS<'l;:¡s. 
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lote 9.-RusiÍca. 3 hanegadas. igual a 24 áreas 93 
ccntiál1.'3S de tierra secano plantada de viña. en 
termino de Naquera, partida del camino de Betera. 
InSl-rita en el dtado Registro, tomo 1.728, libro 97, 
folio 69, finca 294. 

Se tasó a efectos de subasta en 1.629.000 pesetas. 
Lote m-Rustica. 2 hanegadas. igual a 16 áreas 62 

centiáreas de tierra secano viña, situada en término 
de Naqucra, partida del camino de Bétcra. Inscrita en 
el mismo Registro, tomo 1.728, libro 97, folio 71, 
finca 295. 

Se lasó a efectos de subasta en 814.800 pesetas. 
Lote ¡l.-Rustica. 12 hanegadas. igual a 99 jf(>as 73 

centiáreas de tierra secano con olivos y algarrobos, en 
termino d!, Náquera, partida del camino de Hetera. 
Inscrita en el citado Registro, lomo 1.728, libro 97, 
folio 73, finca 291. 

Se tasó a efectos de subasta en 6.6!4.700 pesetas. 
lote 12.-Rústica. 13 hanegadas. igual a ! hectárea 

8 jeas 4 centiáreas de tierra secano plantada de 
algarrobos y olivos. en término de Náquera. partida 
del camino de Bétera. Inscrita al citado Registro, 
tomo 1.718, libro 97, folio 75, finca 292. 

Se tasó a efectos de subasta en 6.518.400 pesetas. 
lote 13.-Rústica. 15 hanegadas, igual a I hectárea 

24 árcas 65 centiáreas de tierra secano plantada de 
algarrobos. sita en término de Náquera. partida del 
cammo de Bétera. inscrita en el repetido Registro, 
tomo 1.718, libro 97, folio 77, finca 296. 

Se tasó a efectos de subasta en ! .629.600 pesetas. 
Lote 14.-Rústica. 33 hanegadas y 20 brazas, igual a 

2 hectáreas 75 áreas 9 centiáreas, aproximadamente, 
de tierra secanQ plantada de viña y algarrobo, en 
término de Náqucra. partida dél Mauros. Inscrita en 
el mIsmo Registro, tomo 1.718, libro 97, folio 79, 
finca 290. 

Se tasó a efectos de subasta en 17.314.500 pesetas. 

Valencia, 12 de febrero de 1991.-La Magistrada
Juez.-EI s...~retar¡O.-836-5. 

* 
Doña Maria Teresa de Vidiela García, Magistrada

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 16 
de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, número 256/1990. a instancia de 
«(Caixa Popular. Sociedad de Crédito Limitada», 
representada por el Procurador don Emilio Sanz 
Osset, contra don Vicente Pascual Vidal y doña Josefa 
M:lfía Tabemer Iglesia, sobre reclamación de canti
dad, y en ejecución de sentencia dictada en ellos, 
cumpliendo resolución de este día se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte días. de Jos 
bienes inmuebles embargados al ejecutado, que han 
sido tasados pericialmente en la suma de cada Jote en 
3.305.125 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle Justicia, 
número 2, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de marzo de 1991, y 
hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día. 11 de abril de 1991, y 
hora de las doce, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna de 
las anteriores. el día 6 de mayo de 1991, y hora de las 
doce, con todas las demás condiciones de la segunda 
pero sin sujeción a tipo. 

De suspenderse en cualquiera de los casos por causa 
de fuerza mayor, se celebrará el siguiente dia a la 
misma hora. y en sucesivos días sí se repitiere o 
persistiere tal impedimento. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.~No se admitirá postura en primera y 
segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Scgunda.-Para tomar. parte en la subasta deberá 
consignar, previamente, en la cuenta numero 
448700017025690 del «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima» (urbana calle Colón, numero 39), con 
indicación del número y año del procedimiento, una 
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cantidad igualo superior al 20 por 100 de! tipo de la 
segunda en la tercera, presentando en el Juzgado el 
resguardo que se facilite para ser admitidos. 

Tercera.-Hasta el día senalado para la subasta 
podrán hacerse pujas por escrito, en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Quinta.-A instancia del ejecutante podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no consig
nare el precio pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas . 

Sexta.-Los títulos de propiedad de la finca estar:in 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan ser e:>.:aminardos por quienes deseen 
tomar parte en la subasta, previniéndose a los licita
dores que deberán confonnarse con ellos y que no 
tendrán dem::ho a exigir ningunos otros. 

5eptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere. continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los bienes embargados y Que se subastan son los 
siguientes: 

Mitad indivisa del local comercia! sito en Aldaya, 
calle José Sanchis, digo José María Sanchis. número 
5; de 137 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de AIdaya. 
al tomo 96, folio 46, finca 7.515. 

Valor: 3.305.125 pesetas. 
Mitad indivisa del local comercial sito en Aldaya, 

calle José Maria Sanchis, numero 3; de 137 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aldaya-, 
al tomo 96, folio 73, finca 7.514, 

Valor de la mitad indivisa: 3.305.115 pesetas. 

Dado en Valencia a 13 de febrero de 1991.-La 
Magistrada-Juez, María Teresa de Vidiella Gar
cia.-La Secretaria.-834-5. 

* 
Don AntonIO Ferrer Gutierrez, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 1 de Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio declarativo de menor cuantía, 
numero 902/1988, promovidos por dona Amparo 
Ferrando Gimeno, representada por el Procurador 
don Emilio Sanz Osset, contra el Ayuntamiento de 
Albalat deis Sorells y don Vicente Fcrrando Fora, en 
cuyos autos he acordado sacar a la venta en publica 
subasta voluntaria. por primera vez, y término de 
veinte días, el bien que a continuación se relaciona, 
para cuya celebración se ha acordado el día 2 de abril, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
y si se suspendiere por causa de fuerza mayor, se 
celebrará el siguiente dia, a la misma hora. y en 
sucesivos dfas si se repitiere o persi5tíere tal impedi
mento, con las condiciones establecidas en los artÍCu
los 2.048 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Cívil, y subsidiariamente las establecidas en Jos 
artículos ! .482 Y siguientes del mismo cuerpo legal y 
las siguientes, debiendo depositar los postores el 50 
por 100 del tipo, mediante su ingreso en la cuenta 
corriente numero 4.439 del Banco Bilbao Vizcaya, 
urbana en calle Colón, 39, que este Juzgado tiene 
abierta, sin que se admita postor alguno que no aporte 
el correspondiente resguardo de ingreso. Siendo el 
tipo de esta primera subasta la cantidad por la que ha 
sido valorada a estos efectos 7.875.000 pesetas. 

Condiciones 

Primera.-Los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro estarán de mamfiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos los que 
Quieran tomar pane en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con e!los y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
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Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
e.\.tinOÓn el precio del remate, haciéndose constar que 
por resolución firme han quedado sin efecto las cargas 
que pesaban sobre el Ayuntamiento de Albalat del 
Sorells en relación con la mencionada vivienda. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha senalado 
para la segunda subasta el día 2 de mayo, a las once 
horas, no ad.mitiendo en esta segunda subasta nin
guna postura que no cubra, como minimo, la suma de 
7.000.000 de pesetas. 

Bien que se subasta 

Vivienda sita en Albalat deis SoreUs, confluencia 
calle Cura Jover y Santos de la Piedra, finca registral 
2.301 duplicado. y atendiendo a la superficie del solar 
de 259 metros cuadrados, así corno a la edificación 
existente en el mismo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Moncada, 
al tomo 534, libro 19 de Albalat. folio 70. 

Dado en Valencia a 13 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-El Secre
tario.-835-5. 

VIC 

Edicto 

Don Jesús Marina Reig. Juez del Juzgado de Primera 
Instancia numero 2 de Vic, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 95/1988, se siguen autos de ejecutivo-otros 
titulos. a instancia del Procurador don Miguel Ylla 
Rico, en representación de Caja de Ahorros Comarcal 
de Manlleu. que litiga acogida al beneflcio de justícia 
gratuita. contra (<Inmobiliaria Can Mus, Sociedad 
Limitada», y «Marvila, Sociedad Limitada». en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta, por termino de veinte días y precio de su 
avaluo, la siguiente finca embargada a la demandada 
(<inmobiliaria Can Mus, Socidad Anónima»: 

Trozo de tierra secano rocoso, sito en Perafita y 
procedente de la pieza de tierra llamada de (l'Hostal 
NoU). y que tiene una superficie aproximada de 45 
areas, Linda: Al este y sur, con resto matriz de los 
señores Comellas y Vilaseca; al oeste. parte con resto 
matriz y, mediante margen, con tierras de Jaime 
Castell y Dolores Bové, y al norte, con resto de la 
misma matriz. ínscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de Vic, al tomo LlOO, libro 12 de Perafita, 
folio 137, finca numero 379. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Vic, rambla Hospital, número 
42. primero. el próximo dia 17 de abril, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 20.341.125 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa dd Juzgado o establ.:x:imiento que se destine al 
efccto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de Jos postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a fa\'or de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propicdad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
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Scptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si Jos hubiere, al crcdito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entcndíendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respan
:.ubilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala pafa que tenga lugar la 
scgunda el próximo 15 de mayo, a las doce horas. en 
las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate, que será de! 75 por 100 del de la 
primera: y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrara una tercera, sin sUjeción a Opa, 
el día 17 de Junio. también a las doce horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Vic a 24 de enero de 1991.-EI Magistrndo
Juez, Jesús Marina Reig.-EI Secretario.-I.44I-A. 

VIGO 

Edíctos 

En virtud de lo acordado por este Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Jos de- Vigo. en d 
proccdimicnto judicial sumario dd artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 304/1989 J-5. tramitado a 
instancia de Caja de Ahorros de Galicia. representada 
por la Procuradora señora Rodríguez Gllflzakz, mn
tra don Agustin Val verde Castro y su esposa. doña 
AJcira Dos Santos Gonzále-z, con domicilio en la 
parroquia de- Camas, barrio de Cruz, 5, se manda 
sacar a publica subasta el bien hipotecado que se dirá 
a continuación, por el término de veinte dias. 

Lugar, fecha y condiciones de la subasta 

la subasta tendrá Jugar en la Sala de Aud~ncja de . 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de Vigo, en 
las siguientes fechas: 

a) La .primera subasta se celebrara cJ. día 22 de 
mayo, a las trece horas. 

b) La segunda subasta, caso de que no hubiere 
postor en la primera, el dia 21 de junio, a las trece 
horas. 

l') y la tercera, también en el caso de no haber 
p05tores en la anterior. el dia 19 de julio. a las trece 
horas. 

Se advierte a los licitadore! que para lOmar parte en 
la mismas ..e observarán las siguientes condiCIones: 

Primera.-En la primera, el tipo de subasta será el 
precio de 14.947.:218 pesetas. que ¡;s el pactado en 1<1 
escritura de constitución de hipoteca. En la seg\lfld'L 
se producirá una rebaja del 25 por 100 del tipo. Y en 
la ter:eera, se celebrará sin sujeción a tipo, temendose 
<,n cuenta lo que al efecto dispone la regla 12 del 
artkulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para lomar parte en la subasta deberán 
los ltcltadores consignar previamente en la Mes;:; del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo de subasta. sin cuyo requisilO no serán admiti
dus. 

Terccra.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero y también por escrito, en 
pliego cerrado, verificándosc junto al mlsml) la con
SIgnaCIón a que se refiere el número anterior, 

Cuarta.-Que-Ios autos y la certdicación dd Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaría, que se entenderá que todo liCItador 
acepta como bastante la tituh!óón y que las cargas o 
gra "amenes anteriores y los preferentes, si los 
hubicre, al crédito del actor continUill,in sub,>ís.tcnte~. 
entendié-ndose que el rematante los acepla y (jueda 
subrogado en la resporisabilidad de los mismos. sm 
dC~llnarse a su extinción el precio del remate. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

L'rbana. Casa de planta baja)' piso alto, con terreno 
unido. a resalidos. con el que forma una sola finca al 
barrio de Cruz. parro.:¡uia de Camos. Ayuntamlento 
de Nigr:ín, de la superficie general d ... 7 areas 8 
c('ntiárea~, aproximadamtnte. LImita: Norte y oLste, 
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camino; sur, camino y labradío de herederos de 
Aquilino V:iJqua Hcrmida, y este, labradío de Lucita 
Figucroa Pércz, Tasada para subasta en 14.947.218 
pesetas. 

Al propio tiempo se hace constar que el pr~sentc 
edicto servirá de not:fi¡;ación en forma a los ejecuta
dos don Agustín V¡¡lvcrde Castro y esposa. doña 
A!cira Dos Santos Gonzá1ez. de los scnalamientos 
efectuados. para el cnso de no ser habidos en el 
domicilio designado para notificaciones. 

Dado en Vigo a .:+ de fcbrcfll tie 19':i1.-El \Iagis
trado-Jua.-La SÚ'lclaria.-424-D, 

* 
En virtud de lo acordado por resolución dictada 

con esta fecha por e!ite Juzgado de Primera Imtancia 
número 2 de los de Vigo, en autos de juicIO ejecutivo 
número 41 de 1990. tramitados a mstancla di! Caja de 
Ahorros Municipal de VigO, contra don José Gamdo 
Lamas y su esposa. doña Ana Maria Fariñas Basteiro, 
con domicilio en Verín . .\.maro Refojo. 25, y don José 
Manuel Garrido Yarda y su esposa, doña Teresa 
Lamas Conde. con domicilio en edificIO Castro 
Meirc, Verin. sobre fl.'damacion de :2.005.217 pe\ctas, 
~ manda sacar a pública subasta los bienes mmuebks 
embargados a dicho demandado que se dirDn a 
continuación. por el k-rmmo de veinte días. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tenJra lugar en la Sala de Audiencia de 
este JUlgadc: sita en el PalaCIO de Justicia de Vigo. en 
las sigUlent<::S fechas,: 

a) La primera subasta se celebrará el dia 6 de 
junio de 1991, a las trece treinta horas. 

b¡ La segunda. l'aso de que no hubiere- pO\wr en 
la primera. el dia 9 de julio. a las trece treinta horas. 

cl y la tercera, tamhién en el caso de no haber 
postores en la segunda, el dia 10 de septiembre, a las 
trece treinta horas. 

Se advíerte a Jos Iiciladores que para tomar parte en 
las mismas s..: observarán las siguientes condielOnes: 

Primera,-En la primera. el tipo de subasta será el 
valor dad\) a 105 blene,>, En la segunda Si.' producirá 
una rebaja del 25 por lOO de la tas:lCión. Y la tercera 
se celebrara Sin s\ljcción a ¡ipe. tenié-ndose en cuenta 
lo que al declo d¡sponc el articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 
los solicitadoreS consignar: previamente. en la Mes.:! 
dó JUlg;\do o en el establecimiento dcstinado al 
efecto una cantIdad Igual. por lo menos, al 2U por 100 
de! \'alor de los bienes, que serVirá de tipo para la 
subasta, Sin cuyo reqUisito no serán admltJ(ios. 

Tercera.-No se adnutlran posturas que no cubran 
I;¡s dos terceras parte,> de! av:¡lúo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un terccro. Tambicn se 
podran hacer posturas por escrito en pliego cerrado. 
verificando junto al nusmo, la eonslgnaClón a que se 
refiere el numerp a'1tcnOL 

Cuarta.-Los utulos d~ propiedad de los biencs se 
encuentran de manifiesto e-n la Secretana del JUlgado 
para que puedan ser e\amin:ldos por Jos que qui ... ran 
tomar parte en la subasta. pn:vlnll.'ndolcs que deberán 
c¡)nforrnarse con ellos y que no tcndni.n derecho a 
e,\igir nmgunos otro,>, ) que l¡¡s cargas } gra\ám~>ncs 
¡¡ntcriores ~- los prderentcs. Si los hubiere, al en'dao 
dL'1 Jetar continuaran subsis!l'ntcs, L'ntcnd¡('ndose que 
el rematante tus acepta )- queda subrogado en la 
r ... ~pon:.abi!;dad de los mlSP.lús. 

Bienes embargado!> objeto de Subasta 

Finca número 20, pISO VIvienda upo B. en la 
novena planta del edilicio V.:rinco, SilO en la calle 
tomtltuc:ón, de Verin, d;;: 133 metro<¡ <.:uadrado:.. que 
di'>pone de un anejo dt' gara].: en la trasera del cHado 
edificio. inJinduaL en edificación aparte con cierre 
de pen.¡ana me¡álÍca. lfl')_cnlO en el Registro de la 
PropieJaJ de Verin. tomo 605, libro 92. folio 48, 
fin~'a número 1:::.949. Valoradl) el pi\o en 7.000.000 
dI.' pCSCIJS y el garaJc anejo cn l.ÚGO.OOO oc pesetas. 
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-~ Vehículo «Ebrm>. matricula OR-065! -G, 
modelo f-350, valorado en 400.000 pes('tas. 

3. Vehiculo (,Sava)}, J·4 1.100, matri~ula 
OR-0285-E, valorado en 85.000 pesetas. 

Al propio tiempo se hace constar que el prl'sente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados proplctarios de los bienes objeto de subasta, 
don Jose Garrido Van'la y dona Teresa bmas Conde, 
de los sc-nalamientos efcctuados para el caso de no ser 
habidos en el domicilio designado para notlficacio
nes. 

Dado en Vigo a 7 d~ febrero de 199L-El Mag!s
tradú-Juez,-La Secretaria.-427-D, 

* 
En virtud de lo acordado por resolución dictada 

con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Vigo. en autos de juicio ejecutivo 
J-5, número 619 de 1989, tramitado~ a instancia de 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónim3). contra 
don Jacinto Fabrc Jiménez y doña Maria Eva Car
pente Allegue, en ignorado paradero, sobre reclama
ción de 3.643,8:29 ¡x'setas, se manda sacar a pública 
subasta los bienes inmuebles embargados a dicho 
demandado que se diran a continuación, por el 
termino de veinte dias, 

Sitio. fecha )' condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de Vigu. en 
las siguientes fechas: 

a} La primera subasta se celebrará el día 25 de 
junio de 1991, a las trece diez hora~. 

b) La segunda, caso de que no hubiere postor en 
la primera. el dla 30 de jubo, a las trC('e diez horas, 

c) y la tercera, ¡amblen en el caso de no haber 
postores en la segunda, el día l de octubre, a las trece 
diez horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte en 
las mismas se observarán las siguientes condiciones: 

Pnmera.-En la primera. el tipo de subasta será el 
valor dado a los bienes. En la segunda se produCir-j 
una rl'baja del 25 pur 100 de la tasaóón. Y la tercera 
se .:elcbrar:i sin sUjedón a tipo. tenitndose en cuenta 
10 que al efecto dispone el articulo 1.506 de la Ley de' 
Enjuiciamiento Civil. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta Jeberán 
los solicitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado .al 
efecto una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
de! valor de los bIenes. que sen'irá de llpo para la 
subasta. sin CU)'O requisilo no serán admitidos, 

Tercera.-l\:o se admlttr.in posturas que no cubr:::n 
las dos terceras partes del avaluo. pudiendo ha¡;erse a 
caildad de ceder el rcmate a un tercero. También se 
podrán hacer posturas por escrito en pliego cerrado, 
verificando junto al mi~mo. la consignación a que se 
refiere el número anterior. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes se 
encuentran de manifi.:sto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan s.:r examinados por los que quieran 
lOmar parte en la subasta. prennicndoJcs que- debcran 
conformarse con dios y que no tendrán derecho a 
exigir mngunos otros. y que las cargas y gravámenes 
anterIOres y los preferentes, si los hubIere, al crédito 
del actor continuarág ~ubsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrog3do en 13 
responsabilldad de los mismos. 

Bienes emh3fgados objeto de sub3sta 

Propiedad de dona Maria Eva Carpcnte Alkgue: 

Unico.-Aparl<!mcnto a vivienda deSignado E-IS 
dúplex. a ni\el 9-10 del edificio señalado con 1."1 
numero 31 dt' la avcnida de Sanjurjo Budía. de esta 
ciudad de VIgo. Mide 71 metr0s t'uadrados y los 
siguientes lindero,,: Norte. p:1tio de mai1zana; sur, la 
part\.o" alta con d patio ccntral de luces y la rebaja con 
la galcria E. por la que entra; eSIe, edificio en régimen 
de comunidad construido por Carlos Méndei Lo~ada, 
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y oeste, apartamento E-14. Inscrito en el Registro de 
la Propit"dad número 2 de Vigo, al libro 572 de Vigo, 
finca 35,231. Valorado para subasta en 6.000.000 de 
pesetas .• 

Al propio tiempo, por medio del presente edicto se 
le notifican a los demandados los señalamientos de 
subasta efectuados por desconocerse su actual domici
lio. 

Dado en Vigo a 8 de febrero de 1991.-EI Magis
trado-luez.-La Secretaria.-426-D. 

* 
En virtud de lo acordado por resolución dictada 

con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Vigo. en aulOS de juicio ejecutivo 
número 306/1989, J·5 de 1990. tramitados a instancia 
de Caja de Ahorros y monte de Piedad Municipal de 
Vigo. contra otro y dona Victoria Alonso Gil y contra 
su esposo. a los efectos del articulo 144 de! Regla· 
mento Hipotecario vigente, sobre reclamación de 
1.422.6'13 pesetas. se manda sacar a publica subasta 
los bienes inmuebles embargados a dicho demandado 
que se diran a continuación. por el termino de veinte 
días. 

Sitio, fcrha y condiciones de la subasta 

la sub .. s:a tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzg:ldo. sita en el Palacio de Justicia de Vigo, en 
las siguientes fechas: 

a) la primera subasta se celebrara el día 2 de julío 
dl' 1991, a las tr~e diel horas. 

b) la segunda, caso de que no hubiere postor en 
la primer;)" el día 5 de septiembre, a las trece diez 
horas. 

c) y la tcrcera. también en el caso de no haber 
po~torcs en la segunda. el dia 3 de octubre. a las trcre 
diez homs. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte en 
las mismas. se observarán las siguiemes condiciones: 

Pnmera.-En la primera. el tipo de subasta 'seri el 
valor dado ¡¡ los bienes. En la segunda, se producira 
una rebaja del 15 por 100 de la tasación. Y la tercera' 
Sl' celebrará sin sujedón a tipo. tt'niéndose en cuenta 
lo que ¡Ji efecto dispone el articulo 1.506 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los solicitadores consignar, prf:'namente. en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 'destinado al 
efecto un.:! cantidad igúal, por lo menos, al 20 por 100 
de! valor de los bienes. que servirá de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitídos. 

T~'rcera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terITras partes de! avaluo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder e! remate a un terccro. También se 
podrán hacer posturas por escrito en pliego cerrado, 
ve-rifit:andQ junto al mismo, la consignación a que se 
refiere d número anterior. 

Cuarta,-los titulas de propiedad de los bienes se 
encuentran de manifiesto en la St'Cretaría de! Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que Quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoles que deberán 
conformarse con enos y Que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
de! actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Bienes embargados objeto de subasta 

Urbana: 7.-PI!>o 3.0, letra A). destinado a vivienda 
de la casa señalada con el numero 152 de la avenida 
de Felipe Sánchez. de esta ciudad. Tiene la superficie 
util aproximada de 131 metros 15 decímetros wadra· 
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Vigo, tomo 461. libro 250 de Vigo. sección I.a, 
folio 164, finca número 25.933. 

Tasada para subasta en 17.000.000 de pesetas. 

Al propio tiempo se hace Constar que por medio del 
prescnte edícto se notifican a la parte demandada 
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dona Victoria Alonso Gil los señalamientos de 
subasta efectuados. por desconocerse su actual para
dero. 

Dado en Vigo a 8 de febrero de !99J.-.El Magi.,.. 
trado·Juez.-La Secretaria.-415·D. 

ZARAGOZA 

Edictos 

la M:rgístrada·Jue7 de Primera InstanCIa numero <) 

de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos numero 304-B de 1989. 
a instancia del actor Comunidad de Propietarios de la 
Casa 22·24 de la caBe Pedro Maria Rie. representada 
por el Procurador senor Baringo y siendo demandado 
don Fernando Gómel Archanco y dona Maria Cruz 
Santidrian, con domicilio en Pedro Maria Ric, 22. 5.°. 
derecha. 

Se ha acordado librar el presente y su publicaCIón 
por término de veinte días. anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propie
dad de este. que con su valor de tasación se e.'(presa· 
rán. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasaríón, 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado depositando en la Mesa de! Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

T crccra.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuano.-Los títulos de propiedad no han sido 

presentados. siendo suplidos por la certificaCIón del 
Registro de la Propiedad que se encuentra unida a los 
autos: se entenderá que tpdo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
an!criores y preferentes. si los hubiere. continuarán 
subs!stentes. entendiéndo..e. que el rematante los 
at"Cpta y quedando subrogado en ellos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas. de las sigUlentes fechas: 

Primera subasta: El .2 de abril próximo: en ella no 
se admitir:in posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalUos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 2 de m:1)O siguiente: en esta las 
posturas no serán mferiores a la mitad de los avalUos. 
De darse las mismas circunstanCIas, 

Tercera subasta: El } de junio próximo inmediato; 
y ~rá sin sujeción a tipu. 

Bien objeto de subasta 

L'rbana.-Piso 5.0. derecha. casa 21-24 de Pedro 
Maria Ric. de Zaragoza, Con una superficie de 13430 
metros cuadrados. Tiene una participación de 3 
enteros 98 centésimas por 100. Inscrita al tomo 1.536. 
folio 139, finca 57.283. 

Valorada en 14.713.000 pesetas. 

y para su publicación expido el presente en Zara
goza a 22 de enero de 1991. -la Magistrada· 
Jucz.-I.276·C. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en autos número 658-A de 1990, 
a instancia del actor Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Magón Y Rioja. representado por 
el Procurador señor Barrachina, y siendo demandado 
don Braulio de lucas Calatayud y doña Carmen 
Herranz Martinez. con domicilio en Fontanar (Gua· 
dalajara). plaza Mayor, nú~ero .. 3. se ha.act;'rdado 
librar el presente y su pubhcaclOn por termmo de 
veinte días, anunciándose la venta publica de los 
bienes embargados como de la propiedad de és~e, ~ue 
con su valor de tasación se expresaran en las slgmen
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte dcbera consígnarse pre· 
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 
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Scgunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado. en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-los autos y certificación del Registro están 

de manifiesto en el Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito del actor continuarán subsis· 
lentes, entendiéndose Que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su e",tinción el p~io de! 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 16 de abril próximo; en ella no 
se admitirán posturas inferiores dichos avalúos. De 
no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o 
en parte. 

Segunda subasta: El 11 de mayo siguiente: en ésta 
las posturas no serán infenores al 75 por 100 de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 18 de junio próximo inmediato, 
y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

!. Casa en término municipal de Fontanar (Gua. 
dalajara), en la plaza Mayor, scnalada con el núme· 
ro 3. que consta de planta baja y camaras. 'j tiene por 
la entrada un portal con una habitación a la derecha, 
una sala y una alcoba; por"la izquierda. sala y alcoba, 
y al final del portal una despensa y cocina y con un 
corral que tiene puerta a la plaza, en el que existe un:! 
cuadra y pozo. Tiene uria superficie construida de 
349.04 metros cuadrados. de ello corresponde 116,82 
metros cuadrados a lo edificado y el resto a corral. 

En dicho corral. existe construida una nav~ alma· 
ceno completamente diáfana y de forma irreg.ular. a !J. 
que se accede desde la plaza, por puerta ind\!pen· 
diente de dos hojas. con una superficie de 219,50 
metros cuadrados y 4 ml!'tros de altura. con cubierta 
a dos aguas y ventanillos de ventilación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero I de 
Guadalajara al tomo i,379. libro 31. folio 34. finca 
1.4'19, inscripción tercera. Se yalOTÓ en 5.000.000 de 
pesetas. 

2. Finca 167 dd plano general de concentr:lción 
parcelaria en la zona de Fontanar, terreno dcdi{.'ado a 
cereal de regadio extensivo, al sitio del Rumbo, 
Ayuntamiento de Fontanar. Tiene una extensión de 1 
hectárea 86 áreas 73 centiáreas v es indivisibk con· 
forme a la legislación vigente. Inscrita en el Registro 
de al Propiedad numero I de Guadalajara al tomo 
888. libro 25, folio 228. finca 1.918. inscripción 
tercera. Se yaloró en 2500.000 peset:lS. 

3. Mitad indivisa de la finca 116 del plano general 
de concentración parcelaria de la zona de Fontanar, 
cereal de secano al sitio, de los Acedianos, .-\}unta
miento de Fontanar. Tiene una extensión de 4 hecta· 
reas 30 areas 17 centiáreas y es indivisible conforme 
a al legislación vigente. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Guadalajara al tomo 888, 
libro 25, folio 119. finca 1.929, inscripción terccra. Se 
yaloró en !.lOO.OOO pesetas. 

4. Tierra a olivar. antes Viña, en el Barranco de 
Capa. o del Pozo o dt'l Mocho, Ayuntamiento de 
Fontanar, de 2 fanegas o 62 áreas 10 centiáreas. 
Polígono 10, parcela 2 L Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero I de Guadalajara al tomo 1.379, 
libro 31, folio 39, finca 2,500. inscripctón segunda. Se 
valoro en 500.000 pesetas. 

5. Era en el término de Fontanar, en el sitio de 
PalomarciUo, con superficie de 7 áreas 15 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de' la Propiedad número 1 de 
Guadalajara al tomo 1.379. libro 31, folio 41, finca 
2.501. inscripción segunda. Se valoró en 500.000 
pesetas. 

6. Finca numero 5/3 del plano general de concen
tración parcelaria de la zona M Marchamalo-Guada
lajara terreno dedicado a cereal de secano' al ~itio de 
UIS Duefias. Ayuntamiento de Marchama!o. Tiene 
una extensión superficial de 1 hectárea 6 áreas 15 
centiáreas y es por tanto indivisible conforme a la 
legislación vigente. Inscrita en el Registro de la 
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Propiedad número 1 de Guadalajara al tomo 1.385, 
libro 71, folio 88, finca 4.430, inscripción segunda. Se 
valoró en 500.000 pesetas. 

7. Finca numero 20/12 del plano general de 
concentración parcelaria de la zona de Marchamalo
GuadaJajara terreno dedicado a cereal de regadío al 
sitio de Cruz de Piedra, Ayuntamiento de Marcha
malo. Tiene una extensión superficial de I hectárea 
22 áreas 50 centíareas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de Guadalajara al tomo 1.021, 
libro 54, folio 83, finca 4.707. inscripción segunda. Se 
valoro en 4.000.000 de pesetas. 

9. Edilicio en témuno de Fontanar (Guadalajara). 
al sitio de la iglesia, con fachada a la calle de Rafael 
Caveslany, por donde tiene su entrada, compuesto de 
dos plantas, la baja destinada a local comercial y la 
alta a vivienda, que ocupa la totalidad del solar. o sea, 
175 metros cuadrados. En la planta baja se encuentra 
la escalera de acceso a la planta principal y el local 
comercial, y en la planta alta esta la vivienda. La 
superficie construida de la planta baja es de 175 
metros cuadrados. y en la planta alta de 155 metros 
16 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero l de Guadalajara al tomo 1.379, 
libro 31. folio 43, finca 2.103, inscripción tercera. Se 
valoro en 7.000.000 de pesetas, 

10. Finca numero 189 del I'lano general de con· 
centración parcelaria de la zona de Fontanar terreno 
dedicado a cereal riego extensivo al siti~ de El 
Capirote. Tiene una superficie de 1 hectárea 75 áreas 
31 centiáreas y es indivisible conforme a la legislación 
vigente. Inscrita en el ~egistro de la PropIedad 
número l de Guadalajara al tomo 888, libro 25, folio 
87, finca 1.787, inscripción cuarta. Se valoró en 
1.400.000 pesetas. 

11. Fmca número 191 12 del plano general de 
concentración parcelaria de la zona de Marcbamal~ 
Guadalajara, terreno dedicado a cereal regadio al sitio 
de Cruz de Piedra, Ayuntamiento de Marchamalo. 
Tiene una extensión superficial de 40 áreas 45 cenliá· 
reas y es por tanto indivisible conforme a la legisla. 
ción vIgente. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Guadalajara al tomo 1.021, libro 54, 
folio 82, finca 4.706, inscripción segunda. Se valoró 
en 1500.000 pesetas de principal, sus intereses corr~
pondie-ntcs y de 160.000 pesetas mas para costas y 
gastos. 

12. Mitad indivisa de una tierra de cereal riego al 
SitIO de Cantarranas o C"rranavajo. en término muni· 
cipal de Font.'tnar. de caber I fanega y 3 celemines o 
38 áreas 81 centiáreas. Segun catastro mide 36 áreas 
60 centláreas y es de tercera clase. 

Inscrifa en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Guadalajara. al tomo 1.379, libro 31, folio 28, finca 
2.498, inscripción segunda. Se valoró en 1.500.000 
pesetas. 

Dado en Zaragoza a 11 de febrero de 199o.-El 
Juez.-EI Secretario.-l.262-C. 

* 
Dona ~faria Elia Mata Albert, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 7 de Zara
goza, 

Hace saber: Que en el edicto anunCIador de las 
subasta~ del procedimiento del artículo 131 de la Lev 
HIpotecaria. numero 77111990-.-\. tramitado er:. esté 
Juzgado a instancia de Caja de Ahorro~ y Monte de 
Piedad de Zaragoza. Aragón y Rioja, contra don 
Antonio Ca~til!on Harón y dona Amparo Ballabnga 
S¡t!¡¡mcro se IllLO c0nstar que la Icrcer¡¡ subasta estaba 
señabó par3 el clia 25 de Julio del p~escnte año y. 
SIendo que el citado día es inhábiL se cekbrara dicha 
subasta el día 26 del mismo mes yana. 

y para que conste y sirva de rectificación al 
anteriormente expedido y su publicación en el «Bolc
lin Oliclal del EStado), «Boleen Oficial» de la provin
..::ia y tablón de anuncios de este Juzgado, cXPldo y 
firmo el presente en Zaragoza a 14 de febrero de 
1991.-1.a Magistrada-Juez, María Eha Mala 
Albert.-EI s.:cretario.-1.261-C. 
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JUZGADOS DE LO SOCIAL 

GRANADA 

Edictos 

Dor.3 Nieves Blanca Sancho Villanova, Secretaria del 
JU7g~do de lo Social numero 3 de Granada y su 
prO\-lOCla. 

Por medio del presente edicto hace saber: Que en 
estc Juzgado de 10 Social al numero ~...l-43/1988. hoy 
en ejecución de sentencia al número 56/1989._ se sigue 
procedímienlo a instancia de dona BruneqUllda Vil
chez López contra don Ramón F. Muñoz Gallardo 
sobre resolución de contrato, en cuyas actuaCiones se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 105 

bienes embargado .. como propiedad de la parte 
demandada, que. con sus respectivas valoraciones. se 
dcscribmin al Ii"a!. y al efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores: 

Primero.-Que se ha sciialado para la primera 
substa el dia 6 de mayo de 1991 para la segunda en 
el supuesto de quedar desierta la primera el dia 4 de 
junio de 1991 y para la tercera, caso de quedar 
desierta la segunda. el dia :2 de julio de 1991, todas 
ellas a las doce horas en la Sal;: de Audiencia de estc 
Juzgado. Si por causa de tuefl.a mayor se sU'J:pendiere 
cualquiera de las subastas, se celebrad al siguiente dia 
hábil. a la misma hora 'j en el mismo lugar, y en dius 
sucl·sivos. si se repitIere o subsistiese tal impedi
mento 

Segundo.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren Sin 

necesidad de consignar deposito. . 
Tercero.-Que para tomar parte en cualquiera de las 

subaS1aS los licitadores habrán de consignar previa. 
m ... nte en la Mesa de este Juzgado o en el estableo· 
mIento destinado al efecto una cantidad. igual por lo 
menos, al 20 por ! 00 del valor de los bienes que 
pretenden licitar. sin cuyo -requisito no serán admiu
dos, 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se admnir.ín 
posturas que no cubran las dus lerccras partes del 
ava!uo dé: los bienes. en la segunda. en iguaJes 
condiciones. con reb3j~ de un 25 por 100 de éste. en 
1.1 tercera se aprob:mi el n'mate en favor del postor 
que ofrezca la suma superior al 25 por 100 en la 
cantIdad en que han sido pentados los bienes. De 
resultar deSIerta esta tercera subasta podrá la parte 
actara solicitar en el plazo común de diez días la 
adjudicación de los bienes por el 25 por lOO del 
anluo; de no haterse uso de este derecho. se alzara el 
embargo. 

Quinto.-Que desde el anuncio has~ la celebración 
-de cualquiera de las tres subastas podrán ha¡;erse 
posturas en plkgo cerrad,]. depositandolo con el 
importe del ~O por !oo dl!l valor de los bienes en la 
Mesa de este Juzgado, o acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en el estab-Iecimiento de"tino al 
efecto. cuyo pliego será abierto en el acto del rematr.
al publicarse las posturas. surtiendo los mlsmos 
efeclüs que las quc Se re3liL.:n cn dicho acto. l' 

5cxto.-Si la adquJSlción o adjudicación se practica 
en favor de los eJecutant.,.s o de 105 respons¡;blt"s I 
lcg;,.lcs solidanos o subSIdiarios, pOdrá verificarse en I 
calidad de ceda a tcrceros 

Sl'ptlmo.-Que el establecimiento destinaJo al 
efecto que se señala en la!. anteriores condi¡;ione<; es el I 
"Sanco Bilbao Vizcaya, '.u("lrsal piaza del Carmen. l' 
Granada, cuenta corri.:ntc numero OI~4454l7-0. 

Od<1vo.-Cmsta en auli)~ ce,,,ficaCion rcghtr¡¡1 dd 
inmul'hL' lli) habícr:do ;:,n:sentado la ejccutada 10<; I 
títulos de prop¡¡;dad. Sc ad, i~·rt,: qu.: la documental ¡ 
niSh:ntc en autos, rCSfx:clt) a titulat·ión. cargas y I 
gravtim¡;ne~, est:i en los auto\ a la \ ista d<:: los posibles 
licitadM!.'s. los cuaJe" enl\'ndcrán comD suficientes 
dicha IItulacíón y que las c-arg:ls y gravamen!.'s ante-I 
riort"s y Jos preferentes SI los hubiere, los aeepla el 
rematante v queda subrogado en la responsabilidad 
de los mi~mos. sin destinar~ a ~u I'x\innón el precio I 
dd remate. Los bienes ('mbargados estan anotados 
flrt·ú·plivanlt'nl(' de embargo en Id Registro de la 
Propi\'daJ nt'mero 7 de Gran;!da. 
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Noveno.-Los bienes muebles v semovientes embar
gados. se encuentran depositados en calle Obispo 
Hurtado. 21. 1.0 O, Granada, a cargo de don Ramón 
F Muñoz Gallardo, quien Illcllitará su examen a los 
posibles interesados en los mismos. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana.-Piso primero. tipo B. en planta segunda. 
primera alta. de! conjunto de edificación en Granada. 

.('alle ArabiaL ribera del G<::nil y perpendicular al 
camino de Ronda. edificio «Cuzco». con una superfi· 
cie uul de 90 metros cuadrJdos. 

Tasadm en 9,000.000 de pesetas. 
Un fichero de 6 cajones, marca ~(Ronl'o»: 

! 5.000 pesetas. 
Un fichero de" cajones. «Ronco»: 12.000 pesetas. 
Un espirómetro, marca «Hospal»: 150.000 pesetas. 
Un audlómetro, marca «Maico»: 125.000 pe-selas. 
Ln regIstro de espirómetro «Hospal492 RecordaD>: 

50.000 pesetas. 
Una balanza, marca «Atlántica»: 60.000 pesetas. 
Una mesa de despacho con 4 cajones. de formica: 

12.000 pesetas. 
Tres si !Iones tapizados en pano marrón: 

4.500 pesetas. 
Un tensiómetro sin marca: 5.000 pesetas. 
lIn fonendo-endoscopio: 2.000 pesetas. 
Una camil!a de consulta: 6.000 pesetas. 
Un auscopio sin marca: 5.000 pesetas. 
Una estanteria de formiea de 4 departamentos: 

10.000 pesetas. 
Un baño Maria selecta «Precis·Tenn»; 5.000 pese

tas. 
Un horno microondas, marca «Moulinex. con 

dat.os de temperatura 'i tiempo, serie B-56: 
8.000 pcsetas. 

Un sillón de consulta: 6.000 pesetas, 
Una centrifuga de laboratorio «FHA-3: 2.000 pesc

taso 
Un carrito de curas de dos bateas: 5.000 pesetas. 
CUJtro bombonas de meta! para algodón: 

2.000 pesetas. 
Diez SIllones de consulta tapizados: 15.000 pesetas. 
Una lámpara de pie metálica: UOO pesetas, 
Una lámpara de tresillo: 1.000 pesetas 
Una mesita de centro de cristai con liJas metallcos: 

2.000 pe-s..:tas. 
Una maquina de cscribir manuela. marca «Ohm-

pia.>: 10.000 pesetas. . 
Un sillón de consulta tapizado en skay: 3.000 

pesetas. 
Dos sillones forrados de puno: 3.000 pesetas, 
UnJ mesa de despacho dc formica: 8.000 pesetas. 
Dos carritos de curas de dos bateas cada UI1O: 

5.000 pesetas. 
Dos rinoneras metálicas: 3.500 pr.-setas. 
Dos j(-ringas de extnKción de tapones: 1.000 pese-

"". ¡res bombonns de algodón mcUjicas: 1.000 pese-
las. 

Dos batcas metálicas: 800 pesetas. 
Un laringoscopio. marca «(('heinc),: 5,000 pesetas, 
LT na capilla metálica de consult:.l: 3,000 pe,>etas. 
LTn Fkctrocardiógrafo, marca «C¡;rJiolrnc». 

350.000 pesetas. 
Do~ .:arrítos de Curas de do~ b-at~'as: 5.000 pr.-sclaS. 
Cuatro bateas mct;ilicas: 1.500 peSeta,>. 
Una bombona de algodón: 500 pesdas. 
Una cama de consultas para electrocardiograma5: 

5.000 pesetas. 
Una mesa de despachü en formica de SO p0r 120: 

6.000 pesetas. 
Dos slllas de consulta de forro de P::Ulo: 2.000 pl'~t'

tas. 
Un s!llón de despJ.cho tapizado en pa?to: 

1.500 pcs.:tas. 
Una lámpara de mcsa ue despacho: 1.000 p(,setas. 
Una máquina de csrribir eléctrica (\Oli\ctti). 

moudo Lettaa-E-36: tS.OOO peS\!tas. 
Tres si!las de consulta tapiLadas de s~ay: 

3,000 pesetas, 
Una mesIta centro de cristal: LSOO pesetas. 
Una máquina de escnbir, marca (Underv.woodw 

5.000 pesl:tas 
Una mesa de d('-~pacho metálica: 7.000 pesetas. 
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Un sillón de despacho: 2.000 pesetas. 
Total: 9.956.300 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
genera! y a las partes litigantes en particular. expido el 
presente en Granada a 6 de febrero de 1991.-La 
Secretaria. N. A. Sancho.-1.449-A. 

* 
Don Roberto Daza Velázquez de Castro, Secretario 

de! Juzgado de lo Social numero 2 de Granada y su I 

prOVinCIa, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.272/1989, se sigue procedimiento a instancia de don 
Fernando Villena Castillo. contra don Miguel Ortega 
Femándcz, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la Venta en publica subasta judicial los bienes 
embargados a la parte demandada. que con sus 
respectivas valoraciones se describirán al final. y al 
efecto se publica para conocimiento de los posibles 
¡¡citadores, habiéndose señalado para la primera 
suhasta, el día 19 de abril: para la segunda, en el 
supuesto de quedar desierta la primera. el día 6 de 
ma)"o. y para la tercera, en su caso. el dia 24 de mayo. 
todas c!las a las once treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 

las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera,-Que los licitadores deberán depositar pre· 
V!3mente en Secretaria o en el establecimiento desti
nado al efecto. una cantidad. igual por 10 menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no ser:in 
admitidos. 

Segunda.-Que el ejecutante puede tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depóSito. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde su anun· 
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositandO en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el ifl1"\"mrte de la consignación 
a que se refiere el anterior apartado, o el resguardo 
acreditativo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto; los pliegos se conservarán cerra· 
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicar las posturas. surtiendo los mismos 
efectos que los que se realicen en dicho acto. 

Cuarta,-En la primera SUb.1sta no se admitir:in 
posturns que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-En la segunda subasta, en su caso, los 
bienes .,aldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la tasación. 

Sexta.-En la tercera subasta, si fuere necesario 
cé!ebrarla. no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
juslÍprcriado los bienes. y si hubiere postor que 
ofrezca suma superior se aprobará el remate. 

Sfptima.-De resultar desierta la tercera subasta. 
tendrán los ejecutantes, o en su defecto los responsa
bles legales solidarios o subsidiarios. el derecho a 
adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avaluo, a 
cuyo fin se les dará, en su caso, el plazo común de 
diez días. De no hacerse uso de este derecho se alzará 
el embargo. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cada en favor de los ejecutantes o de los responsable' 
legales solidarios o subsidiarios., podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Novena.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación obrante en autos, y que las 
cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere. al 
credito del actor continuarán subsistentes, entendien
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabiliad de los mismos, sin destinar a su 
extincíón el precio del remate. 

El establecimiento destinado al efecto que se señala 
l'n las anteriores condiciones es el Banco Bilbao 
Vizca)a, oficina plaza del Carmen de Gmnada, 
cuenta comente numero 01-445416-3. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: I 
Urbana: Numero 7. Piso ático, en la planta cuarta 

o de áticos. tercera de pisos, destinado a vivienda del 

Miércoles 27 febrero 1991 

edificio en Alfacar. calle de! Agua. 30. con 140 metros 
66 dccimetros cuadrados construidos. Linda: Consi· 
derando su entrada particular, frente. reHano y caja de 
escalera. hueco de un patio de luces. la terraza 
vlsltable y finca de don José Morillas Fernández; 
derecha. entrando, dicho patio de luces y finca de don 
Miguel López Marin: izquierda, refendo patio de 
luces. caja de escalera. la terraza viSÍlab!e y aires d~ la 
cane del Agua: espalda. referidos renano y caja de 
escalera. hueco de patio de luces y fincas de don José 
Peinado Vález y herederos de don Bienvenido Garda 
Fcrnándcz. Tiene tres peQu~ñas terrazas. finca 
número 3.985. inscripción primera. tomo 1.616, libro 
69, folio 113. Valorada en 7.033.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes en particular. expido el presente 
en Granada, a 8 de febrero de 199 l.-El Secretano, 
Roberto Daza Velázquez de Castro.-L448·A. 

LA RIOJA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto en resolución de esta 
fecha. di.:tada en los autos de ejecución 79}1990 y I 
otras seguidos en este Ju¿gado a instancia de don' 
Francisco Bernárdez Nieto y otrm en reclamación de 
cantidades 205.943.474 pesetas. contra la demandada 
«Textil Quemada, Sociedad Anónima», domiciliada 
en polígono de Cantabria. parcela 57. l,Qgroño, por el 
presente se sacan en venta y pÚblica subasta Jos bienes 
embargados en los citados autos en la forma preve
nida en la Ley en el término de veinte dias cuya 
relación figura al final del presente ediclo. 

Condiciones 

Tendr:i lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado sito en la calle Pio XlI, 33. La planta. en 
primera subasta, el día 17 de abril de 1991; en 
!.C"gunda suba!>ta, en ·su caso. el día 16 de mayo Je 
! 991. '! en tercera suhasta. también en su caso, el dia 
19 de junio de 1991, scl\alándose como hora para 
todas ellas la de las diez horas de su mañana, 
celebrándose bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remale, podrá 
el deudor liberar sus bienes pagando principal. intere
!>eS y costas: después de celebrado quedará la venta 
Irrevocable. 
• Segunda.-Que pam tOlnar parte en la primera y 
segunda subasta deber:in los licitadores, consignar 
previamente en Secretaría o establecimiento destí· 
nado al efecto, una cantidad igual. por 10 menos al 20 
por 100 del tIpo de subaSla; en tercera subasta 
deberán consignar ellO por tOO del tipo de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Que los ejecutantes podrán tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar e! aludido depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana y en primem y 5.Cgunda 
subasta no se admitirán posturas que no (uhran las 
dos terceras partes de! precio que sirvió de tipo para 
cada una de eUas, adjudicándose los bienes al mejor 
postor. 

Quinta.-Que en la tercera subasta no se admitIrán 
posturas que no excedan del 25 por 100 del valor 
pericial de los bienes subastados. Si el postor ofrece 
una suma superior, se aprobará el remate. 

Sexta.-Que las posturas podrán haccíse también 
por escrito desde la publicación del edicto hasta la 
celebración de la subasta d(' que se trate. en pliego 
cerrado, depositando en Scrretaria. junto con dicho 
p~iego, el importe de la expresada conSIgnación pre
Via. 

Scptima.-Solo la adquisición o adjudicación praci· 
ticada en favor de los ejecutantes o de los responsa· 
bies legales. o subsidiarios podr:i efectuarse en calidad 
de (eder el remate a un tercero< 
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Novena.-EI pago de la diferencia entre el depósito 
efectuado y el precio del remate ha de hacerse en el 
plazo de tres u ocho dias, según se trate de muebles 
o inmuebles. 

Décima.-Si el adjudicatario no paga el precio 
ofrecido. podrá aprobarse el remate a favor de los 
licitadores que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. perdiendo aquél el depósito efectuado. 

Undécima.-Que los autos y la certificanón del 
Registro de la Propiedad obran en autos en este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores al credito de los actores y los 
preferentes, si los hubiere. continuarán subsi<;tentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Duodécima.-La subasta se celebrará por lotes. y se 
suspenderá en el momento en que se hayan obtenido 
las cantidades reclamadas. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 2.169 A de 14.273 metros de superfi
cie. sobre la que eXIsten diversos pabeHones industria
¡"'. 

Valoración en 429.772.726 pesetas. 

y para que sirva de notit1cación a las partes y al 
publico en general expido el presente en Logroño a 12 
de febrero de 19(H.-EI Secretario.-1.450A. 

SANTANDER 

Edicto 

Por tenerlo así acordado su señoría el ilustrísimo 
señor Magistrado del Juzgado de lo Social numero 2 
de Santander y su provincia, en providencia de esta 
fecha, dictada en autos seguidos en este Juzgado con 
el número 586/1987, ejecución de sentencia numero 
~6Jl989. a instancia de Aquilino Gómcz Solana, 
contm José L Bustamante de la Fuente, se hace saber, 
por medio q,el presente, que se sacan a la venta en 
pública subasta por término de veinte días, los bienes 
embargados como de propiedad de la parte deman~ 
dada que al tinal se detatlar:in. con las siguientes 
condiciones: 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en prímera subasta, el día 2 de mayo; en 
segunda subasta, en su caso, el día 9 de mayo. y en 
tercera subasta, también en su caso, el día 16 de 
mayo, senalándose como hora para todas ellas las 
trece horas de la manana: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando princlcpal y 
costas; despues de celebrado. Quedar:i la venta Írrcvo-
cahle. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar en 
Secretaria o en un establecimiento destinado al efecto, 
al menos el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las postura's que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrar:in por el sis~ 

tema de pujas a la llana. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
cclebracíón de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la cons¡gna~ 
ción antes señalado o acompañando resguardo de 
haber ingresado dicha cantidad en la cuenta que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. silO 
en esta..ciudad, numero de cuenta 3868000640. 

Los pliegos se conservarán cerrados por el Secreta· 
rio y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos eft.'Ctos que las que 
se realicen en dicho acto. No se admitiran posturas 
Que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta. adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la pnmera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 de tipo 
de tasación. Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 

de la parte actora a pedir la adjudICación en la forma 
y con las condiciones establecidas en la legislación 
vIgente. 

Séptíma.-Que en tercera subasta, si fuera nccesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 

,del 25'por 100 de'la cantidad en que se hubieran 
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justipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se aprobara el remate. 

Oct:.lV3.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actara a pedir la administración o adjudi· 
cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislacíón 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero, mediante t'Omparecencia ante el 
Juzgado, con asistencia del cesionario, quien debera 
aceptarla, y todo previa o "imultaneamentc al pago 
del resto de! precio de! rem.lle. 

Décima.-Que los tltulos de propiedad de los bienes 
que se suhatan han sido sustituidos por certificación 
reglstral de cargas y gr3vámt:nes., esando de mani· 
tiesto en la Secretaria~ de este Juzgado. para que pueda 
se examínada por quienes quieran tomar parte en la 
subasta. previniendo que los licitadores deberan con· 
formase con ellos y no tendrán derecho a exigir otros 
y que las cargas y gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del actor conlinuarnn subsistentes, 
ent..:ndicnsoe que el rematente los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad 'de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plir$(' dentro de los ocho dia!> siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a 
anotación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Reinosa. 

Finca objeto de subasta 

Planta baja de la casa número 6 de la calle 
Mallorca. de la localidad de Reinosa. Mide 111 
metros, destinada a garaje. Linda: Al frente. por 
donde tiene su entrada a traves de un portalón y del 
portal de la casa, la calle Mallorca; derecha. entrando 
o sur, portal de entrada al edificio y Antonio Salas; 
Izquierda o norte, finca de Tomás Conde, y espalada, 
calle San Roque, Inscrita a favor de Jase Luis 
Bustamante de la Fuente, casado con EncamaCIón 
Cruz Carmona, para su sociedad conyugal, libro 42 de 
Reinosa. folio 23, linea 4.862, inscripción segunda. 

Su valor es de 5.600.000 pesetas, 

Sirviendo el presente de notificación en legal forma 
al actor demandante y público en general y demás 
partes interesadas una vez que haya sido publicado en 
el «Boletín Oficial de CantabriM y en su caso en el 
«Boktin Oficial del Estado» y en cumplimiento de 10 
establecido en In vigente legislación procesal, se 
expide o!l presente en Santander a 12 de febrero tic 
1991.-EI Secretario.-I.447-A. 

VIZCAYA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Genzalo Simón, Magistrada-Juez 
del Juzgado de lo Social número 4 de los de 
Vizcaya, como sustítuta. 

Hago saber. Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social numero 4, regJstrad~ al nu,?ero 
33g;1990, ejecución numero 111/1990, a InstanCIa de 
\liren ltziar Gabiola Larrabidc y otra contra Merce
des Jauregui Oteiza y esposo. José M. Amola. en 
reclamación sobre cantidad. en providencia de esta 
fC{'ha he acordado sacar a la venta en publica subasla. 
por lI~rmmo de veinte dias. los siguientes blene"" 
embargados como propiedad de la parte demandada, 
t'u:a n:!ación y tasación es la sigUIente: 

Bienes que se subastJn 

Media lonja en Som,brerería. numl.'ro 6. de Bilbao, 
finca numero 1.287, libro 62, torno 13, rolio 23, 
Regl!>tfO de Bilbao número 1. 

Tom .. da la anotación que se ordenaba en el prece· 
denk' mandamil:nto sobre la mitad indi~'¡sa de la 
fin~'a a que el mismo se refiere propil.'dad de los 
apremiados, en el tomo 1.311, libro 62 del Casl.:o 
Viejo, folio 24. finca 1.287, ¡,notaóón letra ~ denc+ 
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gada la anotación de la restante mitad indi\ isa de la 
finca. por constar inscflta a favor de personas distin· 
tas de los apremiados. 

Valorado en 12.000.000 de pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado sito en plaza Bombero Echaniz, numero l. en 
primera subasta el di;:¡ 26 de marzo de 1991; en 
s.:gunda subasta. en su caso, el dia 30 de abril de 1991. 
yen tercera sub:lsta. !¡¡mbicn en su ca<;o. el dia 28 de 
mayo -ie 1';<91. senahindose para todas eUas jas once 
horas de la mañan¡l. y se celebrarán bajo las condICIO
nes sigUIentes: 

Prlmera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes, pagando principal y 
costas. 

Segunda,-Que los licitadores deberán depo<;itar pre
V1amente en el estableCimiento bancario BBV. 
número de euenta 4.720. el ::0 por 100 (poora ser 
superior cantidad) MI tipo oe subasta, lo que acredita
rán en el momento de la subasta (articulo 
1.500. 1, LEC). 

Tercera.-Que en todas las subastas. desde el pre
sente anunc!o hasta su celebraciun podrán hacerse 
posturas por escrüo en pliego cerrado, que se presen
tarán en la Secretaria del Juzgado y depositando en la 
Entidad bancaria BBV, númera de cuenta 4.720. d 20 
por 100 do:! tipo de subasta, acampanando resguardo 
de haberle efectuado. Dicho pliego cerrado se conser
vará cerrado por el Secretario y serán abIertos en el 
acto del remale al publicarse las posturas (articulo 
1.499, II. LEC). 

Cuana.-Que C'l ejecut;¡nte podra tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consIgnar depósito (artiCulo 
1,50 l. LEC). 

Quinta.-Que la subasta $(' celebrará por el sistema 
de pujas a la llana y no se admll!r;in posturas que no 
cubran las do!> tercerAS partes del tipo de subasta, 
tambien como tipo de valor de tasación de los bIenes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso. los 
bil'nes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo ce 
tasación (articulo 1.504. LEC). 

Scptima.-Que en la tercera subasta, si ruera necesa
rio celebrarla. no se admiuran posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad. en 
que hubieran Justipreciado los bknes (artIculo 
261, a). LPL). 

Octava_-Que en todo caso queda a salvo ei derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicaCión o adminls
tranón de Jos bienes Mlbastados en la forma y con las 
condiciones e!>tablecidas en la vigente legl~lación 
procesal. 

Novcna.-Quc los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero. si la adquisición o adjudicación ha 
sido praclÍcada en favor de los ejecutantes r:> de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios (articulo 
263 LPL). 

DCClma.-Que ttratandose de bienes inmueb!cs), 
junto a los títulos de propiedad. df.' manifiesto en esta 
Secretaria. se encuentra la certificación de graváme. 
nes y cargas. donde pueden ser examinados. debIendo 
confonnarse con ellos sin tener derecho a exigir otros, 
y que las cargas y gravamcnes anteriores. SI los 
hubIere, al (rcdito de los ejecutantes continuaran 
subsi~t('ntf.'s. entendiCndos.e que el rematante los 
acepta y q UI,"da subrogado en las responsa!Ji IIdades de 
lo,> mismos, '>In destinarse a su e.\tinciÓn el precio del 
remate. (Sah o que SC' trate de u-edito de! último mes 
'k ~alario: articulo 3~. l. ET). 

L;ndéClma.-Que .:::1 precio del remate deberá cum
plir~~' en e] plazo d( ¡res/ocho días (segun se trate de 
s<lbasta de bienes mueblcs 0 !nmuebles) ~igu¡enles a 
la aprobacion del mismo. 

Lo~ bil'ne~ embargados esuin depositados en calle 
Somurcn.:ria, númt:ro 6, Bilbao, a ~'argo de \krc<:des 
Jáurl.'glli Oreiza y esposo. 

y para que sin a de nutificación al publico en 
general y a Jus punes de este prOl'eso en particular. 
una \eL que haYJ sido publicado .::n el ~(Boktlfi 

Oficial dd E~tado)) y en t'umphmiento de Jo estahle· 
Cldo en L:-\l~ pnX'e~.aks, e"pido la pre!>t.'nte en B¡Jb;:¡o a 
7 de febrl'r~ de 199L-I:I S'.'\Tetario juci.:i;,¡l.-L451 ...... 
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REQUISITORIAS 

Bajo apercibmllenlu de ser declarados reheldes J' de IncurTlr 
en las delll<J!i r<'~p'JII~ab¡/idadl'S legaleJ, de /10 pr('Selllarse 
los pror('Sad<)~ qut' <1 cUrllml!anón ~e expreJan en el pla;:¡ 
que JI' les jija. a (1'Iltar d",de e/dla de la puhhcaclOn de 
anuncIO en e}le Jiu/ud/ca afina! y anle d Ju;gado 11 
Tribunal qUí' )<' ,,'Iiafa, Je les áta,. flama }' empfo;a. 
I:'ncargJlldo.le u ¡,,<1m fUJ AllfOf/dadcs y .~¡.:t'l1f('s de la 
Pol!úa .\lUllhip..l.! jlfUc'Cdall a la {¡l/sea, caplllru l' condllc· 
c¡ón de al/ud!,!,. !"!iI!('nduie,1 el dllP<)SIC/ÓIl,jl' tllc//() Jue: <) 

Tribunal cun unn;!" (./ los arlll:lIfos cout'lpllndlclllf'S dI' la 
L('y de Enllll<.lUlIlIi'nlO Cnml1la! 

Juzgados civiles 

Por la presente reqUlsitona se llama y emplaza a la 
procesada Bicnvemda Hernández Hcrnández, nacida 
el 8 de nOViembre de 1959. hija de José y de Balbina, 
natural de La Felguera (Astudas), y con última 
domicilio conocido en La Felguera (Asturias). calle 
Reguera Vieja. sin número. para que en el término de 
diez días comparezca ante esta Audiencia ProvinCIal 
de Bilbao. Sección TeTcC'ra. con el fin de que se 
constituya en prisión, en causa que se le sigue por el 
delito de prostitución, con el número 6/86 de 1986, 
bajo apercibimiento de que si no comparece sera 
d;:c1arada rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en dcreeho, 

Al propio tiempo, ruego a todas las autoridades y 
agentes de la Policía Judicial procedan a la busca y 
captura de dicha procesada, y en LUSO de ser habida 
sea puesta a disposición de este Juzgado en la prisión 
preventiva de este partido. 

Dado en Bilbao a jO de enero de 1991.-EI Magis
trado-Jucz.-El Seaetario.-124. 

* 
Por la presente rt'quisitoria se llama y emplaza ~l 

procesado Abel Mac!ina García, nacido el 22 de jul!o 
de 1953, hijo de Antonio ) de Josefa. natural de 
Hueh-a v con último domicilio conocido en Galdá
kano, c~líe Señorío de Vizcaya, numero 57, para que 
en el término de diez dias comparezca ante esta 
Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Bilbao. 
con el tin de constituirse en prisión, en causa que se 
le sigue por el delito de robo. tenencia ilióta de armas 
y sustitución de placas de matricula, co.n el número 86 
de 1981, bajo apercibimiento de que Sl no comparece 
será declarado rebelde y le parará el pelJuieio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego a todas las autoridades y 
agentes de la Policía Judicial procedan a la buse~ y 
captura de dicho procesado, y en ,aso de ser hab!~o 
sea puesta a disposición de este Juzgado en la pn!>l~n 
preventiva de este partido. 

Dado en Bilbao a ID de enero de 1991.-El Magis
trado-Juez.-EI Sc('retario.-I~3. 

* 
Por la presente requisiwna se llama y emplaza al 

procesado Jose Antonio Barcemlla Raigadas. nacldo 
el 30 de mayo de 1954. hijo de Antonio y de María 
Pilar n;:¡tural de Bilbao (Vizcaya), y con último 
domicilio conocido en Basauri, calle Beato Valcntin 
d..: B~'rriochoa. número 15, para que en clletmino de 
d!C'Z dias comparezca ante esta Sección Tcrcera de la 
AudienCia Provincial de Bilbao, Lon el fin de consti 4 

tU1rsc en pnsión._ en causa que se le sigue por el dehto 
de robo tenenCIa Illclla de armas y ~ustituClon de 
placas d~ matncula. con el número 86 de 1981, bajo 
apcrcibitTIlento de que sí no comparece sera dcdarado 
rebelde y le parará el perjwclO a que hubIere lugar en 
derecho. 

Al propio tiempo. ruego a todas las autoridades y 
agentes de la Policia JudiCIal procedan a la busca y 
cuplura de dICho procesado. y en caso dc S<:I ha.b~~o 
~ea puesta a disposición de este Juzgado en la pnslOn 
pr':H:ntiva de este partido. 

Dado en B¡Jbao a ID de enero de 19<H.-EI Magis
tr:tdo-Jua.-El 'iccrctario.-I~~. 
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Dona Begona Arribalzaga Ruíz, Secretaria del Juz
gado de Instrucción número 6 de los de Bilbao, 

Doy k: Que en el procedimiento abreviado número 
221/1990 se ha dictado la siguiente: 

Por la presente y en el procedimiento abreviado 
numero 221/1990, sobre robo con intimídaóón, se 
cita y llama al acusado Juan Antonio Ga!indo Puer
tas. natua! de Almuradiel (Ciudad Real), hijo de Juan 
de Dios y de Antonia. nacido el S de julio de ¡ 958, Y 
con documento nacional de identidad número 
14.5:-'0,008, cuyo último domicilio conoc1do fue en 
BJ!bao, calle Camiccria Vieja. número 6. primero. v 
en Sondika (Vizcaya), calle Justa Ajuria, número i. 
pnmero, para que en el plazo de diez días, contados 
a partir del siguiente al de que esta requisitoria 
ap3rezea inserta en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el «(Boletín Oficial del Señorío de Vizcaya». 
('omparezca ante este Juzgado de Instrucción 
nUnllTO 6, sito en la parte frasera del Palacio de 
Ju~li(ia. para constituirse en prisiün, como compren
dido en el artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Crimin:ll y, si no lo verifica, será declarado en 
rebeldía. 

4,1 propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de l¿¡ Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero de! referido acusado procedan a su captura. 
tra~!adándolo e ingresándolo en el Centro de Deten
ción de Basauri (Vizcaya), a disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Bilbao a 8 de enero de I99L-El Magis
trado-Juez.-El Stxretario.-!21. 

* 
Doña HortenSia de Oro Pulido Sanz. Magistrada-Juez 

de! Juzgado de lo Penal numero 2 de Toledo. 

Por la presente, que se ex.pide en meritas de juicio 
oral númcro 204/1 Y90, sobre estala. cometida por 
]csús Fernández Oliva. hijo de Jesus y de Teresa, 
natural de Merida (Badajoz). nacido el 6 de octubre 
de 1958, domiciliado últimamente en SotiÚo de la 
AdrnJa (4.vila), en la' caBe La Villa, 28, para que 
dentro del termino de diez días comparezca ante este 
Juzg<Jdo de lo Penal. para constituirse en prisión, 
como comprendido en el número 1 de-! articulo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo apercibi
miento, si no Jo verílica. de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo. ruego y encargo a todas las 
autGfldadcs y ordeno a los agentes de la Polida 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento de! 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captur::: y traslado. con las seguridades convenientt:s, 
a la prisión correspondiente, a disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Tolct.!o a 11 de diciembre de 1990.-La 
Magi"trada-Juez.-La Secretaria.-120. 

* 
Dona Hortensia de Oro Pulido Sanz, Magistrada-Juez 

de! JUlgado de lo Penal número 2 de Toledo. 

Por la presente, que se expide en meritas de juicio 
oral número 103/1 <190, sobre robo, cometldo por 
Manuel López Becerro, hijo de Manuel y de Antonia. 
natuml de Vecinos (Salamanca), nacido el 22 de mayo 
de 1'164, con documento nacional de identidad 
numero 50.161.401. teniendo como último domicilio 
conocido en la calle Simón Gonnilez, número 12, de 
Madrid, para que dentro del termino de diez dias, 
comparezca ante este Juzgado de lo Penal, para 
constituirse en prisión. como comprendido en el 
numero I del articulo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, bajo apercibimiento, si no lo veri· 
fica. de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo. ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento de! 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
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captura y traslado. con las segundndes corrvenientes, 
a la prisión correspondiente, a disposición de e~te 
Juzgado. 

Dado en Toledo a 19 de diciembre de 1990.-La 
Magistrada.Juez.-La Secretaria.-l J 9. 

* 
El procesado penado José GarC"Ía Bullón, con docu

m("nto naclOna[ d .... ldentidad num~ro ~_:)22.')59_ de 
prof("sión Fontanero. hljO de Estebnn y de Adelaída, 
natural de Salamanca. nando el 2 de mayo de 1959. 
domic;íliado ultima mente en Salamanca. calJe L!na-" 
res, nu~cro 46. 1, procesado por penado en esta causa 
~or delito de leSIOnes en causa, procedimiento abre

4 

viada 5f!989. ejecutona 71/1989. comparecerá den~ 
tro del termino de diez dias ante e! Juzgado de 
Instrucción numero 3 ton el fin de constituirse en 
pnsión y responder de los cargos Que le resulten, 
apercibiéndole de que de no verifIcarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que hubiera 
lugar. 

Dado en SaJamanGI a 10 de diciembre de 1990.-El 
Secrctario.-Visto bueno, el Magistrado·Juez.-118. 

* 
Don Julio Sáent de Buruaga y Carrillo de Albornoz. 

Magístrado-Juez del Juzgado de Instrucción 
número 4 de Logrono, 

Por la presente y en virtud de lo acordado por 
resolución de esta fecha dictada en diligencias previas 
número 384/1990, por sustración de un ciclomotor, se 
cita v llama a Josefa Alba Caballero. hija de Antonio 
y de' Eloísa, natural de Sevilla, domiCiliada última4 

mente en Fuenmayor ·(La Rioja), calle Bap, 
número 12, para que en el tennino de diez dias 

. comparezca ante este Juzgado de Instrucción, para 
constituirse en prisión como comprendido en el 
numero 2 del articulo 835 de la Ley de EnjuiCia
miento Criminal. bajo apercibimiento. si no lo veri· 
fica, de ser declarada rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades y ordcno a los funcionarios de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero de la menCIOnada inculpada procedan a su 
captura y traslado e mgreso al Centro Penitenciario de 
Preventivos de Logroño, a dlsposicíón de este Juz
gado. 

Logroño, ! I de diciembre de 1990.-EI Magistrado
Juez, Julio Sáenz de Buruaga y Carrillo de Albor
noz.-116. 

* 
Don Julio Sáenz de Bur,,¡aga y Carrillo de Albornoz, 

Magistrado.Juez del Juzgado de Instrucción 
numero 4 de Logroño. 

Por la presente y en \-irtud de lo acordado por 
resolución de esta fecha dictada en diligencias previas 
numero 515/1990, por quebranto de condena, se cita 
y Hama a Soledad Percz Martinez, hija de Jesús y de 
Maria Luisa, natural de Logrono (La Rioja), de estado 
casada, domiciliada ultimamente en Logroño, calle 
Travesía de Laurel. 4~6, 1.°. para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado de Instruc
ción. para constituirse en prisión como comprendida 
en el articulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, baJo apercibimiento, si no 10 verifica, de scr 
declarada rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades v ordeno a los funcionarios de la Policía 
Judicial que" tan pronto tengan conocimiento del 
paradero de la mencionada inculpada procedan a su 
captura y traslado e ingreso al Centro Penitenciario de 
Preventivos de Logroño, a disposición de este Juz~ 
gado. 

Logroño, l1 de diciembre de 1990.-EI Magistrado
Juez, Julio Sáenz de Buruaga y Carrillo de Albor
noz.-ID. 
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El Juez del Juzgado de Instrucción número 1 de 
Figueras hace saber que por resolución dictada en el 
procedimiento de referencia se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación consta, para que en el 
término de diez días comparezca ante este Juzgado a 
fin de ser ingresada en prisión, por encontrarse en 
ignorado paradero (articulo 835, número 3, de la Lev 
de Enjuiciamiento Criminal), bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al mIsmo tiempo se encarga a todas b .. autoridades 
del Remo y se ordena a todos los 4.gentes de Policía 
J udlCI:.¡1 para que procedan ;1 1;1 busca y c:.¡ptura de la 
mencionada persona y su puesta a dispo5!ción Judi
cial. 

Referencia de procedimiento: Procedimiento abre
viado 146/1990. 

Nombre y apellidos: Abdeslam Acherokouk. 
Documento nacional de identidad/pasaporte: 

790058. 
Naturaleza: Akcmas Olia (Marruecos). 
Ft'cha de nacimiento: Ano 1952. en Akhmas Oliva 

(Marruecos). 
Hijo de Mudafe! y de Sofia. 
Ultimo domicilio conocido: Apartamentos Los 

Arcos. 16, Ampuriabrava. 

Figueras, 4 de diciembre de !990.-EI Juez de 
Instrucclón.-El Secretario.-IOO. 

* 
El Juez del Juzgado de Instrucción número l de 

Figueras hace saber que por resolución dictada en el 
procedimiento de referencia se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación consta, para que en el 
termino de diez días comparezca ante este Juzgado a 
fin,de ser ingresada en prisión, por encontrarse en 
ignorado paradero (artículo 835, número 3. de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal), bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo realiza. 

-\1 mismo tiempo se encarga a todas las autvridades 
del Reino y se ordena a todos los Agentes de Policia 
Judlcial para que procedan a la busca y captura de la 
mencionada persona y su puesta a disposición judi
cial. 

Referencia de procedimiento: Procedimiento abre. 
viada 14611<190. 

Nomhre y apellidos: Ahdelah Acharkouk. 
Documento nacional de identidad/pasaporte: No 

tiene. 
Nauraleza: Dour Zanhon (Marruecos). 
Fecha de nacimiento: Año 1952, en Marruecos. 
Hijo de Mohamed y de Fadela. 
Ultimo domicilio conocido: Los Arcos. 29. Ampu. 

riabrava. 

Figueras, 4 de d!clembre de 1990.-E1 Juez de 
lnstrucción.-El Secrctario.-106. 

* 
El Juez del Juzgado de Instrucción num~ro 1 de 

Figueras hace saber que por resolución dict;¡da en el 
procedimiento de referencia se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación consta, para que en el 
término de diez dias comparezca ante este JU.lgado a 
!in de ser ingresada en prisión, por encontrarse en 
ignorado paradero (articulo 835, número 3, de la Le) 
de EnjUldamiénto Criminal), bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las autoridades 
de! Reino y se nrdena a todos los Agentes de Policía 
Judicial para que procedan a la busca ~ captura de la 
mencionada persol1.l y su puesta a disposición judi. 
cial. ' 

Referencia de procedimiento: Ejecutoria 14/1989. 
Nomhre y apellidos: Alfonso Martinez Pérez. 
Documento: nacional de identidad/pasaporte: 

40.391.914. 
Naturaleza: Figueres. 
Fecha de nacimiento: 14 de marzo de 1 Y6 L 
Hijo de Alfonso y de Victoria. 
Estado: Casado, 

Figueras, 17 de diciembre de 1 ,,<iO.-EI Juez de 
lnstrucoón.-EI Secretario.-105. 
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El Juez del Juzgado de Instrucción numero 1 de I 

Figueras hace saber que por resolución dictada en el 
procedimiento de referencia se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación consta; para que en d 
término de diez días comparezca ante este Juzgado a 
fin de ser ingresada en prisión, por encontrarse en 
ignorado paradero (artículo 835, número 3. de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal), bajo apercibimiento de 
ser dedarndo rebelde si no lo realiza. 

Al mi~mo tiempo se encarga a todas las autoridades 
del Reino y se ordena a todos los. Agentes de Policía 
Judicial para 4,.¡C procedan a la busca \' captura de la 
menclOnada p .. rsona y su puesta a disposición judí. 
ci3L 

Referencia de procedimiento: Procedimiento oral 
30;1987. 

NOlnbre y ape!lidos: Eulogio Ponce Muñoz. 
Documento nacional de identidad/pasaporte: 

8.688.686. 
Naturaleza: Huelva. 
Fecha de nacimiento: 4 de marzo de 1956. 
HiJO de Eulogio y de Maria. 
Profesión: Pintor.~ 
Ultimo domicilio conocido: Centro Penitenciario 

Figuercs. 

Figuer:l". 2 de enero de 1991.-EI Juez de Instruc
ción.-El Secretario.-104. 

* 
El Juez de! Juzgado de Instrucción número 1 de 

Figueras hace saber que por resolución dictada en el 
procedimiento de referencia se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación consta, ¡rdra que en el 
termino de diez días comparezca ante este Juzgado a 
fin de ser ingresada en prisión, por encontrarse. en 
ignorado paradero (articulo 835, número 3, de la Ley 
dt.' Enjuiciamiento Criminal). bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las autoridades 
del Reino y se, ordena a todos los Agentes de Policia 
Judicial para que procedan a la busca y captura de la 
men(Íonada persona y su puesta a disposición judi
cial. 

Ret~rencia de procedimiento: Procedimiento abre
viado 77/1990. 

l\iombfe y apellidos: Jaime Angel Rodriguez. 
Documento nacional de identidad/pasaporte: 

51.841.500. 
Naturaleza: \raldelacasa de Tajo (Cáceres). 
Fecha de naCImiento: 1I de septiembre de 1949. 
Hijo de Juana y de Santos. 
Estado: Casado. 
Prolhión: Lampista. 
Ultimo domicilio conocido: Acuario, bloque 4, 21, 

Fjguere-~. 

Figueras. 7 de enero de I 99 l.-El Juez de Instruc
ción.-E! Secretano.-I03. 

* 
El Juez del Juzgado de Instrucción número I de 

Figueras hace saber que por resolución dictada en el 
procedimiento de referencia se ha acordado requerir 
a !a pe-rsona cuya identirlcación consta, para que en el 
término de diez dias comparezca ante estc Juzgado a 
fin de ser ingresada en prisión, por encontrarse en 
Ignorado paradero (articulo 835, número 3 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal). bajo apembimicnto de 
ser declarado rebelde si no lo realiza. 

,';1 mIsmo tiempo se encarga a todas la~ autoridades 
del Reino y 5e ordcna a lodes !o~ Agentes de ?olicía 
Judicial p,:¡ra ~,úc procedan a la busca 'j captura de la 
mencionada persona y su puesta a disposición judi-
Cla! . 

Refer.::ncia de procedimiento: Previas 878/19&6. 
)\jombre y apellidos: Abd<.'slam Mechaal. 
Documento nacional de identidad/pasaporte: 

Ll31479. 
Naturaleza: iebha. 
Fecha de nat'imiento: 1 dc enero de 1960. 
Hijo je Thami y de Jhadja. 
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Estado: Soltero. 
Profesión: Estudiante. 
Ultimo domicilio conocido: San José, 14, Grano

¡¡crs. 

Figueras, 7 de enero dc 1991.-El Juez de Instrue
ciÓn.-EI Secretario.-I01. 

* 
El Juez del JULgado de Instrucción número l de 

Figueras hace saber que por resolución dictada en el 
procedimiento de referencia se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación consta. para Que en el 
término de diez días comparezca ante este Juzgado a 
fin de ser ingresada en prisión, por encontrarse en 
ignorado paradero (articulo 835, número 3, de la Ley 
de Enjuiciamiento Crimina!), bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde sí no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las :;.;;.toridades 
del Reino y se ordena a todos los Agentes de Policía 
Judicial para que procedan a la busca y captura de la 
menCIOnada persona y su puesta a disposición judi
cial. 

Referencia de procedimiento: Procedjm:ento abre
viado 107/ ¡ 990. 

Nombre y apellidos: Luis Labrada Herrera. 
Documento nacional de identidad/pasaporte: 

28338831. 
Naturaleza: Dos Hennanas (Sevilla). 
Fecha de na.:-imienta: 1 d ... oduhre de 1949. 
Hijo de Luis y de Juliana. 
Ultimo domicilio conocido: Aparkhnte1, E-21. 

Ampuriabrava. 

Figueras, 3 de diciembre de 1990.-8 JueL de 
Instrucción.-EI Secrct<>rio.-l O l. 

Juzgados' militares 

Por la pres<,nte requiero, ruego y encargo a todaS las 
autoridades civiles. miJitares y agentes de la Policía 
Judicial, procedan a la busca y captura de los mozos 
del R/1991, actualmente en ignorados paraderos, se 
presentarán en d plazo de ql.!!nce días para ser oídos 
por la Junta de C!asdic:lúón y Revisión del Centro 
Provincial de ReclutamIento eJe La Rtoja en sus 
alegaciones. bajo ei apcrcibimit:nto de ser declarados 
prófugos. 

Relación de mazos dd R/1991 a los que les instmye 
exprdientc de prófugo. con expresi6n de órgano de 
alistamiento, apelbdos v nomhrl!./echa de nac;mlcllfa, 

nombre de las padr(.s r numero de alútamiólllO 

26001. Alesanco Ramos, Ennque. 21 de noviembre 
de 1972. César y Ana Maria. 10.028. 

26001. Alfonso IbergalJartu, Ruben. 2 de mano de 
1972. Federico y M. Eugenia. \0.034. 

26001. Alonso Calatrava, Jonatan. 9 de octubre de 
1972. José y Maria Sara. 10.044. 

26001. Alonso Martinez. lñlgo. 13 de septiembre de 
1972. Jesús y Maria. 10.050. 

26001. Altuzarra Santamaria, Andrés. 6 de mayO de 
1972. Andrés y Fe!isa. \0.056. 

26001. Ansoteguí Azcarate. Alberto. 9 de mayo de 
1972. Alberto) Maria Paz. 10.075. 

26001. Apilanes Penas. LuÓano. 13 de diciembre 
de 1972. Julian y Pum. 10.080. 

26001. Aragonés Hernándcz, JoS¿ Domingo. ! 1 de 
Julio de 1972. Juan Maria r L Angela. 10.084. 

:!600L Arriba Martina, Andrés de. 31 de juliO de 
!972. Rafael y M. del Pilar. HU97. 

26001. B3gaZ3 Tel!o. Pedro Feo. 15 de fllarm de 
1'17~ P.:dm ~ IlIes. 10.123. 
~60ül. B:mul R:rmádcz, Marinno. 12 de juliü de 

1972. ~!ariano y Encarnación. 10.150. 
26001. Blánquez Sanchez, Ricardo. 19 de octubre 

de H72. Cipriano y Antonia. 10.176. 
26001. Bares Martim:z. Rub,:n Darío. 13 de julio de 

1972. Juan y E:.peranza. 10.611. 
16(101. Bürja HerranL-Narro, Fco. de. 2 de octubre 

de 1972. Francisco'y Balbina. 10.198. 
26001. Bueno Vea. Akjandro J. 24 de diciemb{~' de 

1972. Domingo y l<o .... a "-bría. IU.ISt.. 
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16001. Calatayud Martínez. Manuel. 24 de diciem
bre de 1972. Manuel y M. Rosario. JO.19&. 

26001. Calderón Sanz, Carlos. 26 de julio de 197~. 
Isidoro y M. Concepción. 10.101. 

26001. Calleja Hernaoz, Gregario rvt 20 de entro 
de 1971. Gregono y M. Cruz. 10.202. 

26001. Calleja Hernanz. JesuS Maria. 20 de enero 
de 1972. Gregario y M. Cruz. 10.103. 

16001. Capellan Crespo, José Eduardo. JO de sep
tiembre de 1972. Severiano y M. del Carmen. 1O.22l. 

26001. Carril Segura, Fernando. 29 de juliu de 
j 972. F.::rnando y Mana Luisa. 10.236. 

26001. Cerezo Lópcz. Agustín Nit. 13 de agosto de 
1972. Agustín Nic. y M. Asunción. 10.251. 

26001. Ccm1eño Vilianueva, Alvaro. 23 de julio de 
1972. Juan Manuel y M. Angeles. 10.254. 

26001. Cillero Domínguez, Félix. 15 de noviembre 
de 1972. Félix y M. Amelia. 10.260. 

26001. Colas Tejada. José Antonio. 11} de julio de 
1972. José y M. Asunción. 10.267. 

26001. Cruz Calleja. Jorge Julio. 27 de enero de 
1972. Vicente y Ana Maria. 10.285. 

26001. Esteban Vergara. Pedro José. 17 de marzo 
de 1972. Pedro y Teresa. 10.353. 

26(101. Esteban del Campo. Jesus Angel. 14 de julio 
de 1972. Esteban y M. Cortijo. 10.350. 

26001. Femández Espinosa, Juan José. 22 de abril 
de 1972. Alfredo y Lucia. 10.379. 

26001. Fernández Martin, Eduardo. 10 de abríl dt: 
1972. Fernando y Blanca. 10.391. 

25001. Fernández Pascual. Fernando. 30 de junio 
de 1972. Fernando y M. Dolores. 10.399. 

26001. Ferreiro Rivera, Manuel. 24 de agosto de 
1972. José Luis y M. Carmen, 10.410. 

26001. Freire Pérez, Guillermo. 22 de febrero de 
1972. Fernando y Juana. 10.421-

26001. Gamboa Susín, Jesús. 15 de abril de 1972. 
Jesús'y Alicia. 10.440. 

26001. García GardoquL José Maria. 31 de mayo 
de 1972. Miguel y M. Carmen. 10.466. 

26001. Garóa Marin, Julio. 15 de octubre de l<!f71. 
Domingo y M. Carmen. 10.473. 

26001. Gi! Gutiérrez, Raúl. 12 de julio de 1972. 
Tomas y Gloria. 10.510. 

26001. Gil Ola!la. Fco. Javier. 19 de octubre de 
1972. Bernardino }' Elisa. 10.524. 

26001. Gonzá!ez Garda, Patrocinio. 16 de enero de 
1972. Ismael y Rosario. 10.563. 

26001. Gonzálcz Mateo. Luis Tomas. 30 de n:avo 
de 1972. Tomás y Ana. 10.570. -

26001. Gorostiaga Sala. ]Viin. 3 de jUnio de 1972. 
José Antonio y Ana Maria. 10.589. 

2f{lOI. Herrero Laeai!e, Ismael. 27 de Junio de 
1\172. Ismael y Eva María. 20.032. 

26001. lbáñez Peña, Jorge Javier. 13 de agosto de 
1972. Emeterío y Araceli. 20.051. 

26001. Ináñez Rubio, José Maria. 16 de junio de 
1972. José Maria y María Pilar. 20.054. 

26001. Infante González, Jesús. 24 de diCIembre- de 
1972. Gregorio y M. Teresa. 20.066. 

26001. lnnerarity Azofra, Santiago. & de julio de 
1972. Santiago y Victoria e 20.065. 

26001. Iraundegui Maninez, Zigor. 30 de enero de 
1972. Juan Antonio y Ana Rosa. 20.068. 

26001. Jimenez Duval. Manuel Ag. 6 de enero de 
1972. Amancio y Valentma. 20.085. . 

26001. Jimenez Ib:iñez, Angel Luis. 11 de febrero 
de 1972. Pedro y Encarnación. 20.091. 

26001. Jiménez Jimenez, Angel Luis. 6 de <;eptil'm
hrc de 1971. Lui~ )- Jo,>da. 20.093. 

::6001. Jiménez Jtménez, Antonio. 11 de febrero de 
1972. AntonJo )- Ronustiana. 20.0Q4 

26001. JuíL Uruñucla, Jo~ Maria. 6 de nonembre 
de 1972. Jase Maria y M. Lui!>a. 20. ¡ 14. 

26001. León del Rincón. víctor. JI de enero de 
1972. Víctor y Milagros. 20.141. 

26001. Llorente Gómez, Víctor. 4 de abril de 1972. 
Tibürcio y M. Teresa. 10.155, 

26001. Loarte Gómez, Ignacio. !7 de fi.'brero de 
1972. Ignacio y Maria SoL 20.157. 

26001. López Sáez. luis. 27 de maflO de 1972. 
Valentín y M. Teresa. 20.176. 

26001. Lumbreras Pastor, Roberto .\. 27 J.e 
noviembre de 1972. Roberto A..ng. y Divina. 20.183 
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26001. Madrono Paredes, Israel G, 11 de agosto de 
1'l72. Manud y M. del Carmen. 20.189. 

·26001. Magaldi Ruiz. Carlos. 8 de febrero de 1972. 
Federico y M. Carmen. 20.190. 

26001. l\.lagald! Ruiz. Francisco. 8 de febrero de 
1972. Federico y M. Cannen. 20.191. 

26001. \lagaña del Castillo. Miguel. IJ de febrero 
de /97:!. Gn:gorio y IvL Dotores. 20_192. 

2fiOOL ~tarcos de la Fuente. Alfredo M. 15 de 
mano de 1972. Amador y M. Angeles. 20.20!. 

26001. Martinez Femández, Abel Angel. 21 de 
octuhre de 1972. Emilio y \1:lria. 20.24L 

2(,00L Martinez Ferm:indcz Roberto. 15 de agosto 
de !972. Daniel y Francisca. 20.245. 

2fíOOl Martinez Ortiz, JOsé Ramón. 6 de octubre 
de 1972. Francisco y Manuela. 20.179. 

26001. Martinez Ruíz--Esquidc. José Manuel. ¡ I de 
abril \.k 1972. José Manuel y M. Antonia. 20.288. 

26()OI. MartinezSola, Rubén. 31 de mano de 1972. 
Julio y Ro~ María. 20.292. 

26001. Masip Algaratc. Gabriel P. 19 de octubre de 
1972. Pedro Ant. y Amelía. 20.30!. 

2tíOOl. Mateo Martinez, Mariano A. 25 de noviem~ 
bre de 1972. Gregario y Francisca. 20.304. 

26001. Miguel Velaseo. Luis M. de. 28 de octubre 
de 1972. rVfiguc\ y M. del Pilar. 20.336. 

2600:' Miguel YCcora, Luis José. ?7 de julio de 
1972. J. Bernardo y Purificación. 20.337. 

26001. Miral!es Boldu, Roberto. 28 de mayo de 
1972. Antonio y Maria Rosa. 20.348. 

26001. Mongc Ganuzas. Manuel Rog. 29 de agosto 
de !972. Fernando y Ana Maria. 20.357. 

26001. Margado Amado, Angel Carlos. 25 de 
agosto de 1972. Pedro y M. Dolores. 20.382. 

26001. Moya Yangüe!a, Angel. ! 6 de julio de 1972. 
Jase Gabriel y M. Conc,-,pción. 20.389. 

2600 l. Munoz Chinchetru, Fernando. 6 de junio de 
1972 Fermin y Julia. 20.392. 

26001. Muñoz Recio, Joaquín. 25 de octubre de 
1972. Julio Miguel y Tomasa. 20.399. 

26001. Oliván Fernándcz, Feo. JavIer. 25 de maya 
de 1972. Fide! y M. Cannen. 20.45J. 

26001. Padilla Ponce de León, Pedro Luis. 26'de 
junio de t 972. Nicolris y M. EsperonUi. 30.004. 

26001. Rabanal Pucyo, Rubén. i I de septiembre de 
1972. Luis v Purificación. 30,086. 

2600 l. R~dondo González, Angel. 14 de septiembre 
de 1972. Elias y M. Aurora P. 30.097. 

26001. Rica del Pino,. Ignacio AI[ 13 de septiembre 
de 1971. Alfonso y M. Isabel. 30,105. 

1600 l. Rojo Berua, Osear. 23 de septiembre de 
1972. Salvador y M. Angck:s, 30.134. 

26001. Roidán Hervias. Angel Man. 26 de enero de 
1972. Manuel y Aurora. 30. J 36. 

26001. Royo Maestre, Raid. 11 de agosto de 1972, 
Raúl y ROS3lia. 30.147, 

26001. Rubio Rodriguez, Victor. 13 de noviembre 
de 1972. Francisco y M. del Rosar. 30.154. 

26001. Saavcdrn Valdcrrama, José Antonio. 12 de 
jU!lio de 1972. Antonio y Cannen. 30.195. 

26001. Sáenz Ruiz. Angel. 20 de enero de 1972. 
Angel y Primitiva. 30.227. 

26001. Sáenz Viguera, Jose María, 12 de abril de 
¡ 972. Vicl'nte y Magdalem. 30.133. 

26001. Sáez de la Cuc!>." Martínez de San Vicente, 
li'ligo. 14 de septiembre de 1972. Jose Angel y M. 
("oncepcíón. 30,234. 

26001. Sampedro Yanguc!a, Pablo. 28 de junio de 
1972. Carlos y M. Carmen. 30.258. 

26001. s..'intos Díez, Ramón Enriq. 20 de maJo de 
1972. Ramón Sant. y María Pilar. 30.294. 

26001. Solana Gonzálcz, David. 9 de enero de 
1972. ksus y Herminia. 30.315. 

26001. Soler Nozal. Juan Antonio. 30 de junio de 
1972. Juan Antonio y Maria Pilar. 30.318. 

26001. Soriano Quilcs, Manuel. 19 de febrero de 
1972. Manuel y tvt Dolores. 30.)22. 

26001. Tobias Solana, Roberto. 23 de junio de 
]<;72, Benjamín y Milagros. 30.347. 

26001. Vázquez Capellan, Máximo. 19 de noviem~ 
bn' de 1972, Máximo y Mercedes. 30.382. 

26001. Vega Litbana, Juan Carlos. 2 de marzo de 
1972. Ehas y Natividad. 30,388. 

26001. Velasco Limia, Angel 19ni!c. 27 eh! febrero de 
!!f72. Dotningo y M. Carmen. 30.392. 

Miércoles 27 febrero 1991 

2hCOL Viana Laca!zada. Jose ?\lanucL 9 de marzo 
de !Q72, -\ntonio y ~. Santos. 30AOl. 

?fiOOJ. Zangroniz Vil1ar. Ruocn. 2 l de abril de 
1972. Remlgio y Ana. 30.437. 

26.040. Torres Rodríguez, Enrique. 11 de marzo 
de 1972. Antonio y M. Amanda, 00016. 

26180. Gi!abC"r &rrio, Jos..:- A.ntonio. 26 de octu~ 
bre de 1972. Juan) Carmen. 00094. 

26180. Jiméncz Carbonell. José Antonio. 29 de 
marzo de 1972. Aúre'o Román v Alicia. 00117. 

26180. Lashcras RidrueJo. -Gusta\'o A. 2! de 
diciembre de lQT!. Cándido,! M. Sagrario. C1J130 

26180. Pampliega Jiménez. Jesús Salv. 22.de 
agosto de 1972. Jesús y Maria. 00182. 

26180. Vergara GIL Jose Antonio. !3 de junio de 
1972. Jase R. e Isabel. 00238. 

26355. Jimenez Herández. Ramiro. J de Julio de 
1972. Fernando y Guada!upe. 00079. 

lügroño, 25 de enero de 1991.-EI Capitán, P. A .. 
Carlos Vargas Olave.-392. 

* eL Francisco Vazquez Gama, hijo de Jose ) de 
Carmen, natural de Alosno (Hue!va), nacido el 27 de 
febrero de 1971, de estado civil soltero, de profesión 
agricultor, encartado en diligencias prepara tonas 
25/109/ l 990, por el presunto delito de deserción. y 
cuyas señas particulares, son: Estatura 1 metro 7 t O 
milímetros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos marrones, 
nariz recta, bocl normaL barba abundante y como 
señales particulares varios tatuajes en todo el cuerpo, 
comparecerá en el término de quince días, ante don 
Francisco Javier Mata Tejada. bajo apertlbimiento de 
ser declarado rebelde, si no 10 verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares, la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga, 3 de diciembre de 1990.-EI Juez Togado 
Militar Territoriat' número 25, Francisco Javier Mata 
Tejada.-22L 

* 
Franciseo Feroández Senabre, hijo de Rufino y de 

Deifina, natural de Alcoy (Alicante), nacido el 5 de 
agosto de 1971, de estado CI vil soltero, de profesión 
hostelero, encartado en diligencias preparatorias 
25/121/1990, por el presunto delito de deserción, y 
cuyas señas particulares, son: estatura 1 metro 710 
milímetros, pelo negro, cltias al pelo, ojos marrones, 
nariz recta, boca normal, barba normal y como 
señales particulares ninguna, compareced en el tér~ 
mino de quince días, ante don Francisco Javier Mata 
Tejada, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, 
si ,no 10 verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares. h 
busca y captura del cit3.do individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga, 31 de diciembre de 1990.-EI Teniente 
Coronel Auditor Juez Togado Militar Territorial 
número 25, Francisco Javier Mata Tejada.-207. 

* 
Juan Antonio Carmona Capel, hijo de Francisco y 

de María del Cannen, natural de Menin (Bélgica), 
nacido el 10 de üt."1ubre de 1971, de estado civil 
soltero, de profesión mecámco, encartado en dilig~n~ 
cías preparatorias 25/123/1990, por el presunto delito 
de deserción, y cuyas señas particulares, son: estatura 
1 metro 720 milímetros, pelo moreno, cejas al pelo, 
ojos marrones, nariz normal. boca nonnal, barba 
escasa y como señales particulares cicatrices e~ brazo 
y pecho derecho, comparecerá en el tefImnO de 
quince días. ante don Franci,;co Javier Mata TCJad2, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. si no !ü 
verificase. 

Se ruega a las autoridadeS civiles y militares, la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado, 

Málaga, 31 de dicíembre de 1990.-EI Teniente 
Coronel Auditor Juez Togado Militar Territonal 
número 25, Fr,mcísco Javier Mata Tejada.-208. 
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José Silvestre Fuentes, hijo de Marcelino y de 
?\lIaría, natural de La Coruña, nacido el 6 de febrero 
de 1971, de estado civil soltero. de profesión Peón, 
con graduación militar de legionario, encart3do en las 
diligencias preparatorias numero 27/2/!991, por el 
presunto delito de deserción. y cuyas señas particula~ 
res son: Estatura 1 metro 710 milímetro." con destino 
{'fl Tercio Gran Capitán 1.0 de la Legión, ~Iclilla, 
comparecerá en el término de quince di:l". :mte don 
Gonzalo Zamorano Cabo. Juez tegado dcl Juzgado 
Togado ~1ilit:tr Temlor!3.1 numcro 27, sito en la plaza 
de los .l,.ljibes. sin número. de: y[elilla, bajo apcrClbi~ 
mIento de ser declarado re!:>dde si no lo vcriticase. 
~ ruega a las autoridades civiles y militares, la 

busca y captura del citado mdividuo. que ha de ser 
puesto a disposición de C!stc! Juzgado Tog3do. 

Melilla, 15 de enero de 1991.-EI Juez togado, 
Gonzalo Zamorano Cabo.-219. 

* 
Víctor Aeitas Hemández, nacido en La Laguna, 

provincia de Tenerife, el día 8 de agosto de 1970. 
hijo de Zoilo y de Maria, con documento nacional de 
identidad número 45.445.152, domiciliado última~ 
mente en la laguna, barriada La Candelaria, incul~ 
pado por un presunto delito de deserción en la 
diligencia preparatoria número 51/19/1 990, compare~ 
cerá en el término de diez días ante el Juez de dicho 
Juzgado, sito en avemda 25 de Julio, 3, primera 
planta, de esta capital, bajo apereibimi~nto de que, si 
no lo hace, será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de ser 
hallado, deberá ser entregado a la autoridad militar 
más próxima para su ingreso en prisión y a dispoSÍ4 
ción de este Juzgado, en méritos del referido delito y 
causa, en la cual se halla acordada su prisión preV en4 
tiva, e!ltremos de los que se informará al interesado al 
ser detenido y que, a su vez, se comunicará a la 
precitada autoridad receptora del sujeto, a la par que 
me dé cuenta de tal aprehensión y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife, 28 de diciembre de 
1990.-EI Juez Togado ~ti1itar Territorial número 51, 
p, A" el Secretario relator, Gonzalo Tejada Ximenez 
de 01as0-244. 

* 
Don Manuel Perucho Franco, Teniente Coronel 

Auditor, Juez Togado Militar del Juzgado Togado 
Militar Territorial numero 16, de Valencía, y de las 
diligencias preparatorias 16/19/90: 

Francisco Canonna Ruiz, hijo de Aorendo y 
Francisca, nacído 'en Alicante el día 15 de junio 
J" ! <)f)9, en la actualidad en ignorado paradero, 
inculpado por un presunto delito de quebrantamiento 
especi3.1 del deber de presencia, comparecerá en el 
pllzo de quince días ante dicho Juzgado Togado 
Militar Territorial, sito en la calle de Serrano Ao
res, 6, 4{'01O Valencia, bajo apercibimiento de ser 
dedando rebelde. 

Se ruega a las autoridades ci"iles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Valencia, 3 de diciembre de 1990.-El Juez Togado 
del Juzgado Togado Militar Territorial número 16, 
Manuel Perucho Franco.-26L 

* 
Don Manuel Perucho Franco, Teniente Coronel 

Auditor, Juez Togado Militar del Juzgado Togado 
Militar Territorial numero 16, de V3.tencia, y de las 
dilig..::ncias prepantorias 16/18/90: 

Antonio Acebedo López, con documento nacional 
de idcntidad número 43.079.1 19, hijo de Moise<; y de 
E!adia, nacido en Palma de Mallorca (Baleares), el 20 
de junio de 1970, sin profesión, en la 3ctualidad en 
ignorado paradcro, inCUlpado por un presunto delito 
de Jesc:rción, comparecer:i en el plazo de quince días 
ante dicho Juzgado Togado Militar Territorial, sito en 
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la calle de Serrano Flores, 6. 46010 Valencia, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho mdividuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Valencia. 3 de diciembre de 1990.-EI Juez Togado 
del Juzgado Togado Militar Territorial numero 16, 
Manuel Perucho Franco.-262. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente se deja sin efecto la requisitoria 
·interesada respato al CL. José Jiménez García, hijo 
de Jose y de Lucia, natural de Lorca (Murcia), nacido 
el 3 de febrero de 1970. de profesión Camarero, con 
documento nacional de identidad número 
23.242.706, Y último domiCIlio en que consta. Desti
nado en Tercio nI de La Legión, en Fuerteventura, 
inculpado en las díligencias preparatorias número 
53/042/1990, seguida contra él por un preiunto delito 
de deserción. por haber sido habido. 

Las Palrr>.3s de Gran Canaria, 24 de diciembre de 
1990.-El Juez Togado del Juzgado Milítar Terntorial 
numero 53. Ricardo Cm'sta dd Castíllo.-234. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que se interesaba la busca y captura de Francisco 
!\-Iaíl!o Cerrntu, hijo oe Valentin y de María. nacido 
el 2 de ü.bril de 1958, natural dí" AÍlcoilla (Guipúz
coa), de profesión Mecánico reparador, con docu
mento nacional de identidad número n.4::!7694, 
procesado en la causa número 53/022/89, por un 
presunto delito de deserción, toda ve"L que dIcho 
sujt"'to ha sido hab¡do. 

las Palmas de Gran Canaria, 7 de diciembre de 
1990.-El Juez Togado del Juzgado Militar Territorial 
número 53, Ricardo Cuesta del Castillo.-~r. 

* 
Por la presente queda anulada la requisitoria por la 

que se interesaba la busca y captura de Carlos 
Hernándt-"Z Ramajo, hijo de- Marciano y de Pilar. 
natural de Yitoria (Ala va). nacido el 7 de noviembre 
dc 1971, con documento nacional de identidad 
numero 18.595.021, procesado en la OPR numero 
46/]1/19'=10. A, por un presunto delito de deserción, 
toda vez que dicho sujeto ha sido hallado. 

PamDlona, J J de diciembre de 19IJO.-El Coman~ 
d:mte Juez Togado, Alfredo Fernández Bf'nit0.-2~3. 

* 
Don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coronel 

Auditor, Juez Togado, por el presente, 

Hago saber. Que por providencia dictad~ en la 
dlligl.'ncia prepamtoria número 25/79/90. inslrUlda al 
CL. FranCISCo Akaraz DiaL por el presunto debto de 
dest'rcion, he aconbdo dejar sin efecto la requi5itoria 
publicada en el «Boletín Oficial de! Estado». 

Málaga. 3 de diciembre de I 990.-El Teniente Coro· 
nel Auditor. Juez Togado dd Juzgado Militar T l.'mto
rial numero 25, FranCISCo Javier Mata Tejada.-2 1 S. 

* 
Don FranCiSCo Javier Mata Tejada, Teniente Corone! 

AuÜnor. h¡a T;)gado. por d prl.'~<:nte 

Hago saher. Que por providencia dictada en la 
dtligencia preparatoria numero 25/102f';lO. mstruida 
al CL. Antofllo BIas Millán B0pnache. por el pre
sunto dehlO de deserción. hc acordado dejar sin electo 
la requhitoria publicada en d «Boletín OfiCIal del 
Es:ado~~. 

M·¡j]aga. 3 d.:: JiCh:mbre de J990.-EI Teniente Cora
n,:l ,-\uditor. Juez Togado de! Juzgado Militar Territo
na] numero 25, Francisco Javi.:r Mata Tejada.-2lC,. 
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Don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Corone! 
Audltor, Juez Togado, por e! presente, 

Hago saber: Que por providencia dictada en la 
diiigencia preparatoria numero 25;04/89. instruida al 
CL José Lara Olmedo, por el prcsunto delito de 
deserción, he acordado dcjar sin efecto la requisitoria 
publicada en el (Boletín Ofióa! del Estado». 

Málaga, 12 de diciembre de !990.-EI Teniente 
Coronel Auditor. Juez Togado de! Juzgado Militar 
Territorial número 25, Francisco Javier ~lata 
TejaJa.-: ¡ 5. 

* 
l)on Francisco Javier ~1a13 Tejada. Teniente Coronel 

Auditor, Juez Togado. por e! presente, 

Hago saber: Que por providencia dictada en la 
diligencia preparatoria número 25010/90. instruida 
al CL. Juan Pedraza Tavira. por el presunto delito de 
deserción, he acordado dejar sín eierto l;:. requisitoria 
publicada en el «Boletin Oficial del Estad@. 

Malaga, 12 de diciembre de ! 990.-El Teníente 
Coronel Audítor, Juez Togado del Juzgado Militar 
Territorial numero 25, Franósco J .. vier Mata 
Tejada.-213. 

* 
Don Francisco Javier Mata Tejada, Tenier:t.: Coronel 

Auditor, Juez Togado, por el pn:sente. 

Hago saber. Que por provid!;:ncia dictada en la 
diligencia preparatoria numero 25/l09jQO L ins
truida al C'.L Franci:>co. VálqUI;'L Garfia. por el 
presunto delito de d;:serción, he acordado dejar sin 
efecto la requisitoria publicada en el «Boletín Oficial 
de! EstadQ)~. 

Málaga. 9 de enero de 1991.-EJ Teni{'"nte Coronel 
Auditor, luez Tog;:¡.do del Juzgado M¡\Í!ar TerritOrial 
numero 25. Francisco JavIer Mata Tep.da.-206. 

* 
Don Francisco Javier Mata Tejada. Teniente Coronel 

Auditor. Juez Togado. por el present~, 

Hago saber: Que por providencia dictada en la 
diiigcncia preparatona número 25ji 15/90, instruida 
al eL Francisco Yfáquez Garfia. por el pre!>unto 
delito de deserción. h ... acordado dejar Slfl efecto la 
requisitoria publicada en el «B0letín Oficial del 
Estado». 

Malaga, 9 de diciembre de !990.-Ell cp.!ente Coro
ne! Auditor, Juez Togado del Juzgado MIlitar Ternto
nal número 25, Fr:mcisco Javier ~lata Tejada.-l05. 

EDICTOS 

Juzgados militares I 
'vhguel Madcra Fernandcl, 111]0 de Ju]¡o y de Rosa I 

Mana. naCido el ! dI': septh:mbre de 1~ó8 wn 
docum{'nto nauon.J1 de ldenttdld numero 9405 333, 
ahstado por el .\yuntamKnto de O'Kdo con el 
numero 1.971 del R/8S, con ultimo doml(Jho cono
edo en Oviedo. t'allc Arturo Ah'arez Bu"lla, numero 
3. se~to C. debera efcctuar su incorporáción a filas 
para realiz¡,,;-ión del servicio mIlitar. el dI:! 26 dc juho 
de 1991. a las ocho horas, l'n el N1R 04. -\grupación 
Logisuca nú:nt.:I;ú 5, carretet:i de' lOFona. kil6metro 
1::', Castn:k, dd Val Wurgo~). baj0 ~~r('ih[!l1i\ . .'nto de 
'l.ue si no 'o hiciere incurrmi en la pella prevIsta en el 
artIculo 124 dd Código Penal Mtlitar {Ley Organica 
13/1985). 

El interesado podrá. si a.,i lo desea, relÍl'"d.r con 
anterioridad de e<;le Centro. Id documentaCión nece
saria p:lfa \'feetuar su incorr;ofaC'Íúfl al d\~stll::o asig
nado. 

OVledo. !9 de ClcH.:mbre de 1990.-El Teniente 
Cúrond kf<.· del Centro ProVincial de Redutanl!enlO, 
Jose LuIS D¡az ~,lartínez..-I27. 

BOE núm. 50 

Don Ricardo Cuesta del Castillo. Juez Togado del 
Juzgado Togado Militar Territorial numero 53 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber. Que por auto de este Juzgado de 
fecha 7 de febrero de 1991. se acuerda CItar a Chris· 
tian Provincia Vargas. a fin de notificarle la lI1coación 
de la') diligenCIas pn:paratorias número 53/054/1990. 
pUf un presunto delito de quebrantamiento especial 
del dl'ber de prt'sencia, previsto ! penado en el 
articulo I ~4 del Código Penal IYhlitar. al no haherse 
incorporado a prestar ~u sen icio militar en la ..\gru
p.1("wn de lnfanten:J. de \Lirina de Cananas el dia 9 
de julio de 1990. tras habér~de incoado expediente 
de prófugo por el ('('nlro Proyincial de Reclutamiento 
de Santa Cruz de T enenfc. constando unicam..:nte en 
autos que el Citado nat'ió en Santa Cruz de Tencfl!e 
el día ~9 de junio de 1969. hijo de Christian y de 
\bría. y fue alistado de oficio por el Ayuntamiento de 
Santa Cruz de T enerife, debH:ndo comparecer en el 
térmIno de quince dias ante este Juzgado Togado, sito 
l'n edificio anexo al Hospital Militar de Las ¡)alma,>, 
plaza de San Fr..tncisco. sin numero, bajo apercibi
mil'nto de que, si no lo hace, le pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho. 

y par::! que conste y sirva de notificación al citado, 
al dcsconO\:erse su actual domicilio, y de conformidad 
con 10 dIspuesto en el articulo 115 de la Le} Procesa! 
Militar. expido y firmo el presente edicto, para su 
puh!Jcación en el «Boktin Oficial del EstadO)) y en el 
«Boktín Ofic¡al dI': la Pronncia de Santa Cruz de 
Tencri!{:). en Las Palmas de Gran Canaria a 7 de 
fcbrcro d¡;, 199L-E1 Juez Togado, Ricardo ('uesta del 
Caslillo.-457. 

* Aitor Ansuategui Rodriguez. n:!turnl de Zaragoza, 
hijo de Juhán y de Gloria. con fecha de nacimIento 23 
de septiembre de 1968. con documento nacional de 
identidad número 17.728.517, domiciliado ultima
mente en Zaragoza. calle Dato, número 20. sujeto a 
las obligaciones de! servicio militar en situación de 
disponibilidad como recluta del reemplazo de 1990, 
llamamiento sexto, debeni. efectuar en el plazo de 
quince días, su incorporación al servicio militar en 
filas en el Acuartelamiento Capitán Mayoral, carre· 
tera de Hu~a, kilómetro 7.200, Zaragoza, y se hace 
saber que de no hacer dicha comparecencia, en el 
plazo indicado, se le tendra por notificado por el 
presente bajo apercibimiento de los perjuicios y 
respol'sabilidades a que tenga lugar en derecho, con 
am:gJo a las leyes penales y disciplinarias militares. 

Zaragoza, 4 de diciembre de 1990.-EI Teniente 
Coronel Jefe del Centro Provincial de Redutami.:-nto, 
Francisco Renedo Ort:i,-270, 

TRIBUl'óAL DE CUEl'óTAS 
Emplazamiento ::J los posibles mteresados en d 

rc ..... urso interpuc~tc contra Resolución del ...... yunla. 
miento de Puente Gl'nll. 

EdiCto 

Se hace publiCO Que. en ,yid ..... !lciJ de esta feeh:!, 
esta Sala ha admitlJo a lr¡imlto.: el recurso mtcrpuesto 
por don ManuL'l TdlCrcntc Bocka Mann. R,,·(·auda· 
Uor. contra la ResolUCIón JeI Tribunal Economico
Adminlstrati .... o Pro\incial de Córdoba. de 28 dt' julio 
de 1987. por la que se confirmo el acto del Ayunta~ 
nllentn de PUl'nl<' (ieniL de 3 de diciembre de 198:5. 
n:t:aido en e.\pedicntc de lX-rJuicio de v .. lore ... sl'guido 
conlra el mcn~'lvnJdü SL'flOr T eherente Bocka Mana. 

Recur~o n(¡mao 3114·87. 
S.:: advin1e quc !<l¡m('rcíol1 de este anuncio sine de 

emplazJmil"ntn a la~ pesona\ a euJo favor (kriven 
daceho!> del propio acto admmi,>trati .. o ) a aque!Jas 
gu': tuvieren interés dir,'eto en su mantl'nlmiento, 
PI a que. si lo desean. se personen en d piafO de 
trl'inta dla,> sin pcrJuKio de que puedan ha~'erlo con 
po,>tcriondad, ha~ta el momento l'n qu.: hayim d~' ,>~r 
emplazado,> para contc5t:.lr a la ,km;mdad:¡. 

Madrid. ! ¡ de fehrero de J 99 l.-El SeCfl'tario.
).14Y-E 


